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1. INTRODUCCIÓN

El modelo económico basado en el conocimiento tendría, por sentido común, que estar

vinculado a un sistema de I+D+i que impidiera la pérdida del talento y los conocimientos que

las mujeres aportan, tanto a los procesos de generación, transferencia de ideas y creación de

actividad, como a su aplicación en ámbitos que favorezcan el avance de la igualdad entre

mujeres y hombres.

Pero la realidad es que -dada la estrecha vinculación entre Ciencia y Sociedad- la una no ha

podido sustraerse al tradicional androcentrismo de la otra, ni a las consecuentes repercusiones

de esta visión sesgada sobre la tecnología. Así, es generalmente reconocido -y numerosos

estudios lo corroboran- que la escasa presencia femenina en el Sistema de Ciencia y

Tecnología, está directamente relacionada con los patrones culturales patriarcales a los que el

mundo científico no ha sido ajeno, detectándose la presencia de discriminaciones de género

sutiles pero penetrantes, cuanto más a medida que nos aproximamos a las llamadas ciencias

duras, especialmente a las ingenierías.

Así, a pesar de la constatación de que a lo largo de la historia las mujeres contribuyeron

considerablemente al desarrollo tecnológico1, el modelo patriarcal que domina las áreas

científicas y tecnológicas ha relegado y mantenido invisible el papel que siempre han jugado en

el desarrollo de la Ciencia. Legalmente las mujeres no podían ser propietarias de un bien por lo

que hasta el siglo XX solo el 10% de todas las patentes pertenecían a las mujeres, casi todas

desarrolladas en campos de aplicación para resolver problemas cotidianos y no tan cotidianos

de la vida: hornos, limpiaparabrisas, pañales desechables, la sierra circular, el líquido corrector,

el lenguaje cobol, etc.

Por ello, son escasas las referencias que han llegado hasta nuestros días sobre mujeres

inventoras o científicas, y prácticamente ninguna sobre su papel en el desarrollo de la

tecnología. Solo desde hace unos años, gracias a los estudios sobre las mujeres y con la ayuda

de historiadoras y especialistas en las diversas áreas del saber, estamos logrando recuperar

1 Mujeres a Ciencia cierta. Instituto Andaluz de la Mujer. Material audiovisual. Junta de Andalucía.
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información con la que dar a conocer y valorar el papel de las científicas, al desvelar historias

de vida ocultas por la tradicional visión androcéntrica de la historia, ofreciendo con ello

referentes y modelos femeninos, que lejos de los estereotipos, manifiestan una relación con la

tecnología basada, tanto en el manejo y uso de la misma, como en su concepción y en su

fabricación.

Diversos estudios y grupos de análisis y observación nacionales e internacionales2 corroboran

la baja participación de las mujeres en el campo científico y tecnológico, dando como

resultado que estas áreas de conocimiento estén muy masculinizadas, tanto en sus distintas

especialidades, como en el desarrollo de la consiguiente actividad investigadora y laboral. A

pesar de que las mujeres cada vez alcanzan mayores cualificaciones (en España, por ejemplo,

representan el 54,3%3 del alumnado universitario con un total de 1.260.404 estudiantes el

curso 2012-2013 y el 57,6% de las 180.368 personas egresadas en ese curso), ello no se

traduce en una mayor visibilidad ni mejora de su posición en el sistema productivo.

Los datos son contundentes en cuanto a la menor presencia de las mujeres en los puestos de

mayor responsabilidad, desigualdades en las condiciones laborales (más contrataciones

temporales para mujeres que para varones, diferencias salariales aún estando en la misma

categoría profesional, etc.)4, y barreras de la más diversa índole, relacionadas principalmente

con los estereotipos sobre las mujeres en la investigación científica y tecnológica, al estar el

sistema de creación del conocimiento cargado aún de prejuicios "científicos" excluyentes

cuando se trata de lo femenino.

Este hecho se constata también en Andalucía. La brecha científica para las mujeres deriva de

los factores –excluyentes- institucionales que configuran el sistema de investigación, desarrollo

2 Por citar solo algunos: Informe European Technology Assement Network (ETAN), Plan de Acción sobre Mujeres y
Ciencias de la UE, She figures, Women in Industrial Research: A wake up call for European Industry; e igualmente
equipos de análisis: Grupo de Helsinki de Mujeres y Ciencia, Comisión de personas expertas sobre Mujeres en la
Investigación Industrial de la Comisión Europea, Grupo Mujeres y Ciencia de la FECyT, etc.
3 Secretaría General de Coordinación y Seguimiento Universitario del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
4 La tasa de actividad de las mujeres está 13 puntos por debajo de la de los hombres, las mujeres sufren en mayor
medida el desempleo con una tasa de paro del 27,02, frente al 25,79 entre los hombres (EPA cuarto trimestre de
2013), los salarios de las mujeres son un 22,9% inferiores a los de los hombres por el mismo trabajo, y solo un 16%
de quienes integran los Consejos de Administración de las empresas del IBEX 35 son mujeres.
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e innovación; esto es, de la connivencia y densidad del entramado de relaciones que se

producen dentro y entre las instituciones científicas, de investigación y de enseñanza,

organismos gubernamentales, empresas e industrias, implicadas en la producción, divulgación

y transferencia del conocimiento a la actividad productiva.

Los datos a este respecto ponen en evidencia las discriminaciones indirectas que se siguen

manteniendo en nuestra sociedad, identificando las grandes barreras y las resistencias a la

integración real de la perspectiva de género a la investigación, en los valores que la sustentan,

en las directrices estratégicas que las orientan, en los agentes implicados en su desarrollo, en

los procesos de trabajo y sobre todo, en los resultados que se pretenden conseguir5.

Hoy, además, nos situamos ante una realidad que exige un cambio de los modelos

productivos, valorando el capital intelectual, esto es, el talento de mujeres y hombres que

componen la sociedad, para que realmente se pueda colocar a la tecnología como motor

económico. Así se explicita en el preámbulo de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la

Tecnología y la Innovación: La economía española debe avanzar hacia un modelo productivo en

el que la innovación está llamada a incorporarse definitivamente como una actividad

sistemática de todas las empresas, con independencia de su sector y tamaño, y en el que los

sectores de media y alta tecnología tendrán un mayor protagonismo, añadiendo que: la

perspectiva de género se instaura como una categoría transversal en la investigación. De este

preámbulo se podría deducir la necesidad de aprovechar todo el talento (femenino y

masculino) y la necesidad de incorporar la perspectiva de género al proceso investigador.

Sin embargo, las Universidades, que asumen un papel principal como generadoras de

investigación y resultados transferibles al mercado de trabajo, aun se estructuran y organizan

desde modelos androcéntricos y patriarcales, manteniendo desequilibrios por razón de sexo

de forma más o menos consciente. Así, los procesos y servicios que se generan desde la

Universidad y otras entidades que se relacionan con ella (como ocurre en general en el resto

de actividades y con el resto de organizaciones), incorporan sesgos de género y barreras

5 González García, Marta I. y Pérez Sedeño, Eulalia (2002). Ciencia, Tecnología y Género. Revista Número 2 / Enero -
Abril . EOI.
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invisibles que influyen directamente en el desigual acceso y control que las mujeres y los

hombres tienen sobre los recursos.

Esta investigación pretende indagar sobre los factores que actúan como obstáculos en el

proceso de transferencia tecnológica entre la Universidad y el sector productivo, para la

efectiva participación de las mujeres y los hombres en condiciones de igualdad, con la

intención de ofrecer propuestas y pautas de intervención que favorezcan la superación de esos

obstáculos y que contribuyan, por una parte, a rentabilizar el capital humano que suponen las

mujeres capacitadas en este campo, garantizando la igualdad de oportunidades y

aprovechando la experiencia y los conocimientos técnicos que éstas tienen, y por otra,

incorporar la igualdad como un elemento innovador en el proceso de transferencia de

resultados a la empresa, identificando contenidos y áreas de desarrollo relacionadas

directamente con el logro de la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, como reflejo de

una sociedad más evolucionada e inclusiva.

Esto es, además, una prioridad de las instituciones internacionales, europeas, nacionales y

autonómicas, que deben impulsar la aplicación de la perspectiva de género de forma

transversal en todas las actuaciones que se emprendan en este contexto. Tomando como

referencia, por ejemplo, el acuerdo sobre mujeres en Ciencia, Ingeniería y Tecnología (SET)

adoptado por Naciones Unidas en marzo de 2011, así como diversas recomendaciones del

Consejo y la Comisión de la UE a sus Estados Miembros, abundamos en el requisito de integrar

una perspectiva de género a las políticas y programas de ciencia, tecnología e innovación.

Cabe destacar la existencia de muy poca información sobre el proceso de transferencia de

conocimiento que incluya una visión de género, y la dificultad, cuando no resistencia, para

acceder y utilizar los datos. En consecuencia estas páginas contribuirán a llenar en parte esa

laguna, y las orientaciones y recomendaciones en relación con la igualdad de oportunidades

que se realicen repercutirán en la mejora de estos procesos.

Por tanto, la aplicación del conocimiento que genere esta investigación habrá de contribuir al

diseño de medidas tendentes a redefinir y determinar el rol y las responsabilidades que las
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mujeres y los hombres podrían asumir en la configuración del esquema de interrelaciones de

la actual “revolución tecnológica”6. Sobre estas premisas, se articularían los elementos del

sistema de I+D+i partiendo del carácter interactivo, complejo y sistémico de los procesos de

creación y transferencia del conocimiento, teniendo en cuenta, sobre todo, aquellos que

permiten convertir el conocimiento en actividad, fase en la que las barreras de género, tanto

explícitas como implícitas, aún adquieren mayor relevancia.

Para alcanzar el objetivo de la investigación se plantearan los 3 objetivos específicos

siguientes:

o Analizar las características de la participación de mujeres y hombres en todas las fases

del proceso de transferencia de conocimientos al ámbito empresarial.

o Analizar el grado de integración de la dimensión de género en cada fase del proceso

desde la generación de ideas, transferencia de conocimientos y creación de empresas.

o Identificar los factores que actúan como facilitadores o posibles barreras a la

participación de las mujeres a lo largo del proceso de transferencia.

La investigación se articula en torno a la aplicación de la perspectiva de género como marco de

análisis e interpretación de la información obtenida. Por lo tanto, el marco conceptual está

relacionado con los conceptos y aspectos que permiten visibilizar la realidad de las mujeres y

las relaciones de género que se establecen entre mujeres y hombres en la sociedad actual.

El análisis de cada uno de los ejes de observación y dimensiones se realiza- siempre que ha

sido posible-, estableciendo comparaciones entre mujeres y hombres- posibilitando en cada

caso la identificación de desequilibrios o brechas de género en cada fase del proceso, y

aportando una explicación a sus concretas o posibles causas, desde la perspectiva de género.

6 Garay Montañés, Nilda (2006). “Nuevas tecnologías: "nueva revolución" sin las mujeres”. Publicado en Mujeres en
Red. El periódico feminista.
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2. TEMÁTICA DE LA INVESTIGACIÓN: TECNOLOGÍA E IGUALDAD

2.1. La Investigación y la Transferencia de Tecnología en el Marco del Proyecto

La actividad tecnológica implica un proceso complejo y sistémico desde que se inicia la

generación de conocimiento hasta que se comparte y transfiere poniéndolo al servicio de la

sociedad. Las transformaciones que caracterizan a los grupos humanos responden, en gran

medida, al avance experimentado por el desarrollo de nuevos conocimientos científicos y

tecnológicos en todas las ramas del saber, a las posibilidades de difusión e interacción, y a su

aplicación en los más diversos ámbitos.

Por ello, los procesos científico-tecnológicos y de innovación deben concebirse desde un punto

de vista amplio y dirigido a comprender los fenómenos naturales, sociales y culturales, para

encontrar soluciones a los problemas que surgen en los diferentes ámbitos de la vida, dando

respuestas decisivas para el avance social y contribuyendo de manera ineludible el necesario

desarrollo económico sostenible.

De esta forma, la indisoluble conexión y condicionamiento mutuo entre Ciencia y Sociedad, se

convierte en una de las principales características del modelo de vida actual. Las variables

sociales, económicas, políticas y culturales que determinan las formas de relaciones existentes,

afectan a cómo se concibe y configura la investigación científica y la innovación tecnológica y,

a cómo estos procesos revierten a su vez en estos ámbitos, modificándolos y creando

estructuras sociales cada vez más complejas, que van desarrollando nuevas necesidades a las

que la innovación y la tecnología, nuevamente revierten en forma de mejora de la calidad de

vida de todos, mujeres y hombres.

Estas complejas interacciones conforman un determinado sistema para unir Ciencia,

Tecnología y Empresa, que articula tanto las a personas, instituciones, organismos y entidades

-que intervienen en la generación, transmisión, transformación, aprovechamiento y difusión

del conocimiento-, como al conjunto de reglas, normas, usos y costumbres, etc., que rigen su

actuación.

Los elementos que intervienen en la configuración del sistema de generación de innovación

son, por tanto, los relativos a los procedimientos, organización y modelos de comportamiento
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de esas instituciones, y a las políticas y estrategias que van a caracterizar el proceso integral de

innovación y transferencia de tecnología a la actividad productiva.

Estos procesos son los de generación y aplicación de conocimiento -apoyo a la innovación,

infraestructuras y procedimientos específicos de investigación y desarrollo-, los de fomento de

la transferencia de los productos resultantes de la investigación –difusión, protección del

conocimiento con derechos de propiedad intelectual e industrial, impulso a la creación de

polos y redes de innovación que reúnen a universidades y empresas-, así como los

relacionados con el acompañamiento a la generación de actividad -ayudas al emprendimiento,

infraestructuras de apoyo a las empresas, acompañamiento institucional, etc-.

En este modelo de Ciencia, Tecnología y Empresa persisten importantes desigualdades para las

mujeres que no permiten su integración en el proceso tecnológico en las mismas condiciones y

con las mismas oportunidades que los hombres, entre otros muchos determinantes, por las

debilidades o dificultades de acceso a las interacciones sociales adecuadas, que las mantienen

privadas de sus indudables ventajas.

Por ello, no es posible hablar de innovación tecnológica y social sin hacer referencia a las

relaciones que marcan las condiciones de vida de las personas y a los conflictos de poder que

éstas encierran. Y ello pasa inexcusablemente por contar con las mujeres -la mitad de la

población de todos los estratos sociales-, logrando su plena participación, no solo en las

actividades de investigación y transferencia de conocimiento, sino también en los beneficios

que proporcionan los avances tecnológicos.

El papel clave que tiene la investigación y la innovación en el esfuerzo por un crecimiento

inteligente, sostenible e inclusivo en Europa, implica hacer un uso completo de su capital

humano, incluyendo a mujeres y hombres por igual. La evidencia demuestra que el avance

científico se ve limitado por la perpetuación de la discriminación directa e indirecta hacia las

mujeres y que la promoción de la igualdad de género, a todos los niveles, contribuirá a

alcanzar la excelencia y la eficiencia, como ponen de relieve las investigaciones sobre la
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correlación existente entre la presencia de mujeres como directivas y la mayor rentabilidad de

la empresas7.

La incorporación efectiva de los criterios de igualdad en el sistema andaluz de I+D+i

garantizaría una interacción más equilibrada, facilitando un enfoque multidisciplinar que

reconociera la diversidad y asegurara su impacto positivo mediante la maximización de la

capacidad de satisfacer las necesidades prácticas de las mujeres y los intereses estratégicos de

la igualdad.

Asimismo, y pese a la resistencia para incorporar los avances y aportes que el enfoque de

género puede suponer para los procesos tecnológicos, sería sin duda un elemento objetivo de

mejora de todo el Sistema. No solo evitaría que se desperdiciara talento, sino que facilitaría

integrar otros elementos intangibles contrastados de desarrollo e innovación como el capital

social, el emprendimiento social, la responsabilidad social, la ingeniería social, el estilo de

liderazgo más horizontal, etc.

En este sentido, y tal y como enuncian diversos programas públicos (el Plan de Segunda

Modernización de Andalucía y el Plan Andaluz de Desarrollo Industrial) y, en concreto, el Plan

Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación (PAIDI), se pretende alcanzar un nuevo

escenario de progreso científico y tecnológico para Andalucía que contribuya a generar

equidad de género, donde la investigación será más reconocida y prestigiada en la medida en

que contribuya a generar bienestar a mejorar la competitividad de nuestra economía

generando riqueza; en definitiva, consolidar una sociedad mejor para todos, en la que el

personal científico y empresariado encuentren un espacio de colaboración para desarrollar el

nuevo mercado del conocimiento y las ideas.

Con estas premisas, conceptualizamos el proceso de innovación -en el marco de nuestro

proyecto- valorando la participación de las mujeres y de los hombres en los procesos de

transferencia de la tecnología a la actividad productiva y definiendo la tecnología como:

7 Kotiranta, Annu –Kovalainen, Anne –Rouvinen, Petri. (2007 y 2008). Female Leadership and Firm Profitability.
Estudios Women Matter. McKinsey.
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Proceso sistémico de generación, transferencia y aplicación del conocimiento encaminado a

la satisfacción de las necesidades sociales que mejoran las condiciones de vida de la

población, integrando a todos los elementos del sistema de I+D+i y asegurando los intereses

estratégicos de la igualdad y la mejora de la calidad de vida -pública y privada- de las

mujeres y de los hombres.

2.2. Definición de Criterios de Igualdad

Uno de los propósitos fundamentales del presente trabajo -sin el

que no tendría razón de ser-, es la necesidad de articular todo el

proceso de investigación transversalizando la perspectiva de

género como elemento que pone en evidencia las relaciones que

mujeres y hombres establecen en la realidad objeto de estudio.

Empezamos ampliando la visión masculina al añadir, al tradicional

punto de vista androcéntrico, la visión y aportación de las mujeres de tal manera que pasan a

ser contempladas no solo como agentes del proceso por su participación en las tareas de

investigación y transferencia, sino también como potenciales receptoras de los beneficios

tecnológicos.

Para ello, la desagregación por sexo de todos los datos sobre recursos humanos –tanto vertical

como horizontalmente- es pilar básico de partida para el análisis a lo largo de las distintas fases

del proceso, esto es, desde la composición de los Grupos de Investigación, hasta las personas

usufructuarias de los resultados, pasando por quienes trabajan para facilitar la investigación,

transferencia y desarrollo de actividad.

Los contenidos de la investigación - a través de sus títulos, palabras clave y líneas de trabajo y

mediante encuestas, entrevistas cualitativas y grupos de discusión-, son el segundo pilar sobre

el que dibujar el mapa de la investigación universitaria en materia de género.

Con la información anterior se puede realizar una clasificación de los diversos agentes que

participan en el proceso de transferencia tecnológica, en función de que trabajen desde y por

la igualdad de género. En este sentido, es conveniente considerar a aquellos grupos que, pese

a no tener entre sus objetivos la igualdad, la facilitan directa o indirectamente, y la financiación
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y visibilidad de los distintos grupos en relación con la perspectiva de género, ambos

indicadores importantes que igualmente afectan a la posición dentro del ranking igualitario.

Finalmente, el grado de consecución de la transferencia tecnológica completa nuestro trabajo.

Así analizamos cuáles son y qué características poseen los resultados, las patentes y las

empresas que ofrecen mayores posibilidades de trabajo igualitario a las mujeres, que les

aportan beneficios, o que inciden de una u otra forma en el fomento de la igualdad.

Los criterios para determinar si el sistema de transferencia tecnológica (grupos, proyectos,

empresas o instituciones), incorpora la perspectiva de género, son los siguientes:

A) Concepción del proceso de investigación y transferencia:

Se trata de identificar si en la documentación que sostiene los procesos la igualdad de género

tiene o no presencia, y en el caso de que la tenga de qué tipo y cualidad es. Para ello se deben

tener en cuenta los siguientes aspectos:

Formales:

a. Recoge en su marco de referencia la legislación sobre igualdad de mujeres y

hombres y tiene en cuenta el conocimiento generado en igualdad.

b. Nombra explícitamente la igualdad como objetivo general o específico.

c. Dispone de conocimiento sobre la realidad de mujeres y hombres (presencia,

necesidades e intereses, estereotipos o valores sociales sexistas…) respecto al

objeto de investigación.

d. Incorpora objetivos de igualdad o la transversaliza entre sus objetivos.

e. Utiliza lenguaje escrito e icónico no sexista.

Recursos Humanos

f. El equipo humano involucrado tiene una representación equilibrada entre

hombres y mujeres en sus distintos niveles o categorías.

g. El equipo está sensibilizado y formado en materia de igualdad.

h. Se cuida corresponsablemente las necesidades de conciliación entre trabajo y

familia de los distintos miembros, hombres y mujeres, que conforman el equipo.
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B) Procedimiento:

Se trata de comprobar si los elementos procedimentales e instrumentales pueden estar

enmascarando la realidad de mujeres y hombres, o si contribuyen a perpetuar las

desigualdades existentes entre ambos sexos. En este sentido hay que verificar los siguientes

elementos:

i. Desagrega todos los datos referidos a personas por sexo.

j. Define indicadores de género.

k. Desarrolla y modifica los procesos y procedimientos teniendo en cuenta las

desigualdades de partida entre hombres y mujeres, diseñando -si fuera necesario-

acciones positivas.

l. Articula medidas o acciones que eviten la influencia de las visiones estereotipadas

sobre las funciones sociales de mujeres y hombres.

C) Resultados:

Se trata de poner en plano de igualdad las aportaciones de mujeres y hombres sin invisibilizar

los de las mujeres, por un lado, y mostrando los efectos de lo investigado sobre el avance de la

igualdad, por otro. Se trata de comprobar los siguientes elementos:

m. Visibiliza el trabajo de las mujeres y no sólo el del equipo completo mostrando si

ellas son autoras y/o primeras firmantes de los artículos, libros o patentes.

n. Muestra el impacto de los resultados verificando cómo se benefician hombres y

mujeres, cómo se reducen las brechas de género, se incide sobre la sobrecarga e

invisibilidad del trabajo de las mujeres, se modifican las percepciones sobre

mujeres y hombres y qué avances o retrocesos se dan en la igualdad de género.

o. Elabora productos o servicios que redundan en el bienestar de la población

optimizando los tiempos de dedicación al hogar, en paralelo al aumento de la

corresponsabilidad de los hombres en el cuidado.

p. Genera material y documentación escrita y/o audiovisual no sexista, tanto en la

forma como en el contenido, rompiendo los roles y estereotipos de género.
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3. CONTEXTO INSTITUCIONAL DE LA INVESTIGACIÓN

Desde su formulación, en la IV Conferencia Internacional de la Mujer (Beijing, 1995), el

Mainstreaming de Género se ha configurado como la estrategia más adecuada para el avance

en la incorporación del principio de igualdad entre mujeres y hombres en las políticas públicas.

En el camino recorrido, en los casi veinte años desde la enunciación de este concepto, hemos

asistido a una progresiva asunción del mismo en los ámbitos internacional, europeo, estatal,

autonómico y local. En nuestro contexto, podemos hablar de una importante transformación

en la forma de concebir el papel de las distintas administraciones públicas con relación al logro

de la igualdad entre mujeres y hombres. Esta transformación tiene que ver, sobre todo, con

uno de los principios básicos de articulación de la estrategia del mainstreaming de género, que

apunta hacia la responsabilidad de todos los centros de gestión de las políticas públicas en la

consecución de la igualdad de género efectiva en sus respectivos ámbitos de competencia.

La aplicación de la perspectiva de género en nuestro país viene muy marcada por el impulso

que la Unión Europea está generando, pero además, está muy determinada por la adopción de

la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva entre mujeres y hombres. En su

exposición de motivos, señala: La mayor novedad de esta Ley radica, con todo, en la

prevención de esas conductas discriminatorias y en la previsión de políticas activas para hacer

efectivo el principio de igualdad. Tal opción implica necesariamente una proyección del

principio de igualdad sobre los diversos ámbitos del ordenamiento de la realidad social, cultural

y artística en que pueda generarse o perpetuarse la desigualdad. De ahí la consideración de la

dimensión transversal de la igualdad, seña de identidad del moderno derecho

antidiscriminatorio, como principio fundamental del presente texto.

Los avances aparecen claramente pautados en la legislación vigente, tanto en el ámbito estatal

como en el autonómico, y contemplan con claridad la necesidad de incorporar el enfoque de la

igualdad de género en la toma de decisiones y en la gestión de las políticas públicas de manera

transversal. Nos referimos a las leyes de igualdad nacionales y autonómicas, que vienen a

consolidar el modelo institucional que promueve activamente la igualdad de género en todos

los niveles y en todos los ámbitos de actuación. Este nuevo modelo, a la vez que define las

prioridades a abordar por parte de las administraciones públicas para hacer efectiva la
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integración del objetivo de igualdad de género en la elaboración, ejecución, seguimiento y

evaluación de sus políticas, insiste en la necesidad de reforzar las estructuras que posibiliten y

articulen esta nueva forma de hacer.

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva entre mujeres y hombres,

consolida el paso de la concepción del principio de igualdad como ámbito sectorial de

intervención de la administración pública a la universalidad de su aplicación (Lousada, 20078).

Las implicaciones de este nuevo marco normativo pueden traducirse en dos grandes

dimensiones desde las que ha de abordarse el cambio: (i) las “formas de hacer”, esto es, los

procedimientos mediante los cuales la administración pública da cumplimiento a sus funciones

y, (ii) los cambios en la estructura y formas de organización de la administración pública.

A efectos de contextualizar este trabajo, es necesario poner el foco de interés en los avances

obtenidos sobre todo en la primera dimensión, esto es, en los procedimientos, ya que se trata

de modificar la forma de investigar, utilizando información desagregada, contemplando el

impacto en la igualdad, visibilizando las aportaciones de las mujeres e intentando cambiar la

concepción de la investigación, sin olvidar los cambios en las estructuras, cuyos principal

exponentes principales son la obligación de buscar la paridad en los órganos de decisión y el

establecimiento de Unidades de Igualdad.

De forma específica, en el Artículo 26. Igualdad en el ámbito de la creación y la producción

artística e intelectual, la Ley extiende hacer efectivo el principio de igualdad de trato y de

oportunidades entre mujeres y hombres en todo lo concerniente a la creación y producción

artística e intelectual, y a la difusión de la misma. Así, incentiva a tomar medidas para combatir

la discriminación estructural y/o difusa, a contar con una representación equilibrada en los

distintos órganos consultivos, científicos y de decisión, y a adoptar medidas de acción positiva

para favorecer la creación y producción artística e intelectual de las mujeres.

En el ámbito autonómico, la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la

igualdad de género en Andalucía, comparte con la estatal una concepción moderna de la

8 Lousada Arochena, José F. (2008). El principio de transversalidad de la dimensión de género. Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales.
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igualdad entre mujeres y hombres, en tanto que establece que el principio universal ha de ser

incorporado de manera activa y de forma transversal en todas las actuaciones, y por parte de

todas las instancias que conforman la Administración Pública Andaluza.

Estas transformaciones, para que sean efectivas, han de apuntar fundamentalmente a los

procedimientos de gestión de las políticas públicas, así como a la estructura, para que se

generen las condiciones (en términos de recursos, cualificación, vías de coordinación,

mecanismos de planificación, seguimiento y evaluación, etc.), que posibiliten los cambios que

realmente contribuyan a la igualdad entre mujeres y hombres.

En congruencia con este contexto jurídico, el ámbito de la investigación y transferencia de

conocimiento, como parte de la realidad social, está obligado a proyectar en sus actividades el

principio de igualdad, transversalizando la perspectiva de género tanto en sus contenidos

como en sus procedimientos, métodos e instrumentos.

El modelo productivo actual, propio de una sociedad basada en la información y el

conocimiento, tiene su mayor fuente de riqueza en quiénes son generadores de dicho

conocimiento. En este modelo económico, las instituciones de educación superior, las

Universidades, desempeñan un papel fundamental, produciendo, transmitiendo y difundiendo

el conocimiento a la sociedad, generando nuevas ideas, formando al personal científico y

técnico, y transfiriendo los resultados de la investigación al tejido productivo para hacer

avanzar a la sociedad.

Esta concepción, que otorga a la Universidad como generadora de conocimientos un rol clave

en el desarrollo productivo, ha dado lugar a una redefinición del papel de estas instituciones

más allá de la docencia y la investigación, asumiendo nuevas funciones directamente

relacionadas con la generación, uso, aplicación y explotación del conocimiento.

Es la Tercera Misión de la Universidad9, por la que se transforma en fuente dinamizadora de la

iniciativa emprendedora y de la transferencia de conocimientos a la economía productiva con

la finalidad de reducir la brecha existente entre producción científica y capacidad de

9 Bueno Campos, Eduardo (2007). “La Tercera Misión de la Universidad: El reto de la Transferencia del
conocimiento”. Revista de Investigación en Gestión de la Innovación y Tecnología. Universidad del Futuro, nº 41.
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innovación, vinculando desde el inicio la investigación a las necesidades del tejido

socioeconómico por las vías tradicionales (investigación e instrumentos de transferencia), y

mediante nuevos canales, como la creación de núcleos de investigación Universidad-Empresas.

En este marco se han creado estructuras de intermediación con la sociedad y el tejido

empresarial destinadas a facilitar la transferencia tecnológica hacia las empresas. Tal es el caso

de las Oficinas de Transferencia Tecnológica (OTRI), los Institutos Técnicos Empresariales, las

Asociaciones y Fundaciones de Tecnología, los Parques Tecnológicos, etc.

También en la línea de avanzar hacia una sociedad del conocimiento innovadora, desde los

poderes públicos se ponen en marcha programas encaminados a lograr el compromiso de la

Unión Europea con la estrategia de Lisboa10. Entre ellos destacan programas como Ingenio

201011, que pretende involucrar al Estado, la Empresa, la Universidad y otros Organismos

Públicos de Investigación en un esfuerzo decidido por alcanzar en este terreno el nivel que nos

corresponde por nuestro peso económico y político en Europa; el Programa CONSOLIDER, línea

estratégica que persigue conseguir la excelencia investigadora aumentando la cooperación

entre investigadores e investigadoras y formando grandes grupos de investigación; o el

Programa CENIT, para estimular la colaboración en I+D+i entre las empresas, las universidades,

los organismos y centros públicos de investigación, los parques científicos y tecnológicos y los

centros tecnológicos, aumentando la cooperación pública y privada en I+D+i.

Sin embargo, los programas que se están desarrollando no están consiguiendo favorecer el

acceso de mujeres y hombres en condiciones de igualdad a los espacios de investigación y

desarrollo científicos y tecnológicos, y mucho menos en la transferencia de los resultados a la

actividad productiva, produciéndose con ello una paradoja ante la presencia cada vez mayor y

de mejor calidad de las mujeres en el ámbito universitario, y su incomprensible escasa

participación en los procesos de transferencia tecnológica.

10 La Estrategia Europea para la Convergencia y el Empleo, firmada en el 2000, por el Consejo Europeo
extraordinario de Lisboa, los Jefes de Estado y de Gobierno, supuso un ambicioso programa de cambios para hacer
de la Unión Europea la “economía basada en el conocimiento más dinámica y competitiva del mundo, capaz de un
crecimiento económico sostenible con más y mejores empleos y una mayor cohesión social, dentro del respeto al
medio ambiente”.
11 http://www.ingenio2010.es/
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Del análisis realizado sobre las normas y programas, que se reflejan de forma detallada en el

estudio de los procesos en los que se enmarca la actividad investigadora de las universidades,

se han extraído los siguientes mandatos de género:

 Aumentar la participación de las mujeres y lograr una representación equilibrada de

ambos sexos en el sistema.

 Transversalizar el principio de igualdad de mujeres y hombres en todo el proceso de

transferencia tecnológica, desde la generación de conocimiento hasta su aplicación

práctica, implantando para ello la perspectiva de género.

 Respetar el principio de igualdad de mujeres y hombres en el desempeño de

funciones, contratación de personal y desarrollo de carrera en el sistema de ciencia y

tecnología.

 Elaboración de planes de igualdad en los organismos públicos de investigación.

 Equilibrio por sexo en la composición de las comisiones de selección.
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4. METODOLOGÍA DE ESTUDIO

Esta investigación se ha desarrollado como un estudio exploratorio en tanto que se centra en

un problema poco abordado, desde la perspectiva de género, como es el proceso de

transferencia de conocimiento. Se enfoca al análisis mediante la elaboración de un mapa de

procesos, de forma que se identifica y traza el amplio conjunto de actividades que se

desarrollan desde que se genera una idea o conocimiento hasta el momento en que se

consolida una actividad empresarial en torno al mismo. En esta línea, una de las aportaciones

de este informe es la presentación de este mapa del proceso de transferencia que nos permite

analizar la participación de las mujeres en las múltiples fases y actividades del mismo.

Generalmente los estudios exploratorios están aconsejados en los fenómenos poco estudiados

en los que la formulación previa de hipótesis o la creación de modelos para su contrastación

empírica no es posible. Es por ello que nuestro trabajo se enfoca a explorar los procesos de

transferencia, describiendo y analizando la participación de las mujeres en los mismos, lo que

contribuirá a que en el futuro sean posibles diseños de investigación más específicos que

permitan contrastar hipótesis sobre aspectos más precisos.

Las ventajas de un estudio exploratorio residen en su flexibilidad y en su enfoque, más amplio

y disperso que otros tipos de estudios (como los descriptivos y explicativos), lo que permite

observar muchos fenómenos, tantos como sean necesarios para generar información en torno

a nuestro objeto de estudio, sin centrarnos específicamente en un tema. En este trabajo, se

persigue identificar todas las posibles variables relevantes en los procesos de transferencia,

generando información inicial sobre cada una de ellas, y no tanto profundizar con detalle en

variables concretas.

4.1. Ámbito Geográfico del Estudio

El ámbito geográfico del estudio se extiende a las Universidades públicas de Andalucía. El alto

porcentaje que supone el número de estudiantes de las universidades andaluzas en relación

con el alumnado de las universidades en el conjunto del territorio nacional, conducen a
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deducir que los resultados obtenidos en este estudio nos permiten acercarnos a la realidad en

el ámbito nacional12.

A partir de un análisis previo, se han seleccionado cuatro de las Universidades andaluzas en

función de su actividad investigadora y de generación de resultados transferibles (patentes,

contratos de I+D, y empresas de base tecnológica, etc.). Son las Universidades de Cádiz,

Granada, Málaga y Sevilla.

Estas cuatro universidades, además de estar situadas en posiciones geográficas distintas, y por

lo tanto, inmersas en distinto entorno investigador, innovador y empresarial, tienen un gran

peso en el conjunto de las Universidades andaluzas considerando no solo a los tres colectivos,

alumnado, personal docente investigador (PDI) y Personal de Administración y Servicios (PAS),

que componen la población universitaria, sino además por el número de recursos para la

investigación, Grupos de Investigación, Personal de I+D inventariado en la convocatoria de

grupos de investigación e Incentivos a Actividades Científicas; contratos efectuados entre las

OTRI, el Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) y las empresas, etc.

Por otra parte, estas cuatro Universidades poseen en su estructura orgánica Unidades de

Igualdad y tienen aprobados Planes de igualdad, que se encuentran en distintas etapas de

ejecución y/o evaluación. En dichos planes de igualdad se recogen medidas referidas al

fomento de la participación de las mujeres en los Grupos de Investigación, así como para

incorporar la perspectiva de género en el proceso de transferencia. Estas medidas van

dirigidas, entre otros aspectos, a la eliminación de las desigualdades de género, el fomento de

los estudios con perspectiva de género y la visibilización del papel de las mujeres en la

investigación científica.

4.2. Diseño Metodológico

La metodología de investigación se ha desarrollado en dos fases: la primera de ella consistente

en un análisis documental de la normativa y textos estratégicos que regulan todas las fases del

proceso de transferencia; en la segunda fase se ha acometido el trabajo de campo, lo que ha

12 Datos y cifras del sistema universitario español. Curso 2012-2013. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
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supuesto la aplicación de una metodología de investigación de carácter mixto en la que se

combinan técnicas cualitativas y cuantitativas de investigación social (ver gráfico. 1).

Gráfico 1. Esquema metodológico de investigación

Fuente: Elaboración propia.

4.2.1. Análisis documental

La aplicación de esta técnica ha permitido obtener información relevante sobre el grado en el

que el marco normativo y programático obliga a tener presente y transversalizar el principio de

igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en el proceso de investigación y

transferencia tecnológica. Para ello se ha analizado cómo se recoge en las diferentes

regulaciones y normas el principio de igualdad, desde que se elaboran las políticas marco que

definen qué se investiga, cómo y por parte de quién, hasta directrices más concretas que

regulan aspectos específicos del proceso de transferencia (la protección del conocimiento, la

creación de spin-off, la transferencia del conocimiento a empresas ya existentes, etc.).

Se han analizado un total de 37 documentos generales y específicos13 que componen una

muestra de los tres procesos en los que se estructura el informe, tal y como se describe en el

13 Toda la información está registrada en la ficha bibliográfica que se incluye como Anexo 1.
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apartado 4.3. de esta metodología. Estos documentos han sido seleccionados en función de su

relevancia de acuerdo con los siguientes criterios:

 Documento estratégico que, sin regular actividades concretas del proceso, proporciona

orientaciones generales que inspiran las normativas reguladoras. Un ejemplo de este

tipo de documentos es la Estrategia Horizonte 2020 y la Estrategia Española de Ciencia

y Tecnología y de Innovación 2013-2020.

 Texto normativo y programático que regula las principales actividades de cada

proceso. Bajo este criterio se han seleccionado documentos como la Ley 14/2011 de la

Ciencia, la Tecnología y la Innovación, el Plan Estatal de Investigación Científica,

Técnica y de Innovación 2013-2016, la Orden de Incentivos de IDEA, etc.

 Directriz, general o específica, de una Universidad que define el procedimiento para

ejecutar alguna actividad de transferencia como, por ejemplo, la Normativa de

aplicación y desarrollo de los artículos 20 y 154 de la Ley 11/1986, de patentes, en

cuanto a las modalidades y cuantía de la participación de la Universidad en las

invenciones obtenidas por el profesorado de la Universidad de Sevilla.

 Documentos que implican algún tipo de organización de la actividad de transferencia,

sobre todo cuando se carece de textos normativos generales, lo que sucede

especialmente en el proceso 2 (desarrollo tecnológico y transferencia de tecnología).

Ejemplo de este tipo de textos son el Contrato de licencia de explotación de patentes,

el Modelo de Acuerdo de Confidencialidad de la Universidad de Sevilla, o la Plataforma

de Mercado de Ideas y Tecnologías de la Junta de Andalucía.

Una vez seleccionados los documentos14, se definieron los criterios para identificar si reflejan

el principio de igualdad y transversalizan la perspectiva de género. A tal efecto se

establecieron las siguientes palabras clave a buscar y describir dentro del documento: igualdad

de mujeres y hombres, mujeres, hombres, perspectiva de género, masculino y femenino,

varón y mujer, sexo.

14 El detalle de los textos de cada proceso se indica en el análisis del proceso al que afecta directamente.
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Una vez identificados los segmentos textuales relativos a estos indicadores se valoró el

contenido en función de los siguientes aspectos:

 ¿Cómo se desarrolla la perspectiva de género en los documentos que incluyen alguna

referencia?, esto es, ¿se transversaliza?, ¿se menciona de forma aislada?, ¿hace

referencia a los contenidos relevantes?, ...

 ¿Qué se desarrolla en relación con la perspectiva de género? ¿Es enunciativo o está

enfocado a promover la igualdad de oportunidades con medidas concretas? Cuando se

habla de población objetivo, ¿se desagregan por sexo las variables?, ...

 ¿Qué tipo de lenguaje se usa (masculino genérico, os/as, …)?

Este análisis ha generado dos tipos de registros: por un lado, una valoración breve sobre si la

normativa en cuestión obligaba a integrar la perspectiva de género (sí, totalmente; sí,

parcialmente; no) y, por otro, una descripción/valoración del contenido de acuerdo a los

interrogantes anteriormente presentados.

Por otro lado, el análisis documental ha posibilitado tener una visión crítica del estado del arte,

o estado de la temática, que permite trazar las grandes líneas que enmarcan y caracterizan la

situación general de las mujeres y los hombres en el ámbito científico, en general, y en los

procesos de transferencia tecnológica y de conocimiento, en particular. Para ello, se han

analizado 94 documentos, aplicando la perspectiva de género, entre estudios, publicaciones y

noticias, cuyo listado se incluye como parte de la bibliografía del proyecto.

Igualmente se ha acudido a 39 fuentes secundarias para construir indicadores explicativos de

la realidad, que también se incluyen en la bibliografía como recursos web.

4.2.2. Trabajo de campo

Caracterizar la participación femenina en los procesos de transferencia es un proceso complejo

que requiere aproximarse a la realidad desde múltiples matices. Por ello, el trabajo empírico se

ha desarrollado con una metodología de investigación mixta que combina el uso de diferentes

procedimientos de recogida de información. Esta triangulación de métodos permite utilizar las
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fortalezas de los enfoques cuantitativo y cualitativo de indagación, combinándolos y tratando

de minimizar sus debilidades potenciales.

El diseño metodológico ha combinado el uso de las siguientes estrategias:

- Cuantitativas: Se ha usado el cuestionario para acceder a dos conjuntos de

participantes: los Grupos de Investigación (en adelante GI) de las Universidades

implicadas en el estudio y, las spin-off creadas en dichas instituciones.

- Cualitativas: Se han realizado un total de 12 entrevistas semi-estructuradas, 3 grupos

de discusión y un panel de expertas.

4.2.2.1. Cuestionarios a los Grupos de Investigación

La pregunta clave que delimita la información que persigue esta técnica es la siguiente: ¿cómo

está presente el principio de igualdad en los GI que generan el conocimiento, tanto en

términos de su composición, roles, funcionamientos, temáticas de investigación, producción

científica, etc., como en términos de sus opiniones y actitudes personales?

Se ha diseñado un cuestionario de 30 preguntas distribuidas en los tres bloques de contenidos

siguientes (ver anexo 2):

o Información general sobre el GI, con cuestiones descriptivas como Universidad, rama de

conocimiento, antigüedad, composición por sexo, líneas que investigan y campos de

aplicación de las mismas, junto a otras características relativas a la situación del Grupo.

o Constitución, funcionamiento interno y producción del GI. Este bloque contiene

preguntas dirigidas a conocer qué rasgos y habilidades y factores se consideran

importantes para formar parte del Grupo y para ser Persona Investigadora Principal (en

adelante persona IP); las principales fuentes de financiación y proyectos vivos; y la

producción científica y de transferencia del grupo en los últimos cuatro años.

o Aportaciones del Grupo a la igualdad entre mujeres y hombres, en el que se incluyen

cuestiones dirigidas a conocer los criterios de igualdad que se incorporan en el Grupo,

las medidas de conciliación que ponen en práctica, las opiniones sobre la situación de las
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mujeres en los Grupos de Investigación, y la sensibilidad o grado de preocupación del

Grupo por la igualdad de género.

Para asegurar su validez facial se contó con el juicio de personas expertas en la temática que

revisaron el instrumento y sugirieron modificaciones y aspectos a tener en cuenta.

La población a la que se ha aplicado el cuestionario asciende a los 1.565 GI existentes en las

universidades de Cádiz, Granada, Málaga y Sevilla, según registro del Sistema de Información

del Conocimiento de Andalucía. A fin de obtener el mayor número de respuestas en el menor

plazo de tiempo posible, y dado el tamaño poblacional, se optó por invitar a toda la población

a formar parte de la muestra (muestra invitada).

El cuestionario se aplicó de forma on-line, a través del envió de un correo electrónico a la

Persona Investigadora Principal del Grupo. Posteriormente se enviaron dos recordatorios a las

que no habían respondido y se hizo una selección aleatoria para llamar por teléfono y solicitar

la colaboración. La encuesta estuvo operativa entre el 1 de abril y el 31 de mayo de 2014.

El número final de cuestionarios recibidos (muestra aceptante) fue de 147 (E=±7,85%, N.C.=

95,5%). Dada la finalidad exploratoria de nuestro estudio y la similitud entre la muestra

aceptante y la población (como se indicará en el apartado de resultados), la información

aportada puede considerarse una aproximación bastante indicativa a las opiniones generales

que las investigadoras y los investigadores tienen sobre la realidad objeto de análisis,

permitiendo:

o Contextualizar la participación de las mujeres en los procesos de transferencia de

tecnología a la actividad productiva.

o Ser aprovechados para una posterior revisión sistemática del tema.

En el caso del estadístico “media muestral” y en aquellas preguntas “multiopción”, se reduce el

error muestral para el mismo nivel de confianza, en muchos casos por debajo del 5%, lo que

permite alcanzar los niveles esperados en los indicadores con mayor trascendencia dentro del

presente estudio, para así extrapolar las conclusiones a la población con garantías de

cientificidad.
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4.2.2.2. Cuestionario a las spin off

La pregunta clave que guía este instrumento es: ¿está presente el principio de igualdad en las

empresas que se han creado a partir del conocimiento generado en las Universidades, tanto en

su composición y actividad como en su funcionamiento?

El cuestionario diseñado contiene 31 preguntas distribuidas en dos grandes bloques de

contenidos (ver anexo 3):

o Características generales de las spin off y proceso de creación de las mismas, en la que

se incluyen cuestiones descriptivas de la empresa: forma jurídica, antigüedad, tipo de

actividad a la que se dedica, etc., y aspectos relativos al proceso de creación como la

composición por sexos del grupo promotor, los factores que han favorecido la iniciativa

emprendedora, los recursos y agentes de apoyo que se han utilizado, y los obstáculos

que se han experimentado.

o Estructura y funcionamiento, bloque en el que se incluyen las preguntas dirigidas a

conocer la estructura de la plantilla, los tipos de contratos y jornadas de su personal,

fórmulas de financiación, etc. En este bloque se incluyen también varias preguntas que

sondean el grado y forma en que la igualdad se incorpora a la empresa, explorando qué

medidas concretas ponen en práctica para favorecer la igualdad y, qué medidas de

conciliación utiliza el personal de la empresa .

La población a la que se ha aplicado el cuestionario se compone de un total de 163 spin-off15

creadas al amparo de las Universidades participantes en el estudio: Sevilla, Málaga, Granada y

Cádiz, conforme se recoge en los listados de las OTRI de dichas Universidades.

Igualmente se optó por invitar a toda la población a formar parte de la muestra (muestra

invitada) y asegurar la validez facial del instrumento por medio del juicio de personas expertas

en la temática.

15 Del listado de spin off publicado en las web de las Universidades se han excluido las empresas que se han
constatado que han cesado su actividad empresarial.
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El cuestionario también se aplicó de forma on-line, a través del envió de un correo electrónico

a la persona identificada como Responsable de la spin-off. Posteriormente se enviaron dos

recordatorios a las personas que no habían respondido e igualmente se llamó de forma

aleatorias a diversas empresas para insistir en la necesidad de participar en el estudio. La

encuesta estuvo operativa entre el 15 de abril y el 15 de junio de 2014.

El número final de cuestionarios recibidos (muestra aceptante) fue de 25 (E=±18,46%, N.C.=

95,5%). En este caso, y pese a los recordatorios, ha sido imposible acceder a un mayor número

de encuestas debido, por un lado, al menor tamaño de la población total y, por otro, a la

dificultad para contactar con una persona responsable de la empresa, al tener en muchos

casos como medio de localización solo una dirección de correo electrónico para fines

meramente informativos de la spin-off. Resulta, por ello, arriesgado generalizar los resultados

del estudio a la población de spin-off andaluzas, lo que entendemos que no es un factor

limitante dado el carácter exploratorio de este estudio. Asimismo, la información aportada por

el mismo puede considerarse como una aproximación detallada y bastante indicativa a las

opiniones generales de las personas que lideran las spin-off consolidadas en esta comunidad

autónoma.

4.2.2.3. Entrevistas

La información clave que aportan las entrevistas es la relativa al papel que la persona

entrevistada, y la institución que representa, desempeña en el proceso de transferencia en

relación a sus opiniones y actitudes ante la igualdad de género (desglosada en nuestros

criterios), y sus experiencias y prácticas en materia de igualdad de oportunidades entre

mujeres y hombres.

Otro objetivo secundario al que sirve la entrevista en el proceso de investigación ha sido

construir y validar la descripción del proceso de transferencia de la que partimos en este

estudio.

Se han realizado un total de 12 entrevistas (4 a hombres y 8 a mujeres), procurando una

representación tanto de personas que desempeñan puestos de responsabilidad (personal

directivo y ejecutivo de la Administración), como de personal técnico que desarrollan su
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trabajo en instituciones o agencias como OTRI, CESEAND, CDTI, Agencia Andaluza del

Conocimiento.

Asimismo, y dado que una de las finalidades de las entrevistas era validar la descripción del

proceso de transferencia de la que partimos, se ha contado con participantes especialistas en

una o varias de las tres fases del mismo delimitadas en este estudio (generación de ideas,

transferencia y creación de actividad). Concretamente, dos personas entrevistadas para cada

fase, además de una especialista tanto en generación como en transferencia de ideas, cuatro

tanto en transferencia como en creación de actividad y, finalmente, una persona experta en

las tres fases.

Las entrevistas fueron semi-estructuradas. Partiendo de un guión de preguntas abiertas (ver

anexo 4), la entrevista se desarrolla con cierta flexibilidad, tanto en el orden como en la forma

en que se realizan las preguntas, e incluso en la posibilidad de añadir nuevas cuestiones no

incluidas en el guión.

Los bloques de información sobre los que se estructura la entrevista son los siguientes:

- Descripción del marco normativo de la institución/agente de transferencia en cuestión, y

del tipo de contenidos que transfiere.

- Percepción sobre cómo el principio de igualdad es promovido desde su institución a la

hora de ofrecer asesoramiento al personal investigador.

- Actitudes ante la igualdad entre hombres y mujeres, tanto de las personas informantes

como de la institución en la que trabajan y del personal investigador que utiliza los

servicios.

- Prioridades de intervención que facilitarían la integración del enfoque de género, así

como obstáculos y oportunidades percibidas.

Las entrevistas fueron grabadas en audio y registradas como notas de campo (si la persona

informante lo requería así). En todos los casos se ha elaborado un resumen de su contenido y

de las percepciones de la investigadora encargada de la entrevista.
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4.2.2.3. Grupos de discusión

Las preguntas clave que orientan el desarrollo de los grupos de discusión se centran en

identificar barreras para la participación de las mujeres en el proceso de transferencia y las

necesidades específicas que presentan. Se sondea también la valoración del principio de

igualdad como elemento informador del hacer de los Grupos de Investigación, y el lugar que

ocupa en los procesos de transferencia tecnológica las actitudes y el compromiso con la

igualdad de género.

La selección de las personas informantes se ha realizado a partir de los registros de los Grupos

de Investigación del PAIDI, y de las spin off creadas en cada una de las cuatro universidades en

que se aplica el estudio.

En la elaboración de la lista inicial de personas a ser invitadas se procuró incluir representantes

de las 9 áreas establecidas en el PAIDI (BIO: Biotecnología, AGR: Agroalimentario, FQM: Física,

química y matemáticas, CTS: Ciencias y Tecnologías de la salud, SEJ: Sociales, económicas y

jurídicas, HUM: Humanidades, TEP: Tecnologías de la energía y producción, RNM: Recursos

naturales y minerales, TIC: Tecnología de la información y comunicación), partiendo del hecho

de que el proceso de transferencia puede presentar peculiaridades en cada uno de estos

campos. Teniendo en cuenta estos criterios, se han organizado tres grupos de discusión (en el

anexo 5 se presenta el guión de trabajo):

- Granada con 7 investigadoras responsables de Grupos de Investigación.

- Málaga con 7 investigadoras con experiencia en transferencia y/o emprendedoras.

- Cádiz con 4 investigadores varones con experiencia en creación de spin off.

En todos los casos se ha sondeado cómo se originan los procesos de generación de ideas e

iniciativas de transferencia, qué necesidades de apoyo y asesoramiento se demandan, y

sugerencias para mejorar los servicios de apoyo a la transferencia, teniendo en cuenta la

perspectiva de género. En todos los grupos se inició el debate con una ronda de presentación

de cada participante.
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La duración de los grupos estuvo comprendida entre una hora y media y dos horas. Todas las

sesiones fueron grabadas en audio y esta información se completó con las notas y registros de

la persona moderadora y de la observadora (ambas pertenecientes al equipo de investigación).

4.2.2.4. Panel de expertas

De forma complementaria a las técnicas anteriores, se ha desarrollado un panel de expertas

con una doble finalidad: por un lado, contrastar los hallazgos del estudio y mejorar la calidad

de sus conclusiones, y, por otro, recabar información sobre propuestas de intervención para

mejorar la participación de las mujeres en el proceso de transferencia.

La técnica del panel de personas expertas tiene un carácter fundamentalmente evaluativo y

proporciona un juicio colectivo y consensuado sobre lo que se pretende analizar, estando

especialmente indicada en el estudio de áreas que requieren una formación de alto nivel (en

este caso la transferencia de conocimiento).

En este estudio se han seleccionado expertas o informantes clave de acuerdo con los criterios

habitualmente utilizados en el desarrollo de esta estrategia:

- Experiencia profesional: habiendo incluido a profesionales con alto nivel de

cualificación y trayectoria en género y procesos de transferencia tecnológica.

- Independencia respecto del estudio realizado, no habiendo participado en ninguna de

sus fases.

- Capacidad de trabajo en equipo.

Con dos semanas de antelación a su realización, las expertas recibieron la primera versión del

informe de investigación, junto con los elementos sobre las pautas a seguir en su análisis que

solicitaban opinión o información sobre los siguientes temas:

- Claves explicativas de la baja participación y presencia de las mujeres en el proceso de

transferencia tecnológica.

- Opiniones respecto a la ausencia de la perspectiva de género en las distintas fases del

proceso.
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- Aspectos a incluir o matizar en las conclusiones.

- Sugerencias sobre las propuestas de intervención que, sobre la base de los resultados,

permitirían mejorar la participación femenina en la transferencia de investigación.

Con posterioridad, se desarrolló una sesión de dos horas, a la que finalmente acudieron tres

expertas, para el intercambio de información y sugerencias que fue grabada con el

consentimiento de las participantes.

4.2.3. Análisis de la información

Dado que la información recabada en este estudio es de tipo cuantitativo y cualitativo, el

análisis efectuado responde a las características siguientes:

o Para los datos cuantitativos del cuestionario se ha realizado un análisis estadístico

desagregado por sexo mediante indicadores descriptivos básicos (porcentajes, medias

y desviaciones típicas), y se han aplicado pruebas de contraste, tanto de carácter

paramétrico (T de Student para muestras pareadas y para muestras independientes),

como de carácter no paramétrico (Chi cuadrado en el caso de variables nominales,

junto con la prueba W de Wilcoxon y la U de Mann Whitney, según se trate de

muestras correlacionadas o independientes).

o Para los datos cuantitativos de las fuentes secundarias también se han construido

descriptivos básicos desagregados por sexo, a partir de la información a la que hemos

tenido acceso.

o Para la información cualitativa se ha realizado un análisis de contenido de las

respuestas mediante un sistema de categorías que ha permitido identificar los temas

relevantes.

En la presentación de resultados se hará referencia al análisis documental, cuestionarios,

entrevistas y grupos de discusión, procurando triangular toda la información obtenida en

función de cada uno de los tópicos objeto de análisis.
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4.3. Identificación y Diseño de los Procesos Clave de Análisis

La forma más utilizada, y generalmente aceptada aunque no hay una única, para agrupar todos

los elementos del sistema de I+D+i, es la que recoge los procesos en el denominado Sistema de

Ciencia-Tecnología-Empresa, de la forma siguiente:

Gráfico 2. Sistema de transferencia de tecnología. Sistema Ciencia-Tecnología y Empresa
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Fuente: Adaptado de diversos estudios de la Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología (CICYT).

En nuestra investigación, para el análisis de este complejo sistema se desarrolla un esquema

simplificador que acota en procesos independientes todos los elementos estratégicos,

representados en el gráfico anterior, con el propósito de establecer y estudiar las conexiones

entre los agentes clave y las variables y dimensiones que determinan el comportamiento que

genera y/o mantiene importantes barreras y desigualdades entre las mujeres y los hombres.

Estos procesos son el de generación de conocimiento para innovaciones; el de estructurar el

conocimiento en tecnologías y transferirlas; y el de usar las tecnologías para llevar al mercado

productos o servicios.

Este modelo de procesos, al que aplicaremos el marco metodológico antes detallado, nos

permitirá identificar y evaluar cómo el sistema genera las desiguales posibilidades de

desarrollo para mujeres y hombres, entendiendo que si no es igualitario no se obtiene el mejor
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valor del talento del que se dispone y, por lo tanto, no se pueden generar los mejores

resultados.

Gráfico 3. Esquema de análisis de las características de la participación de las mujeres en los
procesos de transferencia a la actividad productiva
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Fuente: Trabajo de campo del estudio de la participación de las mujeres en los procesos de transferencia de
conocimiento.

Aunque la secuencia de análisis se presente de forma lineal, todos los subprocesos están

interrelacionados en un esquema dinámico que podría representarse como una red, y que es

como finalmente se interpretará para obtener las conclusiones de la investigación. No

obstante, las relaciones son más estrechas y directas en determinadas fases del proceso

global, permitiendo dibujar un modelo de representación que facilita identificar para el análisis

bloques que guardan una causalidad más inmediata, resultando más lógica su comprensión.

En cada proceso los resultados del estudio deben permitir identificar y calificar las estructuras,

mecanismos y procesos principales de actuación de la red de agentes, funciones,

responsabilidades y contribución al proceso integral, y los productos resultantes, de cara a

valorar las características de la participación de las mujeres como agentes y beneficiarias del

proceso de desarrollo y transferencia del conocimiento e identificar el grado de presencia de la

igualdad de género.
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5. INVESTIGACIÓN PARA LA GENERACIÓN DE CONOCIMIENTO

En este primer proceso se insertan las políticas, directrices estratégicas y normativa relativa a

la investigación, los modelos de financiación, así como las instituciones y estructuras, que

posibilitan el desarrollo de la investigación, materializada en los Grupos que se crean en las

universidades y de los centros públicos y privados de investigación16.

El vínculo entre el desarrollo del conocimiento y la capacidad de transformarlo en innovación

tecnológica, que es el que crea las sinergias que aumentan el potencial tecnológico de la

región, define el modelo de participación de mujeres y hombres en cuanto a la posición que

ocupan en el sistema, y cómo contribuyen a acrecentar la capacidad de innovar y satisfacer las

necesidades e intereses de las personas.

Siguiendo a Jorge Sábato, el proceso de innovación y transferencia se basa en un sistema que

podemos representar a través de un triangulo de relaciones.

Gráfico 4. Triangulo de Innovación
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Fuente: Sábato, Jorge (1988). Science and Technology in the future development of Latin America. Revista de la
Integración INTAL, Buenos Aires.

La calidad y características de las relaciones que se dan entre las partes o agentes clave

conforman el Sistema de Ciencia y Tecnología, en cuanto a cómo se conciben y desarrollan los

mecanismos de investigación y transferencia, y la posible inclusión, o no, de la perspectiva de

género de forma transversal a lo largo de todo el proceso.

16 En este proceso participan los Centros e Institutos de investigación, los Organismos Públicos de Investigación
(OPIs) y los departamento de las empresas de I+D. No obstante, el alcance de este proyecto abarca solo la
investigación que se realiza en los Grupos de la Universidades Públicas de Andalucía.
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Para el análisis de las relaciones entre los agentes clave en el siguiente gráfico representamos

los cuatro subprocesos en los que dividimos el proceso de generación de ideas: (i) elaboración

de políticas y directrices marco, (ii) configuración de los Grupos de Investigación, (iii) desarrollo

de los Grupos de Investigación y (iv) financiación de programas de incentivo a la I+D+i.

Gráfico 5. Proceso de Generación del Conocimiento
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Fuente: Trabajo de campo del estudio de la participación de las mujeres en los procesos de transferencia de
conocimiento.

En los próximos apartados desarrollamos un análisis, desde la perspectiva de género, de los

cuatro subprocesos que configuran la fase de generación de ideas.

5.1. Los marcos: Políticas y Directrices de Investigación

El Marco estratégico de la investigación en Andalucía se articula a través de la Consejería de

Economía, Innovación, Ciencia y Empleo (CEICE), sobre la base de las directrices europeas,

nacionales y regionales, en las que se establecen los sectores preferentes y dinámicas de los

procesos de investigación.

Las prioridades de investigación vienen marcadas por la Estrategia Horizonte 2020 de la Unión

Europea, que luego se traslada a escala nacional y regional en la Estrategia de Ciencia e

Innovación RIS3 Andalucía para la Especialización Inteligente. Esta última, traza una agenda

para la transformación económica de la región a través de un cambio en el modelo productivo
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para generar empleo con más empresas y de mayor tamaño, y cada vez más innovadoras. Para

ello, se busca aprovechar los puntos fuertes, ventajas competitivas y el potencial de excelencia

de Andalucía.

Siguiendo esta filosofía, se delimitan las líneas estratégicas que se quieren apoyar, en

coherencia con las directrices europeas, para crear clusters alrededor de esas temáticas, que

son las que van a determinar las necesidades de investigación, en coherencia con las

demandadas que realizan las empresas del sector. La financiación de la investigación está, por

tanto, principalmente dirigida a resolver problemas del sistema socioeconómico.

También se va a apoyar la clusterización de los GI. Es decir, agregar y aumentar la colaboración

entre GI que, desde distintas perspectivas, estén trabajando sobre temas afines, fomentando,

por otro lado, los institutos y centros de investigación y transferencia.

Para poder analizar las características de la participación de las mujeres en este proceso de

transferencia es necesario evaluar, desde un enfoque de género, el marco interpretativo que

sostiene el contexto normativo y político del proceso de generación de ideas. Esta valoración

nos permitirá identificar, desde el origen del proceso, hasta qué punto el mandato normativo

de género está integrado en la filosofía y base del Sistema de Ciencia y Tecnología,

favoreciendo la igualdad de mujeres y hombres. Para ello, analizamos los textos que sostienen

la elaboración de políticas y directrices marco citadas anteriormente. Los documentos clave de

referencia son los que a continuación se enumeran:

Cuadro 1. Documentos clave para el análisis de la integración del mandato de género en la
normativa y estrategia de la elaboración de políticas y directrices marco de la investigación

o Estrategia Horizonte 2020 de la Unión Europea.

o Ley 14/2011 de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

o Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y de Innovación 2013-2016.

o Programa Estatal de I+D+i orientada a los retos de la Sociedad.

o Estrategia Española de Ciencia y Tecnología y de Innovación 2013-2020.

o Ley 16/2007, de 3 de diciembre, Andaluza de la Ciencia y el Conocimiento

o Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación (PAIDI) --actualmente en aprobación
para el nuevo periodo--.

Fuente: Elaboración propia.
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Haciendo un análisis global, encontramos que los textos normativos hacen referencia al

compromiso de integración de la perspectiva de género como fórmula para cumplir con la

legislación vigente. En este sentido, comprobamos que recogen en su marco de referencia la

legislación sobre igualdad, nombran explícitamente la equidad entre mujeres y hombres,

transversalizan la articulación de la perspectiva de género, incorporan acciones positivas y

hacen uso de un lenguaje no sexista. En concreto el mandato de género que se deriva de ese

marco normativo es el siguiente:

 Existen referencias explícitas a la estrategia del Mainstreaming, entendida como un

elemento de mejora de los procesos de transferencia. La incorporación del enfoque de

género con carácter transversal se presenta como una medida “de carácter novedoso”,

que pretende situar a la legislación española en materia de ciencia y tecnología en la

vanguardia internacional (Preámbulo de la Ley 14/2011).

 Se incorporan los principios de paridad/presencia equilibrada entre mujeres y hombres

establecidos por la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, en la composición de

órganos, consejos y comités, en concreto, en los destinados a la evaluación y selección

(Ley 14/2011 y Ley Andaluza de la Ciencia y el Conocimiento).

 Se encuentran referencias directas e indirectas a la igualdad entre mujeres y hombres

en sus principios, aunque no se traducen posteriormente en objetivos concretos de las

normativas analizadas. (Ley Andaluza de la Ciencia y el Conocimiento).

 Se alude de forma genérica al papel que la Administración debe desempeñar para

promover la igualdad (promoverá y velará por el respeto al principio de igualdad de

oportunidades entre hombres y mujeres) y la consideración de la igualdad numérica

(participación equilibrada) como un indicador positivo a tener en cuenta en la

evaluación (Ley Andaluza de la Ciencia y el Conocimiento).

En relación a los documentos estratégicos, como instrumentos para el desarrollo de estas

normativas, se constatan distintos niveles de integración del Mainstreaming, siendo menor

cuanto más amplio es el ámbito de actuación, y encontrando, por tanto, una mayor concreción

en Andalucía, por su mayor implicación en la aplicación real del principio de igualdad.
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 En el estratégico se comprueba la existencia solo de referencias escasas y genéricas,

fundamentalmente en el ámbito de los principios orientadores de las políticas sobre

investigación y transferencia. Por ejemplo, como establece la Estrategia Horizonte

2020: se ejecutarán acciones para eliminar las barreras que impiden a las mujeres

desarrollar una carrera científica satisfactoria.

El desarrollo técnico del mandato de género corresponde a otros niveles de

planificación, por lo que su efectiva incorporación pasa por la necesaria implicación del

segundo escalón de responsabilidad: los gestores de los centros de investigación, las

universidades, etc…

 En los documentos estratégicos se establece una asociación -siempre única y

exclusivamente a nivel de los principios y orientaciones- entre la igualdad de mujeres y

hombres y la calidad de la investigación y, más indirectamente, en el desarrollo

socioeconómico. Entendido de esta forma, es preciso fomentar una mayor

participación femenina en los procesos de investigación porque ello contribuirá a

mejorar la calidad de estos procesos, ampliando las visiones e interpretaciones de los

problemas, o porque así se puede paliar el déficit de personal científico, o porque ello

permitiría aumentar la competitividad, generación de riqueza y bienestar.

El discurso sobre la igualdad, por tanto, se plantea en términos positivos como

contribución de las mujeres a la sociedad, y no como una reacción a la discriminación

por razón de sexo, aunque insistimos que en todos los casos se trata de referencias

generales que tienen escasa implicación en la práctica de la investigación.

 Otro aspecto es la alusión a la necesidad de impulsar la perspectiva de género en los

contenidos de la investigación, siendo el caso más destacado el de la normativa

andaluza donde se establece la violencia de género como un tema relevante. En todo

caso, no se establece un sistema concreto que permita asegurar cómo se van a

potenciar estos contenidos a la hora de evaluar las propuestas de investigación.
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5.2. Los Grupos de Investigación

Los Grupos de Investigación son la estructura clave en el proceso de generación y transferencia

del conocimiento. El procedimiento de configuración de los GI se desarrolla “de forma

espontánea” dentro de los departamentos de las Universidades, y centros de investigación.

Esto implica que los Grupos de Investigación suelen formarse a partir de intereses comunes en

torno a una o varias líneas de investigación y, en mayor o menor medida, según las alianzas

informales que se generan en el contexto universitario.

La normativa actual sobre creación y funcionamiento de los Grupos en Andalucía, y el hecho

de que la financiación dependa de los criterios que contienen dichas normas, condiciona todo

el proceso de constitución de los GI, aunque para favorecerlo los requisitos son relativamente

escasos. Así, solo se definen los dos siguientes: (i) El grupo debe tener al menos 5 personas, 3

de las cuales deben tener el grado de doctorado (incluida la persona responsable de grupo) y

(ii) definir unas líneas de investigación.

Incorporar el enfoque de género en la conformación y funcionamiento de los Grupos de

Investigación supondría un paso decisivo en el avance hacia la igualdad, pues si bien no es una

obligación, si sería coherente en el seno de las Universidad, que como administración pública

que ha de cumplir la normativa, y a su vez serviría como ejemplo para otras instituciones.

Además, al estar imbuidos los GI en un contexto androcéntrico de socialización y desarrollo,

transversalizar la perspectiva de género evitaría discriminaciones y sesgos en la valoración de

De este análisis podemos concluir que el mandato de género solo se contempla a

nivel teórico y normativo, con un carácter más discursivo que proactivo y obligatorio.

Como consecuencia, es escasa la viabilidad de que se traduzca en la práctica en

medidas concretas y acciones positivas tendentes a promover la igualdad efectiva

entre mujeres y hombres en los procesos de generación del conocimiento y

transferencia de la investigación.
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los méritos, en los criterios aplicados para ejercer el liderazgo, y en la selección de líneas de

investigación y en los resultados obtenidos.

Para ello, por un lado, la normativa y marco estratégico debería recoger medidas para

asegurar la transversalidad de género, y, por otro, la realidad cotidiana de los Grupos tendría

que mostrar realmente sensibilidad y determinación ante esta cuestión. Es por eso que

tenemos en cuenta esta doble perspectiva que implica analizar la normativa existente, al

tiempo que la composición y funcionamiento de los Grupos mediante el análisis de su

actividad en los registros de Sistema de Información del Conocimiento en Andalucía (SICA), la

encuesta directa a responsables de Grupos de Investigación y la información recabada de

entrevistas y grupos de discusión.

En relación con el análisis documental, los elementos clave que asegurarían una participación

en igualdad serían los relativos a la definición de las líneas de investigación, los criterios para la

selección del personal investigador y los de financiación de los Grupos. Para verificar hasta que

punto la normativa incorpora la perspectiva de género se han analizado los siguientes textos:

Cuadro 2. Documentos clave para el análisis de la integración del mandato de género en la
normativa y estrategia de la configuración de los GI

o Orden de 3 de septiembre de 2007, que regula el funcionamiento del Registro Electrónico de
Agentes del Sistemas Andaluz del Conocimiento para los GI dependientes de las Universidades
y Organismos de Investigación ubicados en Andalucía y se establece su financiación y Orden de
15 de marzo de 2010, por la que se modifica la de 3 de septiembre de 2007.

o Orden de 11 de diciembre de 2007, por la que se establecen las bases reguladoras del
Programa de Incentivos a los Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento y se efectúa su
convocatoria para el período 2008-2013 y Orden de 18 de diciembre de 2009, por la que se
modifica la de 11 de diciembre de 2007.

Fuente: Elaboración propia.

Las medidas de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres que identificamos se

restringen básicamente a cuestiones relativas a la composición del Grupo, y casi

exclusivamente se traducen en cantidades adicionales de financiación, lo que no aborda otras

cuestiones de fondo como quién lidera los grupos, qué temáticas se potencian, qué lugar

ocupa el cuidado de la vida en la elección de temáticas, cómo se facilita la participación

femenina en condiciones de igualdad con los varones, etc. En concreto se establecen las

siguientes acciones:
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Los textos normativos que afectan a este proceso integran aspectos básicamente

relacionados con la presencia de las mujeres, pero no hacen un tratamiento

específico de la desigualdad al no incidir ni en lo estructural ni en lo transversal. Como

consecuencia, no solo no se incorporan mecanismos que apoyen la igualdad, sino que

no se transforma la manera de configurar los Grupos, que debería de ser el resultado

directo de esta normativa.

 Se incluye un criterio que promueve una financiación adicional a los Grupos integrados

en su mayoría por mujeres.

 Existe un criterio de selección para la financiación referido al porcentaje de mujeres

participantes en la actividad.

 Se busca la paridad en la composición de la Comisión de Selección, aunque no se trata

de una medida de obligado cumplimiento.

En el análisis de las características de la participación de las mujeres en los procesos de

transferencia del conocimiento a la actividad productiva es clave determinar, en este primer

estadío, cómo se configuran los Grupos y, en especial, la figura de la Persona Investigadora

Principal, ya que de ella dependen una parte importante las decisiones estratégicas sobre qué

líneas de investigación se abordan, con qué criterios y enfoque se gestiona el Grupo, la

captación de recursos, el reparto presupuestario y la producción científica.

A continuación se analizan una serie de indicadores que nos permiten obtener una imagen fiel

de la composición actual de los GI en las Universidades Públicas Andaluzas, y de cómo los

mecanismos de creación y desarrollo de los Grupos limitan o favorecen la participación y

promoción de las mujeres y hombres en el proceso de generación del conocimiento.
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5.2.1. Criterios y elementos clave en la creación de los GI

Un Grupo de Investigación es una entidad dinámica sujeta a ciclos evolutivos --incorporación,

desarrollo, y posicionamiento, y salida— afectados por la capacidad de atraer el talento y

retenerlo en función de la implicación del personal científico, especialmente de la persona IP, y

la capacidad del grupo de satisfacer las necesidades de realización profesional y personal de

forma individual y colectiva. En este sentido, es de especial relevancia estudiar hasta qué

punto se consideran de forma diferenciada las necesidades de mujeres y hombres para

integrarse en condiciones de igualdad dentro de los GI.

El personal investigador en las Universidades públicas lo componen el personal auxiliar,

técnico y docente-investigador, y las figuras profesionales son catedráticos y catedráticas,

profesorado titular, y personal en contratación, que pueden ser ayudantes doctores,

contratados de investigación, y el personal becario.

El primer paso para formar parte de un GI es la incorporación de nuevas personas becarias y

profesorado a los departamentos, por lo que mejorar la situación de igualdad de género en la

investigación debe aplicarse desde el inicio, en la selección de las personas que ocuparan

dichas plazas.

Según datos aportados por Rosario Villegas en el panel de expertas, en las áreas TIC y TEP la

descompensación mujeres y hombres está en los departamentos por lo que se traslada a los GI,

y esta diferencia, a su vez, es un reflejo de la que existe en el alumnado.

En la Escuela Técnica Superior de Ingenieros (ETSI) de Sevilla, que por su tamaño (casi 6.000

estudiantes, 8 titulaciones de Grado y 12 de Master), puede considerarse representativa de las

carreras técnicas en las universidades públicas, el porcentaje de alumnas hace años que está

estabilizado en torno al 25%, y aunque está subiendo el porcentaje de becarias y profesoras,

especialmente en el cuerpo de Titulares, también se llegará a estabilizar en un valor

seguramente bajo. Sería necesario plantear y desarrollar medidas de promoción de las carreras

técnicas en las enseñanzas medias, aunque a nivel institucional no se percibe esta necesidad.

Teniendo en cuenta quién puede integrar los Grupos de Investigación, en Andalucía en enero

de 2014 el personal investigador adscrito a algún GI asciende a un total de 35.498 personas,
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correspondiendo el 79,5% a las Universidades Públicas, y el 20,5% a otras instituciones

dedicadas como centros e institutos de investigación.

Tabla 1. Personal Investigador en Andalucía. Enero 2014

Mujeres Hombres Total % Mujeres % Hombres

Universidades de la muestra 8.693 12.365 21.058 41,3% 58,7%

Otras Instituciones de investigación 3.274 3.983 7.257 45,1% 54,9%

Total Universidades Públicas 11.715 16.526 28.241 41,5% 58,5%

Representatividad 5,5 7,8 - - -
Fuente: SICA (SGUIT–CEICE, Junta de Andalucía).

A nivel general se constata la mayor presencia de hombres con un promedio de 58,5% del total

y 7,8 investigadores en la composición de los Grupos, frente al 41,5% de mujeres y a las 5,5 en

promedio que integran los GI. Solo en la categoría de otras instituciones los porcentajes se

equilibran un poco más (45,1% de mujeres), circunstancia que podría encontrar su explicación

en la más extensa aplicación en estos centros públicos de la Ley de Igualdad.

Aunque en los planes de investigación se recogen una serie de recomendaciones para

configurar la estructura interna de los GI --adecuación curricular al ámbito de investigación,

organización de categorías profesionales en el Grupo, la edad media, y recientemente su

composición equilibrada por sexo --, en la práctica el reconocimiento del o los liderazgos

determina el balance entre verticalidad y horizontalidad en la organización17, aspecto que

actúa como barrera a la participación de las mujeres en condiciones de igualdad ya que se

configuran criterios “informales-relacionales” de reconocimiento en el que las mujeres

siempre pierden.

Además, la tendencia de crecimiento, en cuanto a presencia, de las investigadoras en las

Universidades Públicas es muy tenue, a pesar de que se partía de una situación muy desigual.

Tomando como referencia el año 2003, las mujeres sólo representaban el 37,5% del personal

investigador en las universidades públicas de Andalucía, según datos del Instituto de

17 Rey-Rocha, Jesús; Martín-Sampere, María José; y Sebastián, Jesús. (2008). Estructura y dinámica de los Grupos de
Investigación. Centro de Información y Documentación Científica y Red CTI de Estudios Políticos, Económicos y
Sociales de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC).
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Estadística de Andalucía (IEA), habiéndose incrementado la presencia de mujeres en sólo 4

puntos porcentuales en los últimos 10 años.

Otro aspecto importante es el tamaño medio de los GI, pues es uno de los factores clave para

determinar la financiación que reciben, junto con otros elementos relacionados con la

productividad y sus posibilidades de relación y posicionamiento en el sistema de investigación.

Tabla 2. Tamaño medio de los GI

GI con Mujeres IP GI con Hombres IP

Tamaño medio GI (nº personas) 14,1 19,6

% Mujeres en GI 55,8% 41,9%
Fuente: Trabajo de campo: encuesta a los GI.

El tamaño medio de los Grupos que lideran las mujeres es significativamente menor que en los

que tienen hombres IP, e igualmente se observan diferencias en la composición, de forma que,

cuando los Grupos están dirigidos por hombres sólo el 41,9% de sus miembros son mujeres,

mientras que cuando el Grupo está dirigido por una mujer la composición es más equilibrada.

El análisis empírico muestra como afectan determinados factores a esta menor presencia

femenina en los GI, entre ellos, que esta participación, sin restar atención a la docencia,

conlleva una alta dedicación, que frecuentemente implica utilizar tiempo fuera de horario

laboral. Pero ese tiempo disponible, como sabemos, tiene distinto uso y valor relativo para

mujeres y hombres, dado el rol de género que unos y otras juegan. Para unos –al menos para

la mayoría- significará mayor disponibilidad y para otras mayor ocupación debido a “sus otras

obligaciones” tradicionalmente contraídas, como las de asistencia y cuidados de las personas.

La triple jornada, o el triple rol asumido por las mujeres18, que supone que a la doble jornada –

en la que se desarrollan las funciones reproductivas y productivas19--se le añade una posterior

para actividades políticas y comunitarias20, implica que el coste de oportunidad que supone la

18 Serna, Mar; Fernández, Antoni; Berbel, Sara; y Genrons, Mónica, (2008) Glosario mujeres y trabajo.
Departamento de Trabajo de la Generalitat de Catalunya.
19 Comisión Europea. 100 Palabras para la Igualdad. Glosario de Términos Relativos a la Igualdad entre Mujeres y
Hombres.
20 Asociación Andaluza por la Solidaridad y la Paz (ASPA). Educación en valores desde la perspectiva de género.
Glosario de términos.
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dedicación a las tareas de investigación y transferencia es significativamente distinto para

mujeres y hombres, además de la ventaja que supone para los hombres la apropiación del

valor añadido del esfuerzo que las mujeres dedican para las funciones reproductivas y de la

vida cotidiana21.

De esta forma, y como arrojan las conclusiones del informe “Cambio estructural de las

instituciones científicas: impulsar la excelencia, la igualdad de género y la eficiencia en la

investigación y la innovación” (2011), de la Unidad de Mujeres y Ciencia, del Ministerio de

Ciencia e Innovación: El trabajo se organiza de forma relacionada con el género, lo cual

dificulta a las mujeres con talento la conciliación de la vida profesional y familiar.

El trabajo en investigación, como todos los trabajos, está basado en los valores androcéntricos

y marcados por el género, lo que hace que se establezcan relaciones de poder hegemónicas

que mantienen en su seno la subordinación (el modelo gurú-acólitos). Cuando esto ocurre este

factor siempre opera generando desigualdad, y más si cabe en las mujeres que parten de una

situación más desfavorable.

Por ello, estas diferencias en cifras encierran una desigualdad importante en la composición

por sexo de los GI, que se hace más patente cuando se analiza la categoría profesional que

mujeres y hombres ostentan. A medida que se asciende en la estructura académica, el

porcentaje de mujeres se hace cada vez menor, lo que muestra que la igualdad es un

espejismo y no una realidad tangible en el origen del proceso de investigación y transferencia.

Mientras que en las categorías básicas, Otras Titulaciones y Titulación Superior, los porcentajes

son de 46%-54% mujeres y hombres en los GI, en el nivel de Doctorado se eleva la diferencia a

más de 23 puntos, y a más de 51 en el caso de la Persona Investigadora Principal.

21 Jónasdóttir, Anna G. (1993). El poder del amor ¿Le importa el sexo a la democracia? Ediciones Cátedra.
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Gráfico 6. Categoría profesional de los GI en las Universidades Públicas Andaluzas
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Fuente: SICA (SGUIT–CEICE, Junta de Andalucía).

En el caso de doctorados esta brecha no responde a la cualificación del personal, pues ya

desde hace algunos años empiezan a aproximarse a porcentajes paritarios las tesis aprobadas

por mujeres y hombres (en 2013 el 48% de tesis leídas en Andalucía son de mujeres, según

datos del INE), sino que responde a la mayor dificultad que tienen las mujeres para ocupar los

puestos más relevantes. Este aspecto invalida completamente los argumentos sobre el logro

de la presencia equilibrada por el mero transcurso del tiempo y sobre la igualdad de méritos.

Precisamente, la tardía incorporación de las mujeres a la esfera educativa y laboral, y por tanto

su menor volumen cuantitativo, hace que a menudo se recurra a justificar la situación de

desigualdad sobre la base de que hay menos porque son menos y que al ser un problema de

origen histórico, el tiempo corregirá, como ha ido demostrando, aspectos que en alguna

entrevista y grupo de discusión se ha puesto en evidencia. Así se percibe del análisis cualitativo

donde, por ejemplo, que las mujeres ocupen los puestos más bajos se interpreta como una

situación en la que el paso del tiempo hará que se invierta la pirámide de manera natural.

Pero si esta fuera la única causa, la solución sería fácil, con aumentar el número inicial de

partida, como de hecho ya ha ocurrido con las tesis doctorales, desaparecía la desigualdad. Sin

embargo, se comprueba que no es un problema numérico ni de tiempo, pues en los niveles

más bajos sí se aproximan los porcentajes de participación. El proceso para obtener un

contrato con la categoría de doctorado, primer paso para plantearse una carrera investigadora

o docente, es el punto de inicio de la llamada tubería que pierde (leaky pipeline), que ilustra el
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flujo desproporcionado de mujeres que salen del sistema profesional en el campo de la ciencia,

la investigación y la docencia superior. (Flora de Pablo, 2007).

Como además se constata en un estudio realizado en la Universidad de Granada22, la expulsión

del sistema presenta diferencias significativas entre mujeres y hombres. El volumen de

renuncias a la promoción en la carrera investigadora a las que se han visto avocadas las

mujeres, sobre todo por motivos de conciliación de la vida laboral y familiar, supera en más de

10 puntos porcentuales al de los hombres. Por lo que podemos afirmar que las explicaciones

evolucionistas pierden peso cuando se comparan con la carga de trabajo y de responsabilidad

que las mujeres aún soportan en nuestra sociedad, además del tiempo dedicado al empleo, la

investigación, etc.

La distribución desigual de mujeres y hombres se refleja por área de producción científica que

muestra, sin excepción, la mayor participación masculina en los nueve ámbitos en los que se

agrupan los GI, según el PAIDI.

Gráfico 7. Composición de los GI por área de conocimiento y categoría profesional
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Nota: BIO: Biotecnología, AGR: Agroalimentario, FQM: Física, química y matemáticas, CTS: Ciencias y Tecnologías de
la salud, SEJ: Sociales, económicas y jurídicas, HUM: Humanidades, TEP: Tecnologías de la energía y producción,
RNM: Recursos naturales y minerales, TIC: Tecnología de la información y comunicación.
Fuente: SICA (SGUIT–CEICE, Junta de Andalucía).

22 López López, Aurora (2013). La investigación en la Universidad de Granada desde la igualdad. UGR.
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La desigualdad no debería estar relacionada con la disciplina científica, no obstante hay un

estereotipo profundo por el que se tiende a identificar más los intereses y actitudes de las

mujeres con las áreas sociales, frente a las técnicas y experimentales.

Por ello, aunque en algunas áreas de conocimiento los datos muestran porcentajes de

participación entre hombres y mujeres relativamente cercanos e incluso en BIO mayor

presencia de mujeres salvo para el grupo de doctoras, en las áreas tradicionalmente asociadas

a carreras realizadas por hombres, TEP, RNM, TIC y FQM, la desigualdad entre porcentajes es

especialmente notable a favor de los varones, en especial en las tecnologías relacionadas con

la información/comunicación y energía y producción.

De esta forma, se constata que a mayor relación con las denominadas “ciencias duras” se

incrementa la participación de los hombres en los GI, marcando una clara segregación

horizontal con mayor presencia de mujeres en actividades relacionadas con las humanidades y

la salud (cercanas al 50% en promedio de mujeres en todas las categorías en ambas áreas).

Para modificar este patrón sería necesario un cambio estructural en universidades e

instituciones de investigación que implicaría dotarlas de mayor conciencia de género y

modernizar su cultura organizativa para favorecer la igualdad de oportunidades, el uso

completo del talento, la visión integral y completa de la realidad, la atracción de mujeres hacia

carreras científicas en igualdad de condiciones con los hombres, y, con todo ello, mejorar la

calidad de la investigación.

Este cambio de mentalidad es absolutamente necesario y estratégico, pues pese a la

rotundidad de los datos, la percepción sobre las oportunidades de formar parte de un GI entre

hombres y mujeres se acercan, relativamente, al considerar que el sexo no afecta De ninguna

forma, valoración que solo oculta la escasa conciencia que se tiene sobre las barreras

existentes para las mujeres en el desarrollo de su carrera investigadora, mostrando con ello, la

interiorización de una situación de neutralidad irreal.



51

Gráfico 8. Influencia del sexo para formar parte del GI. Respuesta según sexo de la persona IP
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Fuente: Trabajo de campo: encuesta a los GI.

Observamos que son los hombres los que, casi en su mayoría, niegan cualquier discriminación

o diferenciación por razón de sexo (96,6%) y no reconocen su mejor posición de partida (sólo

un 2,3% afirma que los hombres tiene más oportunidades).

Las directoras sólo comparten parcialmente esta opinión, ya que el porcentaje de respuesta en

la opción “de ninguna forma” es 16 puntos más bajo que la de los hombres IP, y un 14,8% sí

identifica las mejores oportunidades que tienen los investigadores varones23. Así es igualmente

expresado por algunas investigadoras en las entrevistas y grupos de discusión que afirman que

en la universidad persiste un sistema jerarquizado y medieval de gestión que no visibiliza el

trabajo de las mujeres.

De esta forma, corroboramos lo que otros estudios también afirman y es que “el sexismo

institucionalizado no significa necesariamente que las personas sean tratadas con sesgo o

discriminadas, pero el resultado de los sistemas que operan puede quedar sistemáticamente

sesgado24.

Diversos estudios del ámbito universitario han constatado que en la selección de personal

investigador la variable sexo no influye cuando el currículo es excelente, pero con expedientes

normales, en igualdad de méritos, un 70% de las personas entrevistadas preferirían contratar

hombres, y el 45% a mujeres, debido a que se les supone más productividad investigadora,

23 Estas diferencias en la distribución de frecuencias entre investigadoras e investigadores son estadísticamente
significativas, ya que al aplicar la prueba de Chi-cuadrado, el valor del estadístico es 11.924 con una p=.008.
24 Unidad de Mujeres y Ciencia. Ministerio de Ciencia e Innovación.(2011). Cambio estructural de las instituciones
científicas: impulsar la excelencia, la igualdad de género y la eficiencia en la investigación y la innovación.
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experiencia docente, y se duda menos sobre la autoría de sus publicaciones25. Estos datos

denotan una desigualdad de partida para las mujeres clara: ellas para que se las reconozcan

han de ser “excelentes”, y para gran parte de ellos es suficiente tener un currículo medio.

Como consecuencia se refuerza una situación de desigualdad en la que ser mujer constituye un

obstáculo para la promoción profesional, y de esta forma se reconocen, de manera más o

menos directa, diversas barreras vinculadas a los denominados “suelos pegajosos” -sticky

floors- que explican la diferencia entre estudiantes y docentes para acceder a los GI, y más aún

en la edad fértil por las posibles bajas por maternidad que no tienen -pero habrían de tener

igual- los hombres.

En cuanto a otros factores que afectan al acceso a los GI, en el siguiente gráfico se muestran

los valores que han obtenidos, con el cuestionario enviado a los responsables de los Grupos de

las cuatro Universidades objeto de estudio, los elementos más determinantes, y que evidencia

la diferente valoración entre las mujeres y hombres.

Gráfico 9. Valoración de criterios para la incorporación de nuevos miembros en su grupo

IP M ujeres 4,3 4,2 4,1 3,8 3,3 3,3 3,1 3 2,4 2,3

IP Hombres 4,4 4,3 3,7 3,5 3,2 3,8 3,2 3 2,2 2,4
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Fuente: Trabajo de campo: encuesta a los GI.

25 Pérez Sedeño, Eulalia, (2006). “Sexos, géneros y otras especies: diferencias sin desigualdades”, págs. 21-42 en El
segundo Escalón: Desequilibrios de género en Ciencia y Tecnología. Colección Mujeres y Ciencias. ArCiBel Editores.
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Existe una divergencia en la valoración entre mujeres y hombres de los factores más

importantes para configurar un Grupo de Investigación, aunque se acerca mucho la opinión en

cuanto a la relevancia de los tres primeros criterios: méritos científicos y de producción, añadir

una perspectiva innovadora y estar en la etapa de formación.

Pero la disponibilidad y las oportunidades de mujeres y hombres son diferentes para

demostrar los méritos, producir y poder dedicar tiempo a la formación, lo que provoca, como

ya se ha mencionado anteriormente, que persista una inercia que lleva a que en la mayoría de

los casos la configuración de los Grupos de Investigación se decida entre quienes tienen mayor

poder, mediante un círculo vicioso articulado en torno a un pacto patriarcal, no escrito y a

veces inconsciente en el que además no siempre la posición que ocupan los miembros está

ligada al reconocimiento.

Los Otros motivos para la elección de nuevo personal investigador, como el interés por las

líneas de investigación que se trabajan en el Grupo, los conocimientos generales, el dominio

de idiomas, la capacidad de contribuir a la investigación aplicada, y aspectos del ámbito más

personal como el respeto hacia el resto de compañeros y compañeras, la calidad humana,

capacidad de trabajo, motivación e iniciativa muestran la maraña de relaciones formales e

informales que se crean en los Grupos, y que también suelen favorecer a los hombres.

Es importante destacar que incluir mayor diversidad al Grupo con la presencia equilibrada de

mujeres y hombres es escasamente valorado como criterio de incorporación al Grupo de

nuevo personal investigador, lo que muestra, por un lado, un escaso alineamiento con los

marcos normativos y la legislación en materia de igualdad, así como con las tendencias

actuales de gestión de recursos humanos en lo referido a la composición de equipos y la

escasa importancia que se da al tema, por otro.

5.2.2. La figura de la Persona Investigadora Principal de los Grupos de Investigación

De la participación en los Grupos de Investigación se derivan las tres actividades que tienen

repercusión directa en la evaluación de la producción investigadora (publicaciones, proyectos

de investigación y liderazgo de proyectos), imprescindibles para desarrollar la carrera

profesional en la Universidad, y llegar a ser la Persona Investigadora Principal, que es la figura
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más determinante a la hora de establecer los criterios sobre los que se basa la actividad

productiva y científica de los GI.

El acceso a la figura de persona IP aparenta ser un proceso flexible y ambiguo al no existir unos

criterios objetivos formales, o curriculares, que lo definan más allá de haber alcanzado un

contrato de Doctorado. Para tener la posibilidad de acceder a esta figura, según los criterios

que establece la ANECA26, se debe acreditar tener la cualificación objetiva según un baremo

igual o mayor a 55 puntos, repartidos entre docencia (30/100), investigación (60/100),

formación académica y experiencia profesional (80/100) y otros méritos (2/100).

Este baremo, aunque pueda ser lógico, nos indica la tendencia que venimos explicando sobre

las razones por las cuales las mujeres investigan menos: su falta de disponibilidad y su

sobrecarga de trabajo. Al pesar más la investigación y la experiencia profesional, frente a la

docencia, esta composición del sistema de valoración penaliza a las mujeres ya que la

investigación requiere en muchos casos presencia y en algunos casos a horas intempestivas.

Además, a la hora de acreditar los méritos para alcanzar esas puntuaciones, o lograr las

cátedras, direcciones de departamentos y otros cargos que son los que habilitan para llegar a

ser la persona IP del Grupo de Investigación, es cuando las características formales e

informales que influyen en la producción científica de los Grupos, y del personal investigador

de forma individual, juegan un papel relevante27.

De esta forma, los tiempos, las necesidades y los valores masculinos pasan a ser los elementos

que configuran el funcionamiento del mecanismo de promoción en los GI. Los mismos

aspectos, que por otro lado impiden una mayor presencia de las mujeres y explican el limitado

acceso de las investigadoras a la figura de persona IP. Los datos así lo confirman. En Andalucía

del total de GI de las Universidades Públicas (2.115 GI) en un 75,7% de los casos la persona IP

es hombre.

26 Mecanismo de reconocimiento y complemento de la carrera investigadora a través de la evaluación de méritos
por tramos de investigación en periodos de 6 años (sexenios).
27 Lara, Catalina. (2007). La Perspectiva de Género en los Sistemas De Evaluación de la Producción Científica. Revista
de Investigación Educativa, Vol. 25, n.º 1, Págs. 133-148.
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En la encuesta realizada, la muestra de GI dirigidos por hombres doblan a los de mujeres,

aunque en el total del universo los Grupos con hombres IP cuadriplican al de mujeres IP. Ello

indica el mayor interés en responder al cuestionario que han tenido las mujeres, y es también

un indicio de la poca importancia que los hombres otorgan a los temas que tienen que ver con

la igualdad de género, probablemente por la escasa intención de cambiar la situación

existente.

Gráfico 10. Grupos de Investigación según sexo de la Persona Investigadora Principal
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Fuente: Trabajo de campo: encuesta a los GI.

La mayor parte de las mujeres IP que han respondido al cuestionario llevan en ese puesto más

de 10 años (60,7%), aunque sólo representan el 35,1% del total de personas IP de mayor

antigüedad de la muestra. En el caso de los hombres, también han respondido

mayoritariamente los que llevan más tiempo desarrollando esa función (70%).

Aunque los datos muestran una mayor incorporación de mujeres a este puesto en el último

año, (66,7% de mujeres frente al 33,3% de hombres), la presencia de las mujeres se diluye

conforme mayor antigüedad tienen, mostrando las dificultades que las mujeres siempre han

tenido para ocupar los cargos de más responsabilidad y, como se verá con mayor profundidad,

por las barreras para acreditar los méritos que posibilitan acceder a estas posiciones.

Tabla 3. Antigüedad de los personal IP de los GI de la muestra

IP Mujeres IP Hombres

Menos 1 año 66,7% 33,3%

De 1-4 años 26,3% 73,7%

De 5-10 años 54,2% 45,8%

Más de 10 años 35,1% 64,9%
Fuente: Trabajo de campo: encuesta a los GI.
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Esta brecha de representatividad de la figura de la persona IP se mantiene,

fundamentalmente, por el diferencial que se da en las áreas de conocimiento que siempre se

han considerado masculinas y en las que aún la participación de las mujeres es baja en todos

los niveles. Estas son las relacionadas con las Tecnologías de Información y Comunicación (TIC),

el área denominada TEP, que incluye las tecnologías de la producción, edificación y sector de la

construcción, y el grupo FQM, de Física, Química y Matemática.

Gráfico 11. Composición de los GI de Andalucía por sexo del IP y área temática. 2013
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Fuente: SICA (SGUIT–CEICE, Junta de Andalucía).

Pero incluso en las ramas de conocimiento en las que los porcentajes de varones y mujeres IP

son más paritarios, Ciencias Biológicas (BIO), Ciencias y Tecnologías de la Salud (CTS), y las

relacionadas con la Agricultura (AGR), o en las denominadas “ciencias blandas” Sociales,

Jurídicas y de Humanidades (SEJ y HUM), con mayor tradición investigadora de las mujeres, se

dan situaciones de discriminación, como hemos podido recoger de las experiencias de

investigadoras: Siempre he estado en condiciones de inferioridad respecto a mis colegas

varones, y hasta que no he demostrado mi valía con productos no he podido acceder a la

consideración y promoción. Promocionaron antes colegas más jóvenes varones, mis jefes no

confiaban en mi.

De ahí la importancia que tiene caracterizar todo el mecanismo de ascenso a la figura de

persona IP, estudio que completamos triangulando la información que hemos recopilado en el

trabajo de campo.
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En primer lugar, la percepción sobre la influencia del sexo para llegar a ser Persona

Investigadora Principal es significativamente diferente entre las mujeres y los hombres28.

Gráfico 12. Influencia del sexo para llegar a ser IP. Respuestas según sexo del IP
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Fuente: Trabajo de campo: encuesta a los GI.

Es destacable la divergencia en la valoración sobre la neutralidad del sexo a la hora de llegar a

ser la persona IP del Grupo. Mientras que para la mayoría de los hombres (casi el 70%) no

existe ninguna influencia del sexo, las mujeres directoras no opinan de la misma forma. La

mayoría de mujeres IP (casi el 60%) afirman que los hombres tienen más oportunidades para

desempeñar esta función, y solo un 34% consideran que no influye. Por tanto, la variable sexo

se percibe como un factor que dificulta que las mujeres logren alcanzar dicha posición, al

menos en igualdad de oportunidades frente a los hombres.

Por otro lado, la figura de persona IP debe reunir una serie de características y habilidades que

la validen para ostentar dicho cargo, ya que, como se ha comentado, no está reglamentada en

cuanto a requisitos de acceso, como lo están otras categorías universitarias.

En este aspecto también encontramos una gran divergencia entre la opinión de las mujeres y

hombres IP, salvo para la valoración del mérito científico de la persona investigadora, que se

sitúa como el aspecto más importante para el ejercicio de las funciones inherentes a la

posición, con una media de 4,4 puntos para ambos sexos, sobre una escala de 5.

28 La aplicación de la prueba Chi-cuadrado pone de manifiesto que las diferencias en las opiniones de las directoras
y directores de grupo sobre las posibilidades de ser IP son significativas (2=18.597, p=.000).
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Gráfico 13. Valoración de las habilidades/ características para ser IP
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Fuente: Trabajo de campo: encuesta a los GI.

En el caso de lo Grupos dirigidos por mujeres se considera que las habilidades más requeridas

para ser persona IP son la capacidad el liderazgo y comunicación, seguida por la de obtener y

gestionar recursos, así como su sensibilidad por la igualdad. Estas dimensiones ponen de

relieve que las habilidades más relacionadas con la dirección de equipos son las más relevantes

para las mujeres, junto con un visión más inclusiva de la investigación.

Los Grupos que tienen un hombre IP, por su parte, puntúan como más relevantes la categoría

Otros en la que en las respuestas abiertas han señalado aspectos relacionados con la

capacidad de trabajo, el interés en el conocimiento y avance de la ciencia, su dominio de la

labor investigadora, la dirección de tesis doctorales y proyectos de investigación, así como el

conocimiento de idiomas, y aspectos más vinculados al ámbito personal -y por lo tanto más

difíciles de medir- como son la generosidad, la capacidad de transmitir entusiasmo o la

mediación, empatía y capacidad de escucha.

Hay otro conjunto de variables, como posición en la jerarquía y la red de contactos, que han

obtenido una menor valoración en importancia, sobre todo para los hombres IP, y que sin

embargo en la práctica tienen un gran influencia ya que están vinculadas al reconocimiento

externo de la persona, aspecto que favorece en mayor medida a los hombres ya que lideran y

participan en mejores condiciones en las redes vinculadas a la investigación.
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Pero numerosos estudios confirman las discriminaciones que se dan en la carrera científica29

por la razón que venimos argumentando sobre las dificultades de la evaluación objetiva del

rendimiento y del mérito científico. Según un alto porcentaje de personas que han participado

en el trabajo de campo de este estudio, es demostrable que hay diferencias en el

reconocimiento de la labor científica de las mujeres: lo que hace un hombre tiene prestigio, no

así en el caso de las mujeres.

Como destaca Flora de Pablo (2006), el hecho de que las mujeres sólo ocupen el 13,7% de las

cátedras es incomprensible sin apelar a la perversión de los mecanismos de selección y

promoción universitaria". Hay reglas no escritas y sesgos muy arraigados que llevan

pervirtiendo el sistema meritocrático de acceso y de promoción.

Así, el hecho de que la promoción y ascenso vaya ligado a las producción científica, y el

reconocimiento de las mismas atienda al prestigio de quien publica, sin tomar en

consideración las disponibilidades diferentes de hombres y mujeres, supone una

discriminación indirecta clara. Las mujeres suelen estar fuera de las redes masculinas de

poder- que dan el reconocimiento, el apoyo y la autoridad frente a los diversos tribunales de

evaluación y para formar parte de los proyectos de investigación más relevantes, por lo que

“no tener padrinos” afecta a sus oportunidades de publicación --aspecto básico, por otro lado,

para obtener sexenios y ascender a cátedras--.

Existe otro elemento de menor oportunidad para las mujeres, relacionado con las temáticas,

ya que a pesar del reconocimiento político y normativo del tema, cuando éstas en concreto,

proponen o trabajan en temas vinculados con la desigualdad entre mujeres y hombres, el

feminismo y la perspectiva de género estos suelen percibirse como investigaciones no

científicas sino ideológicas.

En consecuencia se requeriría el establecimiento de indicadores objetivos del mérito personal

y la consideración del “tiempo hipotecado” de las mujeres en el “cuidado de las personas”

29 Ver, entre otros, Guil, (et al). (2005); Catalina Lara (2007), Unidad de Mujeres y Ciencias, del Ministerio de Ciencia
e Innovación. Libro Blanco sobre la Situación de las Mujeres en la Ciencia Española y Cambio estructural de las
instituciones científicas: impulsar la excelencia, la igualdad de género y la eficiencia en la investigación y la
innovación; y Comisión Europea (2005). Women and Science Excellence and Innovation - Gender Equality in Science.
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promoviendo la transparencia en los procesos de selección y promoción para evitar los sesgos

de “redes de padrinazgos, camaraderías, enemistades, etc.”, así como los prejuicios de género.

En esta misma línea, y en relación con las dificultades que encuentran las mujeres, por

ejemplo, para realizar estancias en el extranjero que son evaluadas como mérito, se ha

propuesto la siguiente acción a los organismos de valoración, en particular la ANECA: "Valorar

a efectos curriculares también estancias más cortas que aquellas de tres meses o más, pues no

todo el personal investigador por sus circunstancias personales pueden realizarlas, en

particular mujeres con hijos y dependientes a cargo30”.

A la baja participación de las mujeres, y la no parcialidad de los mecanismos de evaluación del

mérito, afecta el hecho de su escasa representación en los órganos de gobierno y evaluación

de las instituciones de investigación o de educación superior, que son los que establecen las

reglas y criterios de acreditación de los méritos científicos. Por ejemplo, en Andalucía de las

diez Universidades Publicas existentes, aún 9 son dirigidas por hombres y solo una (UMA)

cuenta con una Rectora.

Una situación similar se repite en los comités y órganos que asesoran o preparan decisiones

para las instituciones, como comisiones de contratación, titularidad y promoción, consejos

estratégicos, comisiones presupuestarias o de nombramiento, jurados para premios o juntas

de fundaciones privadas que distribuyen la financiación para investigación. (Lara, 2007).

Aunque se han dado tímidos avances en las Universidades, sobre todo a partir de la

aprobación de la Ley Orgánica de Universidades, de 20 de junio de 2006, que propugna la

presencia equilibrada de mujeres y hombres en los órganos universitarios colegiados. El

problema de la eficacia de estas medidas es que la norma no es extensible a los cargos

unipersonales, que son en los que las mujeres encuentran los mayores obstáculos para que los

méritos se les valores con criterios de igualdad, lo que limita la posibilidad de llegar a estos

puestos, para los cuales es indispensable haber logrado ciertos niveles en la carrera docente.

30 Montoya Martín, Encarnación. Sexo y liderazgo en la investigación en la Universidad de Sevilla: Valoración desde
la perspectiva de género (Su incidencia en la carrera profesional). Convocatoria de Ayudas del I Plan de Igualdad de
la US.
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Los datos aportados explican una de las claves que condicionan los resultados en esta

primera etapa del proceso de generación de ideas, productos y servicios; los hombres y

mujeres parten de distinta línea de salida.

Ello se da de forma genérica para todo el personal investigador, pero sobre todo en la

posición de persona IP, que es desempeñada fundamentalmente por hombres. En gran

medida "sigue sin quererse ver" estas condiciones diferentes, tendiendo los hombres a

negar que exista ninguna discriminación por razón de sexo.

Por otro lado, en la carrera científica aunque es evidente la primacía de la meritocracia,

su logro y acreditación no opera de la misma forma para mujeres y para hombres,

constituyendo una clara barrera para la promoción de las mujeres.

En general, y como apunta Inés Sánchez de Madariaga, las dificultades de las mujeres para

llegar a los puestos de personas IP encuentran su explicación en: cuestiones estructurales de la

carrera científica, con estereotipos sociales de las que no escapa el mundo de la ciencia y que

atribuyen la imagen del científico a personas del sexo masculino y con ella la autoridad que

emana del saber. Hay factores relacionados con la organización de las instituciones científicas y

con procedimientos de selección que parece que son neutros pero que no lo son, con efectos

negativos hacia las mujeres31.

5.3 Funcionamiento de los Grupos De Investigación

Conocer el funcionamiento de los Grupos de Investigación andaluces supone realizar un

análisis de su actividad y dinámica de operación para estudiar el contexto en el que se generan

los productos o resultados innovadores susceptibles de ser transferidos y aplicados.

31 Entrevista publicada en la Revista de la Universidad Autónoma de Barcelona, 2010.
http://www.uab.cat/servlet/Satellite?cid=1096481466568&pagename=UABDivulga%2FPage%2FTemplatePageDetal
lArticleInvestigar&param1=1276755211012.
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Para ello, evaluamos las temáticas de investigación que desarrollan los Grupos, y su impacto

potencial en la igualdad, el grado de sensibilidad e incorporación de la perspectiva de género

en su funcionamiento, así como los mecanismos de participación de las personas integrantes,

tratando de identificar posibles desequilibrios y barreras, visibles e invisibles, entre mujeres y

hombres.

5.3.1. La integración del principio de igualdad en las líneas de investigación de los GI

La dimensión de género es un “nuevo paradigma”, un elemento que en las ciencias sociales es

esencial para conocer y comprender la realidad en su globalidad. Se puede afirmar que tanto la

constitución de equipos, como la elaboración y desarrollo de proyectos de investigación que

no tengan en cuenta esta dimensión, carecerán de la interdisciplinariedad y

multidisciplinariedad que hoy en día se aconseja para abordar el estudio de la compleja

realidad. Se requiere, por tanto, que la perspectiva de género esté presente en el marco

metodológico de la investigación.

En este sentido, la primera variable a valorar es si las líneas de investigación de los GI tienen en

cuenta la igualdad entre mujeres y hombres. Para simplificar el análisis del volumen de

información sobre líneas de investigación que se desprende del cuestionario aplicado a los GI,

se ha recodificado esta variable de forma que se registran las líneas que están relacionadas con

la igualdad de género y las que no, tal y como se recoge en la siguiente tabla.

Tabla 4. Relación de las líneas de investigación de los GI la igualdad entre mujeres y hombres

% GI con mujeres IP % GI con hombres IP

En ninguna línea de investigación del GI 78,8% 95,4%

En 1 línea o más de investigación del GI 21,1% 4,6%
Fuente: Trabajo de campo: encuesta a los GI.

Los datos muestra que solo un bajo porcentaje de Grupos considera que sus líneas de

investigación abordan temáticas cuyos resultados están directamente vinculados a resolver o

mejorar las condiciones de vida de las personas, y que, por tanto, inciden en la mejora de la

igualdad entre mujeres y hombres, siendo residual (4,6%) en los GI que tienen hombres IP.

La escasa sensibilidad sobre la necesidad de avanzar en mejorar la igualdad de oportunidades

de mujeres y hombres, considerando solo una parte de la realidad en la investigación, implica
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que como se recoge en los grupos de discusión del estudio: no estamos ante un problema de

ceguera de género sino de no querer ver la otra parte, estamos ante un actitud de oposición.

En línea con este resultado, los datos de la encuesta arrojan que, en promedio, se valora que la

aplicabilidad de los resultados en temas de igualdad de género solo se da en niveles medios-

bajos, opinión compartida por mujeres y hombres IP (2,4 y 2,2, respectivamente sobre 5).

Gráfico 14. Resultados esperados de las líneas de investigación
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Fuente: Trabajo de campo: encuesta a los GI.

Los GI con mujeres IP valoran con más intensidad la aplicabilidad de los resultados de sus

investigaciones con el fin de avanzar en el conocimiento del tema, en la mejora en las

condiciones de vida de las personas, mejoras de la productividad laboral, la reducción de las

desigualdades entre hombres y mujeres, y la mejora del cuidado infantil y personas

dependientes. Los hombres entienden en mayor medida que los campos de aplicación de sus

trabajos de investigación guardan más relación con la mejora de los sistemas de gestión, y

mejora de los sistemas de comunicación.

Esta información pone de relieve los efectos de la socialización diferencial de mujeres y

hombres. El mandato de género sigue actúan como factor que influye en las elecciones de

unos y otras, y es lo que hace que las mujeres tengan más presentes las actividades ligadas al

cuidado de la vida que los hombres.
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En línea con los indicadores anteriores, es congruente que la valoración que obtiene el criterio

de Mejora de la igualdad entre hombres y mujeres para la elección de la línea de investigación

del grupo sea media-baja, con un 3,2 y 2,7 para los GI con mujeres y hombres IP,

respectivamente, atendiendo a la escala máxima de 5 puntos establecida en el cuestionario.

Tabla 5. Criterios a considerar para la elección de las líneas de investigación

Relación con la resolución de problemas de la vida
cotidiana

Valoración media
Mujeres IP

Valoración media
Hombres IP

Propuestas del personal investigador 4,3 4,3

Impacto social de la investigación 3,9 3,7

Otros 3,8 4,1

Facilidad para encontrar financiación 3,6 3,5

Mejora de la igualdad entre hombres y mujeres 3,2 2,7

Apoyo por parte de las empresas 2,7 2,9
Fuente: Fuente: Trabajo de campo: encuesta a los GI.

El análisis cualitativo también reafirma de forma elocuente la escasa importancia que se

otorga a que la investigación incida en la mejora de la igualdad entre mujeres y hombres y la

valoración que se hace de la misma, poniendo de manifiesto cierta percepción negativa sobre

la investigación con perspectiva de género.

Así se recoge en los grupos de discusión afirmaciones tales como que para investigar

determinados temas relacionados con la igualdad hay que salirse de los GI y luchar contra el

poder, que a pesar de lograr publicar en revistas indexadas, los compañeros te rechazan, que

cuando se investiga temas de género hay que esconderlo, que en general te recomiendan que

no hagas mucho hincapié en que investigas en género, o que durante años se han tenido que

eliminar de los títulos las palabras feminismo o género.

En cuanto el resto de criterios, las personas IP de los GI consideran que los más importantes

para determinar las líneas de investigación son las Propuestas del personal investigador, con

una media de 4,3, y el Impacto social de la investigación. De hecho, en la práctica la decisión

sobre lo que se investiga proviene principalmente del personal investigador, aunque esté, a su

vez, condicionado por sus especialidades, intereses personales, y posibilidades de obtener

financiación.
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En la categoría de Otros, han sido apuntados aspectos como el interés e impacto científico y

tecnológico, la contribución al desarrollo social, cultural y del conocimiento, los aspectos

vinculados a la transformación social y aquellos que se relacionan con las demandas de la

actualidad, que podríamos alinear con la dimensión impacto social de la investigación,

facilitada en el cuestionario.

Destaca el escaso valor que ha obtenido el Apoyo por parte de las empresas, que pone en

evidencia otro aspecto, que analizaremos posteriormente, y es la necesidad de estrechar los

vínculos entre investigación, empresa y sociedad, provocando un cambio de mentalidad y

posición respecto a la investigación: se trataría de invertir la forma de actuar y valorar primero

la aplicabilidad de la temática de investigación y luego tomar la decisión sobre qué investigar.

Por último, en lo relativo a los aspectos instrumentales de una investigación resulta

significativo el tratamiento y uso que los GI dan a la información y a los datos que utilizan en

sus publicaciones e investigaciones. Un alto porcentaje de mujeres y hombres IP afirman que

se cuida el uso de un lenguaje e iconografía no sexista. Sin embargo, en la documentación que

se ha manejado se puede constatar que predomina el uso del masculino como genérico en los

textos escritos y no hay un uso sistemático de imágenes igualitarias.

Tabla 6. Tratamiento de información o datos en los GI

GI con IP Mujeres GI con IP Hombres

Utiliza lenguaje no sexista No 25,5 18,1

Sí 65,5 74,7

A veces 9,1 7,2

Utiliza iconografía no sexista No 13,2 5,9

Sí 79,2 85,9

A veces 7,5 8,2

Desagrega los datos por sexo No 38,2 54,1

Sí 34,5 17,6

A veces 27,3 28,2

Tiene el Género como marco
explicativo

No 34,5 47,7

Sí 32,7 24,4

A veces 32,7 27,9
Fuente: Trabajo de campo: encuesta a los GI.
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Los GI que confirman que desagregan la información por sexo son escasos32, existiendo una

clara diferencia en función de quien dirige el Grupo. Como puede apreciarse en la tabla

anterior, los GI con directoras mujeres en un mayor porcentaje analizan y presentan los datos

desagregados, integrando la perspectiva de género en sus investigaciones (32,7 GI con mujeres

IP frente a 24,4 de GI con hombres IP).

Respecto al uso de la teoría de género como marco explicativo de la investigación existe un

posicionamiento similar (un tercio) en el caso de las mujeres respecto al no uso, y el uso

esporádico de este enfoque en sus investigaciones, mientras en el caso de los hombres el no

uso supera claramente al uso sistemático y esporádico.

Finalmente, para valorar cómo se integra la perspectiva de género en la investigación es

importante analizar qué tipo de mensaje se emite por parte de los agentes clave del sistema,

ya que ello contribuye a la formación de la percepción de la realidad y, con ello, a la actitud de

las personas respecto a la igualdad de género.

El análisis de las noticias que hemos ido recogiendo en tres meses aleatoriamente de los

medios, tanto genéricos como especializados en el I+D+i33, muestra la falta de preocupación

sobre el tema de igualdad de género en el proceso de investigación y transferencia.

El mensaje que fundamentalmente se lanza hacia la población objetivo, que es la comunidad

científica y la ciudadanía en general, se centra en aspectos que pueden mejorar el proceso de

investigación, transferencia, y generación de actividad, bien por la puesta en marcha de alguna

línea de apoyo, avances en el desarrollo de alguna materia, o puesta a disposición de algún

servicio, público o privado, que contribuye a la actividad concreta. (60% de las 67 noticias

recopiladas).

32 En este proyecto de investigación una de las principales trabas encontradas ha sido la falta de información
desagregada por sexo, a pesar de la normativa existente al respecto.
33 Las fuentes utilizadas han sido Agentes tecnológicos (RETA, Red OTRI, IDEA, CTA), Boletines de Universidades y
medios genéricos (Expansión, el País, Europa Press).
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Gráfico 15. Distribución de las noticias sobre la generación y transferencia de conocimiento
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Fuente: Elaboración propia a partir de las 67 noticias recopiladas de febrero-septiembre 2014.

Escasamente en un 3% de ocasiones la noticia estaba liderada por mujeres, aspecto que

confirma la excepcionalidad que este ámbito expresa sobre los casos de éxito, o iniciativas

científicas de las que las mujeres son responsable.

Por último, la triangulación de las fuentes de análisis nos permite clasificar a los agentes ante

la igualdad de género en cuatro tipos actitudinales, conforme se muestra en el siguiente

gráfico.

Gráfico 16. Grupos actitudinales frente a la igualdad de género

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis de percepción social.

Los grupos no están ponderados, pues no es objeto de este análisis, no obstante y teniendo en

cuenta los datos de las distintas fuentes de información empleadas en la valoración de la
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percepción, se podría establecer en un intervalo de 20% a 30% los involucrados y partidarios, y

en un 70%-80%, los indiferentes y contrarios.

Actitud Involucradora. Esta categoría actitudinal incluye a los agentes que tienen una

percepción positiva por su alto conocimiento técnico y sensibilidad con respecto a la materia.

Además están altamente concienciados sobre el problema de la desigualdad de género, hecho

que los hace actuar en consecuencia, demostrando una especial sensibilidad al respecto.

Actitud Partidaria. Se trata de personas con un conocimiento medio sobre la materia, menor

que el de las personas involucradoras, y con un perfil no técnico, sin embargo su percepción es

positiva al considerar que la igualdad entre mujeres y hombres es un avance para la sociedad

en general y que no se pueden tolerar situaciones en las que sean evidentes las trabas o

barreras.

Actitud Indiferente. Su percepción por los temas de igualdad de género destaca por ser ni

altamente positiva, ni negativa, ya que no consideran que su actividad se va influenciada, sean

mujeres o hombres. Generalmente sus conocimientos al respecto son muy escasos, al igual

que su grado de sensibilización y concienciación.

Actitud Contraria. Claramente su percepción es negativa, a pesar de que en determinados

casos su relación con el tema es muy alta para el desarrollo de su actividad, tienen baja

confianza en la administración pública y la falta de conocimiento sobre la materia los hace

tender fácilmente hacia el rechazo y dificultar que se trabaje para lograr mejorar la situación

de desigualdad entre mujeres y hombres.

5.3.2. La perspectiva de género en el funcionamiento de los Grupos de Investigación

Un aspecto estratégico para analizar las características de la participación de las mujeres en los

procesos de transferencia es el relacionado con la sensibilidad y posicionamiento de los GI

ante la necesidad de transversalizar el principio de igualdad entre mujeres y hombres como

elemento clave para facilitar la participación de las mujeres en la actividad, en general, y, por

tanto, en la investigadora.
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Para valorar este aspecto se ha preguntado a las personas IP sobre su preocupación sobre el

tema, ya que a pesar de que no se reconocen explícitamente problemas de desigualdad de

oportunidades entre mujeres y hombres, (sobre todo los hombres IP), sí se aprecia que existe

un cierto interés hacia la consecución de la igualdad de género, en términos de la

preocupación de la personal IP y sensibilidad general del Grupo con estos temas.

Gráfico 17. Valoración sobre la igualdad de género de los IP
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Fuente: Trabajo de campo: encuesta a los GI.

Esta misma divergencia entre lo que se piensa y lo que sucede en los GI se desprende de

algunas las afirmaciones vertidas de los grupos de discusión y entrevistas. En este sentido, por

ejemplo, se indica que el tema del género nunca se ha planteado como un problema pero que

hay conciencia y sensibilidad hacia la necesidad de potenciar la igualdad.

El hecho de que la valoración por la preocupación/sensibilidad sobre la igualdad de género sea

superior en la persona IP, que responde al cuestionario, que para el resto del Grupo podría

tener la lectura de un intento de justificar una cierta presión social o la respuesta

“políticamente correcta”, ya que en realidad no se manifiesta una acusada conciencia sobre la

necesidad de conseguir la igualdad de género, ni se ponen en marcha actuaciones, justificando

que no son necesarias.

Los datos recogidos en el siguiente gráfico confirman estas primeras valoraciones, existiendo

un nivel importante de acuerdo en que tanto mujeres como hombres “participan en
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condiciones de igualdad en los GI de la Universidad”, aunque son claramente los hombres IP

los que mayoritariamente opinan de esta forma34.

Gráfico 18. Valoración sobre la igualdad de género en la composición y funcionamiento de los GI
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Fuente: Trabajo de campo: encuesta a los GI.

En cuanto a la existencia de barreras que impidan la plena participación femenina, hay una

falta de reconocimiento de esta circunstancia por parte de los directores de los GI, que se

contradice con la valoración de las mujeres IP que sí identifican dichas barreras, sustentadas,

en la escasa aplicación de la ley de igualdad (media de 2,4) en los GI, y el bajo efecto en el

reconocimiento y fomento de la igualdad de la normativa de creación y financiación de los

Grupos de Investigación.

En este contexto es significativo como, a pesar de que los datos y la realidad siguen mostrando

las discriminaciones que sufren las mujeres, la sociedad se muestra ciega en cuanto a la

necesidad de la definición y puesta en práctica de medidas para su corrección.

En este sentido, y como se analizó anteriormente, la normativa no ayuda a corregir estas

situaciones, ya que solo incluye de forma discursiva la necesidad de aplicar medidas tendentes

a mejorar la situación de la mujer, pero no se promociona el conocimiento ni se sanciona el

incumplimiento ni el desconocimiento del marco legislativo. Esto queda corroborado con la

34 Estas diferencias tienen carácter estadísticamente significativo (t=-2.231, p=.029).
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valoración de las personas IP participantes en la encuesta, quienes no perciben que en los GI

se aplique la normativa sobre igualdad.

Y esto lleva décadas ocurriendo en la Universidad. Tanto en este estudio como en otras

investigaciones empíricas de la profesora Ana Guil (2005), se constata que a pesar de que

todos los datos muestran la desigual participación de las mujeres frente a los hombres en las

labores de investigación, una parte importante de las investigadoras, tanto las más jóvenes

que se acaban de incorporar al sistema, como las mayores, que se consideran una minoría

elitista en relación a las mujeres de su generación, no se han sentido especialmente

discriminadas por ser mujeres. No obstante, en el transcurso de las conversaciones reconocen

múltiples micro discriminaciones a las que se han tenido que acostumbrar, considerándolas

normales en nuestra sociedad35.

Esta contradicción, que se repite para los resultados de las siguientes variables, se debe, en

gran medida, a la falta de reconocimiento social del problema de la desigualdad de género y al

espejismo de la igualdad “hay presencia de mujeres luego hay igualdad”. Así, tanto en

entrevistas como en grupos de discusión, se detecta, por un lado, una tendencia “de fachada”

a negar que existan desigualdades entre mujeres y hombres y, por otra, la evidencia de que

gran parte de las mujeres han interiorizado y aceptado como “normal” la subordinación.

La no visibilización del problema de la desigualdad justifica, como se puede apreciar en el

gráfico siguiente, que se obtengan valoraciones tan bajas sobre la necesidad o utilidad de

incorporar en la gestión y operación de los GI criterios tendentes a favorecer la igualdad de

género, tanto por parte de las mujeres como hombres IP.

35 Guil Bozal, Ana, Solano Parés, Ana y Álvarez Girón, Manuela. (2005). La situación de las mujeres en las
Universidades Públicas Andaluzas. Publicaciones del Consejo Económico y Social de Andalucía.
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Gráfico 19. Valoración de los criterios de igualdad que se incorporan en el GI según sexo de IP
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Fuente: Trabajo de campo: encuesta a los GI.

De forma global, los aspectos mejor considerados por la persona IP de los Grupos de

Investigación son aquellos relativos a fortalecer el trabajo de las investigadoras en el Grupo,

haciéndolo más visible, así como a organizar el trabajo teniendo en cuenta las necesidades de

conciliación de las personas del equipo.

Llama la atención que precisamente sea la conciliación uno de los conceptos más aceptado de

todos cuantos se relacionan con los avances en materia de igualdad de género. Concepto que

por otra parte alude a medidas más dirigidas a las mujeres para que puedan seguir

manteniendo su doble papel, que otras que impliquen a los hombres aumentando su

corresponsabilidad.

Por otro lado, las medidas tendentes a lograr una composición más igualitaria, así como una

representación más equilibrada entre hombres y mujeres, se valoran con menos importancia

(media de 2,0 y 2,7 puntos sobre 5 respectivamente), tanto para mujeres como para hombres,

por lo que son actuaciones que con menor frecuencia se ponen en marcha dentro de los

Grupos de Investigación ya que no se reconoce el impacto positivo que puedan generar.

Sin embargo, incluir este tipo de medidas parte de que si bien la incorporación de las mujeres

a la Universidad hace ya más de 100 años supuso un hito revolucionario, su presencia en los

espacios de gestión y gobierno todavía debe ser legitimada. Se pretende, con ello, dar un

impulso a que las mujeres formen parte de las estructuras investigadoras, ocupando, por

ejemplo, un mayor número de cátedras y situándose en los órganos de toma de decisiones.
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La baja valoración sobre las medidas de igualdad pone de relieve la escasa conciencia de

género del personal docente e investigador de las universidades públicas, por lo que se teme,

como se ha expresado en las entrevistas que: poco van a cambiar las cosas si no se ve la

necesidad. La mayoría de las docentes e investigadoras de ciencias -al igual que los hombres-,

atribuyen la ausencia de mujeres en puestos de poder a decisiones personales y a que hay

pocas mujeres en determinadas áreas.

Estas afirmaciones se realizan sin considerar en ningún caso el efecto de la educación y los

aprendizajes no formales de unos y otras, y sin, ni tan siquiera, aproximarse a un cálculo

razonable de proporcionalidad, por pocas que haya. La inversión de estos datos (menos

presencia de hombres) serían considerados simplemente como acientíficos.

El resultado de la falta de aplicación de medidas tendentes a reducir las brechas de

representación de las mujeres respecto a los hombres es la persistencia de desequilibrios en la

configuración de las estructuras de investigación, pese a la normativa específica al respecto.

Otro de los aspectos en los que se ha indagado, a partir del cuestionario, es en el número de

mujeres y de hombres de los GI que hacen uso de las medidas de conciliación que la Ley de

Igualdad reconoce. En la siguiente tabla se resumen los resultados sobre medidas de

conciliación que se utilizan, o se han utilizado en promedio en el último año por las personas

integrantes de los GI de las cuatro universidades objeto de estudio.

Tabla 7. Utilización de las Medidas de conciliación utilizadas en el GI, según sexo de IP

Utilización media. GI con
Mujeres IP

Utilización media. GI con
Hombres IP

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

Flexibilidad horaria 1,19 1,43 1,68 1,33

Licencias cortas remuneradas 0,14 0,08 0.30 0.19

Reducción horaria 0,49 0,22 0.40 0,27

Medidas de movilidad 0,19 0,19 0,40 0,42

Otras medidas 0.00 0.00 4,20 0.00
Fuente: Trabajo de campo: encuesta a los GI.

La primera valoración que se desprende del análisis de los datos, y en congruencia con la

variable antes estudiada, es que alarma la escasa utilización de este conjunto de instrumentos

tendentes a facilitar la compatibilidad del cuidado con el empleo. Este fenómeno se da en
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todos los GI ya que apenas existen diferencias entre los comportamientos de los GI con

mujeres y hombres IP.

La medida más usada, la flexibilidad horaria, solo alcanza el valor promedio entre mujeres y

hombres de 1,4 personas usuarias por GI, cuando el tamaño medio de los GI es de 13,4

personas.

Por otro lado, y como cabría esperar, exceptuando la medida de “apoyo a la movilidad de las

parejas y las familias cuando se realizan estancias fuera de su universidad”, para todos los

demás instrumentos de conciliación las medias indican que son las mujeres las que más uso

hacen de los instrumentos que facilitan conciliar la vida personal y profesional.

Así, aunque las medidas de conciliación recaen sobre las mujeres, se debería tender a la

corresponsabilidad de los hombres con el fin de romper el mandato de género, ya que el

hecho de que las mujeres concilien perpetúa su papel cuidador. Con ello, las medidas de

conciliación responden a necesidades prácticas pero no a intereses estratégicos de la igualdad

al no modificar el rol de género ni de mujeres ni de hombres.

En el caso de la opción “otras medidas”, las mujeres afirman hacer uso de otras medidas de

conciliación frente a ningún hombre, media que es la más elevada que encontramos en esta

temática, aunque no especifican en ningún caso a qué acciones se refieren.

Como complemento de este análisis se añaden las valoraciones de las personas responsables

del Grupo sobre la importancia que determinadas medidas podrían tener de cara a mejorar la

participación femenina en los proceso de investigación y transferencia. En la tabla 8 se

sintetizan los principales resultados en torno a esta cuestión.
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Tabla 8. Valoración de las medidas que favorecerían la participación femenina en los procesos de
transferencia

Valoración
media de los GI
con Mujeres IP

Valoración
media de los GI
con Hombres IP

Incrementar las menciones y la difusión del papel de las mujeres
científicas en la Universidad 4,2 2,9

Incrementar las menciones y la difusión del papel de las mujeres
científicas en las estructuras de acompañamiento a la transferencia y
la creación de empresas 4,2 2,8

Mejorar corresponsablemente la compatibilidad de la vida familiar y
laboral de hombres y mujeres 4,3 4,0

Fomentar los programas de mentorazgo o acompañamiento en la
etapa de formación 3,7 2,9

Potenciar sistemas de garantía de igualdad entre hombres y mujeres
tanto en el mundo académico como en las actividades de
emprendimiento 4,1 3,5

Incorporar formación en materia de género en los diversos programas
de estudio 3,0 2,7

Otras 2,3 3,8
Fuente: Trabajo de campo: encuesta a los GI.

A este respecto, resulta un tanto contradictorio que las valoraciones promedio que obtienen

todas las acciones que se podrían emprender para mejorar la situación de desigualdad de las

mujeres sean medias-altas (más de 3 puntos sobre 5), teniendo en cuenta que previamente no

se ha reconocido el problema y , además es escasa la utilización de las herramientas de

conciliación. Hecho que nos demuestra que el tema está en la órbita de lo políticamente

correcto y completamente teórico, no aceptando que es una estrategia que ha de modificar las

relaciones entre mujeres y hombres y, en consecuencia, nuestro marco de convivencia.

Desde el punto de vista de las mujeres y hombres IP de los GI la medida que más ayudaría a la

integración en igualdad de las mujeres en los procesos de transferencia sería la “mejora

corresponsable de la compatibilidad de la vida familiar y laboral de hombres y mujeres”,

aunque a la vez se percibe una posición de los hombres contraria a visibilizar las aportaciones

de las mujeres (2,9). Esta contradicción no hace más que perpetuar y reforzar el rol femenino

del cuidado.

Es destacable la tendencia, en coherencia con el resto de resultados, a que las directoras

consideren todas las medidas propuestas para fomentar el papel de las mujeres en los
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procesos de transferencia como más importantes de lo que las consideran los directores

hombres. Esta diferencia en las valoraciones es bastante elevada y significativa para casi todos

los casos:

 Incremento de menciones y difusión del papel de las científicas en la universidad (t= -

5.005, p=.000).

 Incremento de menciones y difusión del papel de las científicas en las estructuras de

acompañamiento a la transferencia y creación de empresas (t= -5.728, p=.000).

 Fomento de los programas de mentorazgo y acompañamiento en los primeros años de

formación (t= -3.402, p=.001).

 Potenciación de un sistema de garantía de igualdad en el mundo académico y en el

emprendimiento (t= -2.478, p=.015).

Por tanto, las mujeres directoras abogan en mayor medida que los directores por la

implantación de diversas medidas que contribuyan a facilitar una mayor participación

femenina en la transferencia de resultados de investigación. Estas opiniones llevan implícito,

como hemos visto en variables anteriores, un mayor reconocimiento de la existencia de

desigualdad por parte de las mujeres respecto de sus colegas.

En este punto hay que resaltar que en las respuestas de la dimensión Otras encontramos

afirmaciones en contra de las medidas tendentes a reducir las brechas de género,

argumentando que “en su área de conocimiento no hace falta aplicar esas acciones”; “que las

mujeres se encuentran integradas perfectamente en el puesto de trabajo”; y “que estas

medidas son protectoras y paternalistas con las mujeres”. “No se pueden adoptar medidas

protectoras y paternalistas como si la mujer no fuera capaz de alcanzar su integración por sus

propios méritos”.

Ello se debe a que, en general, las mujeres no quieren reconocerse “en falta de””, actuando así

como un mecanismo de defensa para no diferenciarse porque ello da la percepción de perder.

Frente a la bien aceptada afirmación de la utilización de los criterios de la excelencia, el mérito

y capacidad para la selección y apoyo a la comunidad universitaria, hay bastantes cautelas
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Los GI de las universidades andaluzas continúa rigiendo su funcionamiento por una

mirada androcéntrica de la realidad en la que el espejismo de la igualdad actúa como

un velo que impide ver las desigualdades y en consecuencia coloca, en especial a los

hombres IP, en la posición de que no es necesario actuar frente a ellas.

En consecuencia, en los GI no se tiene en cuenta el principio de igualdad de

oportunidades entre mujeres y hombres en su composición, ni en la elección de

temáticas investigación, ni lo transversalizan en su funcionamiento.

cuando se trata de reconocer que hombres y mujeres parten de situaciones distintas y son

necesarias medidas específicas para, en justicia, superar esta brecha inicial.

Esta realidad es un hecho grave porque -como ya se ha comentado-, si no se es consciente de

las desigualdades que discriminan a las mujeres, difícilmente se adoptarán medidas para

combatirlas. Fenómeno, por otra parte, que sucede tanto en la Universidad, como en el resto

de ámbitos científicos en los que, por ejemplo al analizar la biografía de científicas veteranas,

se observa que en la mayoría de las ocasiones niegan haber sufrido discriminación ni positiva

ni negativa, como si ello fuera un desmérito a su capacidad científica o a su independencia.

5.4. Los Programas de I+D+i de los Grupos de Investigación

Un aspecto esencial para el desarrollo del subproceso de generación de conocimientos e ideas

es la financiación para la investigación, ya que determina la capacidad de los Grupos para el

progreso de sus proyectos. De ahí la necesidad de identificar si las convocatorias de ayudas y el

mecanismo de valoración de los Grupos, a través de los cuales se les concede la asignación

presupuestaria, integran la perspectiva de género.

En el análisis documental que hemos realizado de la normativa por la que se convocan las

principales ayudas a la investigación no se han encontrado referencias que permitan identificar

que se integre la perspectiva de género. En concreto, hemos evaluado los siguientes

documentos:
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Cuadro 3. Documentos clave para el análisis de la integración del mandato de género en la
normativa y estrategia de financiación de los GI

o Incentivo a la participación en Proyectos de Investigación Internacional. Junta de Andalucía.

o Proyectos de Aplicación del Conocimiento (I+D+i). Junta de Andalucía.

o Proyectos de Investigación de Excelencia. Junta de Andalucía.

o Premios FAMA. Universidad de Sevilla.

o Premio Andaluz de Investigación sobre Integración Europea.

Fuente: Elaboración propia.

El hecho de que no exista ningún mandato para integrar la perspectiva de género conlleva que

quienes operan no la tengan en cuenta ya que, si es escasa su presencia cuando existe

referencia en la normativa, la ausencia puede ser total si no es obligatoria. Por otro lado, se

pone de relieve que se esté obviando normativa de mayor rango que obliga a transversalizar el

principio de igualdad en la prespuestación.

5.4.1. Criterios de evaluación de los GI para la financiación del PAIDI

La evaluación de la actividad científica de los Grupos de Investigación, mecanismo que se

utiliza para la asignación de los presupuestos de investigación de los fondos autonómicos, se

realiza por la Dirección de Evaluación y Acreditación de la Agencia Andaluza del Conocimiento,

conforme a los criterios recogidos en el cuadro siguiente:
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Cuadro 4. Procedimiento de Evaluación de los Grupos de Investigación

Nota: se utiliza un factor corrector que es el número total de doctorados del Grupo.

Producción científica global del grupo: artículos

originales y revisiones, comunicaciones a congresos,

dirección de tesis, libros de texto o monografías científicas,

premios y distinciones, participación en comités científicos

de revistas, etc.).

Calidad conjunta de la actividad científica: criterios

de calidad aceptados en el área (índice de impacto y/o

grado de difusión de una revista, o la editorial responsable

de un libro, relevancia de un congreso, etc.).

Financiación externa recibida por el grupo. Se

considerará el carácter competitivo o no del programa,

concurso, etc. que otorgó la financiación, su carácter

nacional o internacional, el prestigio de la entidad

financiadora, etc.

Transferencia de tecnología y de conocimiento.

Contratos con el sector privado, proyectos de investigación

industrial en colaboración con empresas o instituciones

(PROFIT, AVANZA, PETRI, TRACE, CENIT…) y proyectos

europeos patentes y modelos de utilidad, ámbito de las

mismas y situación en cuanto a explotación y la creación de

empresas de Base Tecnológica, valorando la facturación.

También se consideran las actividades de formación que

trasciendan del ámbito universitario; la publicación de

investigaciones cuyos resultados supongan una mejora de

la sociedad, la participación en acciones destinadas a la

divulgación de la ciencia en la sociedad, la participación en

la organización de Congresos nacionales e internacionales y

los premios y distinciones relacionados con la transferencia

de conocimiento a la sociedad.

Fuente: Agencia Andaluza del Conocimiento. Web:

http://deva.aac.es
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Estos criterios supondrían la aplicación de un proceso transparente de valoración de la

actividad desarrollada por los GI. No obstante, tanto diversos estudios (Lara, 2005, López,

2013, Comisión Europea 2005, y Estudios de la Unidad de Género y Ciencia), como la

información de las técnicas cualitativas utilizadas en esta investigación, ponen de relieve la

existencia de cierta subjetividad en la interpretación de los criterios que propicia que

funcionen elementos informales que suponen barreras a la participación en condiciones de

igualdad de las mujeres respecto a los hombres.

Entre las barreas invisibles está la utilización del factor de corrección de número de personas

doctoradas en el GI, por el que quedan excluidos de los incentivos los Grupos con menos de 3

personas doctoras activas, independientemente de su producción36. Con ello se premia

fundamentalmente el tamaño del Grupo penalizando la eficiencia y la excelencia. Este criterio

que, puede parecer neutro respecto al género, introduce un sesgo en la evaluación y

financiación de los grupos liderados por mujeres, ya que estos son de menor tamaño y se

concentran en el segmento más penalizado. Igualmente pierden la acreditación PAIDI los GI

que no logren 10 puntos en producción científica.

El análisis de los GI que han quedados excluidos de las cuatro Universidades objeto de estudio,

según la Resolución de la Secretaria General de Universidades, Investigación y Tecnología,

correspondiente al ejercicio 2010 para la financiación del 201137, muestra efectivamente una

mayor tasa de GI con mujeres IP excluidos de la convocatoria por no cumplir el criterio de

personas doctoradas respecto a los GI con hombres IP, tasas que sin embargo se aproximan

mucho cuando se tiene el cuenta el criterio de exclusión de la producción científica.

36 Art. 16 del Decreto 254/2009 de 26 de mayo por el que se aprueba el Reglamento por el que se determina la
clasificación y se regula el procedimiento para la acreditación y el Registro Electrónico de Agentes del Sistema
Andaluz del Conocimiento Según y
37 Hay una resolución posterior de 2011 pero no se han logrado los datos desagregados por sexo, imprescindibles
para nuestro análisis.
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Tabla 9. GI excluidos del incentivo PAIDI 2011. Muestra Universidades

GI con IP Mujeres GI con IP Hombres

Nº % Nº %

Menos 3 Personas Doctoras 52 13,5% 123 10,4%

Menos 10 puntos producción 18 4,7% 42 3,6%
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la SGUIT.

A esta situación de discriminación también contribuye la composición de las Comisiones de

Evaluación en las que las mujeres están infrarepresentadas. Cada Comisión (hay 16) está

integrada por una persona que actúa como coordinadora, que debe tener la condición de

personal científico con actividad en un centro de investigación andaluz (universidades, CSIC,

hospitales, etc), y varias figuras colaboradoras de prestigio, entre 4 y 18, que desempeñen su

función en centros de investigación no andaluces, dependiendo del incentivo a evaluar. La

distribución de la última Comisión en Andalucía fue la siguiente:

Gráfico 20. Distribución de mujeres y hombres en la Comisión de Evaluación.

Mujeres
Comisión

33%

Hombres
Comisión

67%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Agencia Andaluza del Conocimiento. Web: http://deva.aac.es/

Como se comprueba con los datos, hay una menor representación de mujeres en las

Comisiones de Evaluación, y, además, como argumentan las propias investigadoras, otro

aspecto que tiene una alta incidencia es que se carece, en muchos casos, de la formación

específica para transversalizar el mandato de género. Las expertas de género simplemente no

estamos en las comisiones de evaluación.

En la normativa andaluza está el concepto de género como indicador de calidad en la

investigación, no solo como enunciado genérico, por lo que las comisiones evaluadoras lo

deberían tener en cuenta. Sin embargo, la realidad de las investigadoras es que perciben que

quien evalúa limita las posibilidades de estudiar determinadas disciplinas y áreas y a quienes

trabajamos temas de género o feministas nos hacen una evaluación ideológica no científica.
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Derivado de todo lo anterior, entre las principales barreras a la igualdad podemos destacar la

inclusión del coeficiente corrector que no tiene en cuenta la peor situación de partida de las

mujeres en cuanto a doctoras en los GI; y la mayor dificultad para acreditar los méritos de

investigación y menor valoración de la calidad de las publicaciones y trabajos que se basa en el

prestigio de quien publica, no en el contenido y el método, aspecto que como hemos

argumentado penaliza claramente a las mujeres, porque a ellas se les concede menor

autoridad y reconocimiento.

5.4.2. Valoración de los ayudas financieras a la actividad científica en los GI

Las ayudas financieras a la I+D+i que se convocan a través de los distintos programas

europeos, nacionales y regionales, posibilitan que los Grupos generen la producción científica,

punto de partida del proceso de transferencia del conocimiento. Además, la financiación que

puede provenir de premios de excelencia en la investigación, de los Planes Propios de cada

Universidad y de otras instituciones públicas y privadas.

La información de la encuesta confirma que en Andalucía los GI se financian principalmente

con proyectos regionales y nacionales de I+D+i, además de la asignación del PAIDI.

Tabla 10. Proyectos de investigación según fuentes de financiación

Nº medio de
proyectos en GI
con Mujeres IP

Nº medio de
proyectos en GI
con hombres IP

Nº proyectos con financiación europea 0,2 0,6

Nº proyectos con financiación nacional 1,1 1,2

Nº proyectos con financiación regional 0,9 1,4

Nº proyectos con financiación local 0,3 0,4

Nº proyectos con financiación privada 0,3 1,4
Fuente: Fuente: Trabajo de campo: encuesta a los GI.

De forma general, se puede observar que los grupos con hombres IP tienen más proyectos

activos en cualquiera de las fuentes de financiación, siendo estas diferencias más significativas

en el caso de los proyectos con recursos privados (t=2.413, p=.018). Solo en el caso de los I+Dí

nacionales hay cierta convergencia entre el número de proyecto que se desarrollan entre los

GI con mujeres y hombres IP.
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Entre los elementos determinantes de esta diferencia está el tamaño de los Grupos, mayor en

el caso de los equipos liderados por hombres. Así, las convocatorias de financiación suelen

tener como criterio específico el hecho de que los Grupos que se financien sean grandes y

estén alineados con otros Grupos de Investigación.

Pero las convocatorias de programas de investigación se rigen por criterios relativos a la

calidad de la propuesta presentada y su impacto previsible en la comunidad científica, por lo

que no hay razones objetivas que expliquen por qué las mujeres, en promedio, reciben menor

financiación.

Sin embargo, en la valoración de las propuestas, las personas expertas que evalúan conocen

quién/es firma/n las propuestas así como sus currículum vítae, por lo que entran de nuevo en

juego sesgos de género asociados a composición mayoritaria de hombres de las comisiones,

valoración asociada al prestigio profesional de quien presenta la propuesta, redes de

relaciones, etc. Esta circunstancia evidencia la mayor posibilidad de captar fondos que siguen

teniendo los hombres en relación a las mujeres, ya que ellos mantienen comportamientos que

reconocen en mayor medida la actividad y prestigio de sus investigaciones.

Como consecuencia, los datos sobre dirección y participación en los proyectos de I+D+i que se

financian a través de los GI avalan la existencia de un doble rasero para medir a mujeres y

hombres por la visión androcéntrica de la ciencia y de la vida.

Los proyectos de investigación que se financian en los GI dan como resultado que en Andalucía

sean los hombres los que logren mayor participación (60,3%), llegando a dirigir casi el 70% de

los mismos.
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Gráfico 21. Dirección y participación del personal investigador en Proyectos de I+D+i. 2013.
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Fuente: SICA (SGUIT–CEICE, Junta de Andalucía).

En el conjunto de las Universidades públicas de Andalucía, las mujeres sólo dirigen el 28,8% de

los proyectos de I+D+i que se financian, indicador que muestra el primer incremento de la

brecha de participación femenina en transferencia, pues su nivel de participación global --en

paralelo a su presencia entre el PDI universitario- es un poco más elevado (39%).

En relación a los datos sobre el personal investigador que dirige y trabaja en proyectos

financiados de I+D+i por áreas de conocimiento, los resultados se muestran en la línea

señalada al analizar la participación como Investigadoras Principales de los Grupos, esto es,

destacan las bajas cifras de participación de mujeres dirigiendo (y participando) proyectos en

las áreas que tradicionalmente se han reservado a los hombres: FQM, TEP, RNM y TIC.

Gráfico 22. Personal investigador dirigiendo proyectos de I+D+i por área de conocimiento. 2013
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% Mujeres Dir. Proy. I+D+I % Hombres Dir. Proy. I+D+I

Fuente: SICA (SGUIT–CEICE, Junta de Andalucía).
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Gráfico 23. Personal investigador en proyectos de I+D+i por sexo y área de conocimiento. 2013
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Fuente: SICA (SGUIT–CEICE, Junta de Andalucía).

Junto al análisis de participación general, es necesario estudiar el tamaño promedio de los

proyectos financiados en los GI, ya que la capacidad de invertir en la generación del

conocimiento y aplicación de los resultados es lo que permite la realización de actividades de

investigación, contratación de personal, asistencia a congresos, etc.

Este análisis nos confirma que son los GI dirigidos por hombres IP los que obtienen más

proyectos financiados de todas las fuentes, y con importes medios también más elevados.

Gráfico 24. Distribución de los GI según global de tramos de financiación
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Fuente: Trabajo de campo: encuesta a los GI.

En el tramo más bajo de financiación (proyectos de menos de 15.000 €), son más numerosos

los GI con mujeres IP, y para el tramo en el que se encuentran los de mayor volumen, más de

200.000 €, el diferencial es de casi 7 puntos a favor de los GI con hombres IP.
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En la siguiente tabla, que se presentan los datos detallados por fuente de financiación, se

comprueba como con excepción del ámbito local, hay más Grupos de Investigación con

mujeres IP que no cuentan con ningún tipo de financiación externa, y su menor presencia en

los tramos más altos de las ayudas, especialmente en el caso de los programas de I+D+i

nacionales.

Tabla 11. Importe promedio de los proyectos de I+D+i
(%) Proyectos en GI con IP

Mujeres
(%) Proyectos en GI con IP

Hombres
EUROPEA Ninguna financiación 64,1 62,3

Menos de 15.000 € 7,7 9,1
De 15.000 a 80.000 € 17,9 10,4
De 80.000 a 200.000 € 7,7 10,4
Más de 200.000 € 2,6 7,8

NACIONAL Ninguna financiación 21,4 21,5
Menos de 15.000 € 21,4 7,6
De 15.000 a 80.000 € 35,7 34,2
De 80.000 a 200.000 € 19,0 26,6
Más de 200.000 € 2,4 23,8

REGIONAL Ninguna financiación 25,6 15,0
Menos de 15.000 € 20,9 21,3
De 15.000 a 80.000 € 18,6 26,3
De 80.000 a 200.000 € 23,3 28,3
Más de 200.000 € 11,6 13,8

LOCAL Ninguna financiación 66,7 74,1
Menos de 15.000 € 26,2 19,8
De 15.000 a 80.000 € 7,1 6,2
De 80.000 a 200.000 € - -
Más de 200.000 € - -

PRIVADA Ninguna financiación 61,9 55,1
Menos de 15.000 € 14.3 19,2
De 15.000 a 80.000 € 16.7 20,5
De 80.000 a 200.000 € 7.1 2,6
Más de 200.000 € - 2,6

Fuente: Fuente: Trabajo de campo: encuesta a los GI.

En el ámbito local, que es en el que se dan los proyectos con menor dotación, es en el que las

mujeres obtienen más financiación para las investigaciones. Esta concentración pone en

evidencia una vez más, lo que algunos estudios revelan el, seamos buenas administradoras del

dinero pequeño, lo que ha provocado la interiorización por parte de las mujeres de ciertas

barreras psicológicas para el manejo de grandes cantidades de dinero.
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Por último, se analiza otra vía de financiación, pero sobre todo de reconocimiento, que son los

premios de investigación, que dan prestigio a los trabajos realizados, y facilitan tanto la

obtención de nuevas vías de financiación, como la transferencia de los resultados.

En el período 2010-2012 de las ocho convocatorias de premios que se han celebrado en

Andalucía, sólo en dos 2 (Premio Tercer Milenio y Premio Palacio Fdez-Viagas) hay

reconocimiento al trabajo liderado por mujeres. En el resto hay un dominio absoluto de

hombres premiados por su labor científica.

Gráfico 25. Premios de investigación andaluces. 2010-2012
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la CEICE.

Esos premios corresponden al área de Ciencias, fundamentalmente química, y se

corresponden con trabajos realizados en el CSIC e Instituto de la Grasa, además de la

Universidades de Huelva y Málaga.

Esta ausencia de mujeres investigadoras premiadas se da incluso en aquellas áreas de

conocimiento en las que son amplia mayoría como egresadas y cuya presencia como

investigadoras está más equilibrada con la de los hombres, como es el caso de las Artes y

Humanidades, Ciencias de la Salud y Ciencias Sociales y Jurídicas.
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Gráfico 26. Premios de investigación andaluces por área de conocimiento. 2010-2012
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la CEICE.

Este resultado es la consecuencia de los factores de desigualdad señalados hasta aquí,

destacando en este caso la falta de reconocimiento que se hace al saber y a las aportaciones

de las mujeres.

En los GI, tanto con mujeres como hombres IP, el principal criterio para determinar el destino

de la financiación es sostener el proceso de investigación. En gran medida ello responde a que

las ayudas suelen ser finalistas y deben aplicarse a las acciones concretas que previamente se

han detallado en las propuestas por las que se solicitan los proyectos.

La siguiente partida valorada por todos los GI, aunque en el caso de los que tienen mujeres IP

con más intensidad, es la de Otras actividades, entre las cuales las personas que han

respondido al cuestionario incluyen el pago a personal investigador y de apoyo,

contrataciones, pago a conferenciantes, y la edición de monografías.
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Gráfico 27. Porcentaje de financiación destinado a cada una de las actividades
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Fuente: Trabajo de campo: encuesta a los GI.

En un intervalo medio de financiación de actividades, para todos los GI, se encuentra la

asistencia a congresos, la inversión en infraestructuras de apoyo, traducción y edición de

publicaciones, estancias en otras universidades, o invitaciones para personal investigador.

Todas son actuaciones estratégicas para el desarrollo y difusión de la investigación.

Por último, se sitúan un conjunto de actividades a las que se dedica una financiación residual

como las que suponen aplicar medidas de conciliación (.377%), de corresponsabilidad (.377%),

formación en igualdad (1.145%) y el análisis del impacto de género en proyectos (1.06%). Estos

resultados están en línea con la escasa sensibilidad sobre la desigualdad de género de los GI.

Otro aspecto clave a analizar sobre el tema de la financiación y los recursos económicos del

Grupo, es cómo se toman las decisiones sobre el reparto de los fondos.

Según las valoraciones de los IP, tanto en los GI liderados por mujeres como por hombres, el

principal criterio de reparto de la asignación financiara es la Consideración conjunta entre

todas las personas que componen el grupo, y que sea Equitativamente entre mujeres y los

hombres miembros del Grupo. Sin embargo, dentro de los GI, como en otras estructuras

formales, las relaciones de liderazgo y poder son clave para su desarrollo.
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Todos los resultados sobre financiación de la investigación ponen en evidencia la

importancia de los mecanismos informales sobre los criterios formales en relación a

qué investigar, y los resultados transferibles, sí se reconoce que "si estás en el circuito,

te financian la investigación, porque es directamente transferible". De ello se derivan

las mayores oportunidades de los hombres al tener un mayor capital social de

relaciones, y por su mayor presencia en las ramas de conocimiento más técnicas y

vinculadas al sector productivo.

Gráfico 28. Importancia de los criterios de distribución económica del GI
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Fuente: Trabajo de campo: encuesta a los GI.

Este resultado puede evidenciar la necesidad de justificar la ya contrastada ilusión sobre la

igualdad que hay en los GI, ya que el liderazgo, de la persona IP, u otros criterios objetivos

como la producción, quedan relevados en la valoración de los IP como criterios de distribución

de la financiación.

De nuevo los datos ponen de relieve la escasa importancia otorgada a la distribución de los

recursos en función de sus repercusiones sobre la igualdad entre hombres y mujeres (1,5),

aspecto que mantienen las situaciones discriminatorias que hemos analizado.
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6. DESARROLLO TECNOLÓGICO Y TRANSFERENCIA DEL

CONOCIMIENTO

Esta subfase comprende el proceso por el cual se logran trasladar los conocimientos

adquiridos en la investigación aplicada a la producción de materiales, dispositivos,

procedimientos, y productos y servicios, que satisfacen las necesidades de la población,

atendiendo a las diferencias entre mujeres y hombres. Esto es, aplicar los nuevos

conocimientos, introduciendo en el mercado mejoras y nuevos productos y servicios, o

incorporando innovaciones a las actividades productivas, que contribuyen a la mejora de las

condiciones de vida de las personas.

Esta actividad se debe a que, a las funciones tradicionales de las universidades (docencia e

investigación), se le une la obligación de contribuir al crecimiento económico y social al

propiciar y generar innovación en su rol de agente de emprendimiento, a través de la puesta

en práctica de procesos de transferencia de conocimiento.

Este reto se ha concretado en el llamado triángulo de la sociedad del conocimiento en Europa

(Comisión Europea, 2005), que recoge tres campos de actuación de la Universidad: educación,

investigación e innovación, y tres ejes de actuación para el fomento de la tercera misión: la

formación de la cultura científica, la transferencia del conocimiento y el emprendimiento38.

Rogers et al (2001)39 señalan cinco vías principales de trasmisión del conocimiento y resultados

de la investigación a la sociedad: publicaciones, congresos, licencias y patentes, acuerdos de

cooperación en I+D+i y creación de spin-off. En este proceso valoramos la participación de las

mujeres y hombres en las cuatro primeras modalidades, dejando el estudio del

emprendimiento –creación de spin-off- como un proceso diferenciado.

Partimos de la idea de que la decisión de transferir y emprender está influida por factores

individuales y grupales -de carácter académico y personal- que explican la propensión a

38 En, por ejemplo, Eduardo Bueno Campos (2007) y Galindo Melero, Luzdivina y Aleixandre Mendizába, Guillermo
(2008). La Universidad ante el reto de la innovación empresarial. Universidad de Valladolid.
39 Rogers, E.M., Takegami, S. y Yin, J. (2001). “Lesson learning about technology transfer”.Tecnovation, número 21,
Págs. 253-261.
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difundir y comercializar tecnologías procedentes de investigaciones desarrolladas en la

universidad.

Por ello, como muestran los datos del Informe del Observatorio de la Percepción de la

Transferencia Tecnológica en la UGR, la mayor parte de las mujeres (85,7%) y de los hombres

(79,4%) que conforman el Personal Docente e Investigador de la Universidad considera

necesario realizar actividades de transferencia, por el propio interés que genera la actividad,

por motivos económicos, y por el prestigio que conlleva.

El mecanismo con más peso para la transferencia de conocimiento desde los centros de

formación superior a la sociedad es la producción y difusión libre de los resultados de la

investigación académica, principalmente con las publicaciones de artículos en revistas de alto

impacto, y la presentación de ponencias en congresos.

Los otros canales de transferencia suponen la protección del conocimiento, intelectual o

industrial, para su comercialización en el mercado tecnológico, y la generación de actividad, ya

sea mediante la incorporación del capital humano en empresas u organismos públicos en los

que aplicar el conocimiento adquirido y amplificarlo a través de la experiencia y el aprendizaje

permanente, o a través de la creación de empresas denominadas spin-off que pueden ser de

base tecnológica o basadas en el conocimiento.

Continuando con el enfoque metodológico diseñado para abordar este estudio, se ha

estructurado el desarrollo de este subproceso, con una secuencia que se inicia con la

producción de conocimiento científico transferible, y finaliza con la generación de actividad

empresarial a través de las empresas spin-off.
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Gráfico 29. Proceso de Transferencia del Conocimiento
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Fuente: Trabajo de campo del estudio de la participación de las mujeres en los procesos de transferencia de
conocimiento.

Para la caracterización de la participación de las mujeres en este proceso es necesario analizar

de forma transversal en todas las etapas descritas qué posición, cuantitativa y

cualitativamente, ocupan mujeres y hombres dentro en los Grupos de Investigación que

difunden sus investigaciones, o que tienen como resultado de su trabajo algún modelo de

protección a la innovación, sobre todo a través de patentes. Por otro lado, hay que determinar

en qué grado está incorporada la perspectiva de género en las instituciones y mecanismos de

transferencia de conocimiento.

De forma general, en cuanto al marco normativo y de acción estratégica vinculado al proceso

de transferencia, encontramos la particularidad de que de los documentos evaluados no se

deduce una concepción que contemple la perspectiva de género, ni que articule los procesos y

procedimientos en el marco de la estrategia del mainstreaming de género.

Los documentos normativos incluidos en el análisis han sido muy diversos y, por tanto,

representativos de la diversidad de opciones de este segundo proceso, abarcando desde la

normativa y acuerdos universitarios sobre patentes, hasta modelos y ejemplos de contratos y
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convenios, y formatos de registro en plataformas tecnológicas. En concreto se han revisado los

siguientes documentos clave:

Cuadro 5. Documentos clave para el análisis de la integración del mandato de género en la
normativa y estrategia de la transferencia de conocimiento

o Ranking 2013 de investigación de las universidades públicas españolas. UGR.

o Ley 11/1986, de 20 de marzo, de Patentes.

o Normativa de aplicación y desarrollo de los artículos 20 y 154 de la ley 1171986, de patentes

o Solicitud para el registro de invenciones en la Universidad de Sevilla. Universidad de Sevilla, OTRI

o Contrato de licencia de explotación de la patente. Universidad de Sevilla- OTRI

o Catálogo de servicios CESEAND. CESEAND

o Mercado de ideas y tecnología. Junta de Andalucía

o Convenio marco de colaboración FIUS y la universidad de Sevilla

o Modelo de convenio específico o contrato de proyecto. FIUS, universidad de Sevilla y Contrato de
investigación de la Universidad de Granada, OTRI

o Acuerdo de confidencialidad. Universidad de Sevilla- OTRI

o Memoria de Gestión 2013. Universidad de Granada, OTRI

Fuente: Elaboración propia.

Ninguno de ellos transversaliza el principio de igualdad de oportunidades entre mujeres y

hombres: no se nombra entre los objetivos, ni tampoco recogen aspectos legales de igualdad

de género en su marco de referencia, no contemplan medidas dirigidas a mujeres en términos

de acciones positivas, se utiliza un lenguaje sexista, no se obliga a desagregar datos por sexo,

etc., lo que indica, si se compara con el proceso anterior de generación del conocimiento, que

la igualdad de mujeres y hombres desaparece según se avanza en el proceso de transferencia.

Además, del tratamiento de la información recopilada en los grupos de discusión y entrevistas

a agentes claves, se puede afirmar que en esta fase del proceso global de transferencia está

ausente la temática de la igualdad, ya que la mirada sobre la transferencia de conocimiento es

ajena a los efectos que puede tener sobre la igualdad de mujeres y hombres, al estar basada

en los cánones del pensamiento androcéntrico.

Como resultado, se justifica la desigualdad entre mujeres y hombres como una consecuencia

lógica del ciclo reproductivo que la sociedad insiste en acentuar diferencialmente, como si se

tratara de un determinismo basado en el sexo, para que afecte negativamente al desarrollo
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profesional de las mujeres al encomendarles la función cuidadora, y no como si fuese una

construcción social susceptible de ser cambiada si existe la intención de hacerlo.

Así se manifiesta en las intervenciones de los grupos de discusión en las que, por ejemplo, las

investigadoras afirman que no he tenido hijos y, por tanto, no he visto limitada mi capacidad,

pero la familia necesariamente afecta a la capacidad de transferir, hay compañeras que al

tener hijos no tienen la misma disponibilidad.

En estas sesiones, además, se han puesto de manifiesto posiciones contrarias a la anterior en

las que sí se reconoce la existencia de problemas que dificultan el proceso de transferencia,

pero comunes para hombres y mujeres. Así se argumenta que como investigadora he

participado en todas las formas de transferencia, sin tener ningún obstáculo ni barrera por ser

mujer, aunque sí ha encontrado los genéricos del sistema.

Los problemas que se consideran generales, como se ha constatado por las mujeres y hombres

que participantes en el trabajo de campo, son relativos a la escasa eficacia de los instrumentos

de apoyo a la transferencia, la rígida burocracia, la inadecuada definición del sistema de

incentivos y retribuciones, así como el ineficiente funcionamiento de las OTRI40. Algunas

opiniones recogidas en las entrevistas reafirman que los mecanismos de apoyo a la

transferencia y emprendimiento son débiles y no motivan, por lo que la OTRI debería ser una

oficina de venta de la universidad y no de gestión de papeles.

Esta no conciencia de la discriminación, por parte de algunas mujeres, está directamente

vinculada con factores ya mencionados en el primer proceso, y hace que el hecho de que haya

alguna mujer se considere reflejo de la igualdad alcanzada. Además, se obvia qué posiciones

ocupan mujeres y hombres, y en qué medida el proceso de transferencia promueve o no la

participación equitativa de las mujeres y facilita la transferencia de conocimientos con efectos

positivos en la mejora de las condiciones de vida cotidiana con el consiguiente impacto en la

igualdad de mujeres y hombres.

40 Ver a Siegel, D.S.; Waldman, D.A.; Atwater, L.E.; Link, A.N. (2004). “Toward a model of the effective transfer of
scientific knowledge from academicians to practitioners: qualitative evidence from the commercialization of
university technologies”. Journal of Engineering and Technology Management, Vol 21, pp: 115-142.



96

Por otro lado, estas afirmaciones sobre la existencia sólo de obstáculos genéricos, contrastan,

sin embargo, con la desigual presencia de mujeres y hombres en el proceso de transferencia,

lo que pone de manifiesto la ceguera de género que conduce a esta visión borrosa e imprecisa

de la realidad.

En esta línea explicativa, existen numerosos estudios que demuestran que la propensión a

transferir, sobre todo a comercializar tecnología, es mayor en los hombres que en las mujeres.

Haeussler y Colyvas (2011), apuntan a que ello se debe a que las mujeres tienen menor acceso

a los recursos y a los puestos de mayor influencia, y Murray y Graham (2007), por su parte,

consideran que las funciones que tradicionalmente se han reservado a las mujeres, como el

cuidado de la infancia o de los mayores, suponen un obstáculo para la implicación en

actividades de comercialización.

Los datos de nuestra investigación también corroboran estas ideas, así como otras

investigaciones recientemente realizadas. Por un lado, en el Informe del Observatorio de la

Percepción de la Transferencia Tecnológica en la UGR de 201441, se constata que a pesar de el

alto porcentaje de mujeres que confirman la importancia que tiene transferir el conocimiento,

solo un 40,1% realiza este tipo de actividades, encontrándose a diez puntos de diferencia

frente a los hombres. (Estos datos no contemplan la difusión del conocimiento como vía de

transferencia).

En la investigación realizada en la Universidad de Huelva42, se obtuvieron datos similares.

Mientras que un 72,7% de los hombres se mostró propenso a la transferencia, solo un 27,3%

de las mujeres lo hicieron.

Además, el número de veces que los hombres transfieren llega casi a duplicar al de las

mujeres, estando la frecuencia de esta actividad situada en el intervalo de 1 a 3 veces

mayoritariamente para las mujeres, lo que se convierte en algo ocasional, frente al casi 40% de

hombres que transfiere más de 6 veces.

41 II Edición de la Encuesta de Transferencia de Conocimiento en la Universidad de Granada. (2013). Observatorio
de la Percepción de la Transferencia Tecnológica en la UGR.
42 Aceytuno, María-Teresa y Sánchez-López, Celia. (2014). “Carrera académica y propensión a la transferencia de
tecnología. El caso de la Universidad de Huelva”. Investigaciones Regionales, nº 28 – Págs. 79 a 100.
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En definitiva, la iniciativa femenina para transferir es menor que la masculina. Las razones

parecen repetirse (mayores cargas de trabajo, menor disponibilidad y reconocimiento…), pero

quizás en este proceso pesen además razones ligadas a la ausencia de referentes y modelos de

liderazgo femeninos que hace que muchas mujeres no se proyecten imaginariamente en el

ámbito de la transferencia.

A continuación se aborda el análisis en profundidad de las tres vías principales de transferencia

que conforman este proceso: la difusión del conocimiento, la protección, y la aplicación al

tejido social a través de los contratos y proyectos de I+D.

6.1. La Transferencia a través de la Difusión del Conocimiento

La primera vía de transferencia de la actividad investigadora tiene como finalidad divulgar el

conocimiento, tanto del producto final, como de alguna de las fases de las investigaciones,

para permitir el acceso universal, ágil y eficiente a toda la comunidad científica, y a las

empresas que, igualmente, pueden usar y aplicar este conocimiento.

Las publicaciones y las presentaciones en congresos y espacios de debate e intercambio de los

avances y/o conclusiones de un trabajo, aportan la información sobre el estado de una

cuestión concreta, y facilitan la difusión de un nuevo conocimiento, que a su vez será la base

para futuras investigaciones, haciendo posible el crecimiento acumulativo de la ciencia.

Esta difusión debe hacerse siguiendo unos criterios de calidad y rigurosidad, que son los que

determinan el valor del conocimiento que se comunica y transfiere al resto de la comunidad

investigadora y emprendedora, de forma libre sin intermediación, a través de las publicaciones

y participación en congresos y foros de investigación.

Para valorar este subproceso, desde una mirada integral y no sesgada por los valores del

androcentrismo, es clave conocer cuantitativa y cualitativamente la participación de las

mujeres y hombres en la producción que se difunde, tanto en su elaboración como en las

distintas formas de reconocimiento (publicaciones, asistencia a congresos, y premios), así

como la configuración de los comités científicos y criterios de selección para la difusión de los
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trabajos, junto con la óptica desde la que se conciben los procedimientos de transferencia,

esto es cuánto está presente en ellos la perspectiva de género.

6.1.1. Difusión del conocimiento a través de publicaciones en revistas y libros

En primer lugar hay que destacar el alto índice de Personal Docente e Investigador que

transfiere a través de la publicación de artículos en revistas, aunque la producción de las

mujeres solo supone el 38,9% del total del conocimiento que se difunde por las Universidades

Públicas andaluzas, porcentaje incluso inferior a su representatividad sobre el total del

personal PDI.

Tabla 12. Número de personas que realizan actividades de difusión del conocimiento

Mujeres % Total Hombres % Total

PDI de la muestra de Universidades 6.513 40,3% 9.637 59,7%

PDI de la muestra de Universidades que publican 4.373 38,9% 6.756 61,1%

Fuente: SICA (SGUIT–CEICE, Junta de Andalucía).

Profundizar en el análisis de este tipo de actividad es muy importe ya que, de acuerdo con

diferentes estudios, la productividad de los investigadores e investigadoras, entendida como el

número de artículos publicados, ejerce una influencia positiva sobre su propensión a

comercializar tecnología (Stuart y Ding, 2006; Meyer, 2006; Azoulay et al., 2007). Ello se debe a

que el personal investigador más prolífico obtiene un mayor número de resultados de

investigación, que pueden ser susceptibles de ser comercializados (Haussler y Colyvas, 2011).

En los gráficos siguientes, que representan la difusión de la producción científica andaluza

según la primera persona que firma el artículo o el libro, se muestra la brecha de participación

entre mujeres y hombres, que además sigue incrementándose con este indicador de

transferencia casi en 10 puntos porcentuales, frente a la participación general de mujeres y

hombres en el proceso de generación del conocimiento y en proyectos de I+D+i.
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Gráfico 30. Artículos en revistas y libros del personal investigador de Andalucía. 2013
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Fuente: SICA (SGUIT–CEICE, Junta de Andalucía).

La autoría de los trabajos es un problema recurrente en los GI, ya que habitualmente se

trabaja en equipo, por lo que es clave establecer cómo va a figurar la co-autoría de la

producción resultante de la investigación. En principio, según la contribución de cada persona

investigadora debería aparecer en primer, segundo, etc., orden de firma, pero con frecuencia

se dan autorías “fantasma” (personas que aportan pero no firman), y “honorarias” (personas

que firman aunque no han participado)43.

Como consecuencia, los hombres aparecen con mayor frecuencia en primer orden de firma en

los artículos, sobre todo en los de impacto, y capítulos de libros, ya que la capacidad de

difundir la producción, e incluso de obtener financiación, de muchos GI depende de la firma y

del nombre del jefe o IP, y son los hombres los que ostentan el reconocimiento.

Ello se debe a que la dinámica social del proceso de publicación y de citación no sólo se mueve

por criterios de talento y de capacidad, sino que también hay otros factores importantes que

inciden de manera diferencial según el género, como la participación activa en las redes

científicas y las posiciones de poder en los GI, que habitualmente se da con mayor frecuencia

entre investigadores varones, y que juegan un papel fundamental en este proceso como

barrera a la participación de las mujeres.

43 En Torres Salinas, Daniel (2013). Como publicar en Revistas Científicas de Impacto. Grupo EC3, Universidades de
Navarra y Granada.
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Los datos de la encuesta realizada a los GI también corroboran está situación ya que, en

términos globales, los investigadores varones tienen un mayor número de publicaciones

promedio en los últimos tres años frente a las mujeres  en artículos de impacto44.

Gráfico 31. Índice de publicaciones de los GI
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Fuente: Trabajo de campo: encuesta a los GI.

Son precisamente los artículos de impacto el medio de transferencia más importante -frente a

otro tipo de publicaciones y actividades de difusión como la participación en congresos-, con

mayor prestigio y con más trascendencia para las carreras del personal investigador, ya que

posibilitan la acreditación para la concesión de las categorías de investigación45, y realizar otras

actividades como la dirección de tesis, participación en programas de doctorado, etc. Suelen

constituir, además, el medio más directo y eficaz para difundir el conocimiento ya que son el

referente común de la comunidad científica internacional.

Este diferencial en el resultado sobre la participación de mujeres y hombres en las actividades

de difusión, pone en evidencia la menor visibilizacion del trabajo de producción científica que

llevan a cabo las mujeres, que experimentan mayores dificultades para publicar y para ser

leídas y citadas por sus colegas, lo que sin duda, afecta a su prestigio, y consecuentemente, a

su capacidad de publicación.

Como consecuencia, los Grupos dirigidos por hombres alcanzan un mayor volumen de

publicaciones de artículos de impacto, 21,6 artículos en promedio, en comparación a la media

44 La diferencia es estadísticamente significativa (t= 1.983, p=.050) para los artículos de impacto.
45 La evaluación del rendimiento científico se articula en torno a las revistas JRC (Journal Citation Reports) y de
Thomson Reuters.
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de 14,6 para los Grupos que dirigen mujeres46, circunstancia que trae consigo que investigar en

un Grupo con hombres IP se traduzca en un mayor número de publicaciones de impacto, con

las implicaciones que tiene en el currículo investigador.

Tabla 13. Participación femenina y masculina en publicaciones de los 3 últimos años

Valor medio en GI con
Mujeres IP

Valor medio en GI con
Hombres IP

Mujeres en primera firma de artículos de impacto 7,8 8,9

Hombres en primera firma de artículos de impacto 6,8 12,7

Total artículos de impacto GI 14,6 21,6

Mujeres en primera firma de libros y capítulos de
difusión nacional e internacional 12,6 4,0

Hombres en primera firma de libros y capítulos de
difusión nacional e internacional 11,9 4,6

Total libros y capítulos GI 24,5 8,6
Fuente: Trabajo de campo: encuesta a los GI.

Como parte de esta tónica general, las mujeres firman en primer orden más artículos de

impacto en los Grupos que dirigen varones respecto a los grupos que dirigen mujeres (8,9

artículos en promedio, respecto a 7,7), diferencia que avala la percepción sobre importancia

de tener “padrino” varón para publicar, argumentada también explícitamente por las

investigadoras participantes en nuestros grupos de discusión.

A su vez –y en consecuencia por razones similares- los hombres también logran mayor

producción en los grupos con hombres IP (12.7 artículos en promedio frente a 6.8)47. Por

tanto, los investigadores varones miembros de grupos con varones IP son los que están mejor

situados en esta forma de transferencia.

En nuestro trabajo de campo sí se constata una diferencia importante en la publicación de

libros y capítulos entre los Grupos dirigidos por mujeres, con una actividad media mayor de

24,5, frente a 8,6 en promedio de los grupos con responsables varones.

46 La diferencia es estadísticamente significativa (t= 2.072, p=.041).
47 Esta diferencia es estadísticamente significativa (t= 2.681, p=.009).
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La relación más directa de la publicación de libros con la docencia, frente a los artículos de

impacto, más vinculados a la investigación y transferencia, puede explicar el mayor número de

libros que publican las mujeres frente a los hombres. Ello se debe a que las mujeres se dedican

más a la docencia, actividad derivada de las funciones de su rol de género, que los varones más

preocupados en ser visibilizados y ocupar posiciones de prestigio que se logran con los

artículos de impacto48.

Por ramas de conocimiento, siguiendo la clasificación del PAIDI, los hombres tienen mayor

volumen de publicaciones en todas las áreas, frente a las mujeres. Esta mayor visibilidad se da

incluso en las áreas en las que las mujeres tienen una representatividad más equilibrada (CTS,

SEJ y HUM), aunque el diferencial de publicaciones con los hombres en éstas sea menor.

Gráfico 32. Distribución por sexo y área de conocimiento de publicaciones en revistas. 2013
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Fuente: SICA (SGUIT–CEICE, Junta de Andalucía).

Se comprueba una marcada diferencia entre la producción de artículos entre investigadoras e

investigadores en áreas como TIC y TEP, en las que de cada cuatro artículos publicados, solo

uno es firmado por mujeres. Estos datos reflejan, una vez más, la segregación por sexo de las

áreas de conocimiento, consecuencia del proceso de socialización diferencial que aleja a las

mujeres de la tecnología, mientras favorece que los hombres se acerquen como resultado de

48 Ver Guil, Ana (1994). Mujer e Identidad Profesional Universitaria. Una aproximación Psicosocial. Tesis Doctoral,
Universidad de Sevilla.
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un apriorismo que les más capacidad que a las mujeres para la investigación y el desarrollo

tecnológico.

De esta forma, determinadas áreas científicas tradicionalmente identificadas como masculinas,

como la ingeniería, sigue anclada en este concepto obsoleto y ostenta hoy en día el dudoso

mérito de ser la rama de conocimiento con menor numero de mujeres en todos y cada uno de

sus niveles, como afirma Laura Roa en sus trabajos sobre “Mujeres en Tecnología49”.

En otras áreas la situación no es mucho mejor, por ejemplo, en RNM y FQM en las que las

mujeres firman como primeras autoras uno de cada tres artículos. Por tanto, no es el índice de

representatividad lo que está sustentando la menor presencia de mujeres, sino la constatación

de que existe un sesgo de género en los criterios de evaluación para la publicación, que se

plasma en la discriminación indirecta de las mujeres.

Todos estos datos confirman, por tanto, la diferente posición de las mujeres respecto a los

hombres para difundir la producción resultante de sus investigaciones. Así, pese a que se

impone habitualmente el sistema de revisión por pares para salvaguardar la objetividad y la

imparcialidad del proceso de evaluación, con revisiones ciegas y revisiones enmascaradas, se

han denunciado los «privilegios bibliométricos» que principalmente benefician a los varones

investigadores (Comisión Europea, 200950), y que derivan de las normas y rutinas de los

procesos de publicación. Entre los principales sesgos, como señalan los diversos estudios

realizados en esta materia por Davo (et al)51, Hearn y Palomba52 y Rowland53, se identifican los

siguientes:

49 Roa Romero, Laura María. (2006). “Mujeres en Tecnología”. Págs. 183-194. En El Segundo Escalón. Desequilibrios
de Género en Ciencia y Tecnología. Sevilla, España. Arcibel editores.
50 Comisión Europea (2004 y 2009). The Gender Challenge in Research Funding. Assessing the European national
scenes, y Gender and Excellence in the Making.
51 Davo, María del Carmen; Vives, Carmen; Álvarez-Dardet, Carlos. (2003) “Why Are Women underused in the Peer
Review JECH Process?” Journal of Epidemiology & Community Health, nº 57: Págs.936-937.
52 Hearn, Jeff. (2004). “Gendering Men and Masculinities in Research and Scientific Evaluations”. Págs. 57-68.
Palomba, Rossella. (2004). “Does Gender Matter in Scientific Leadership?”. Págs. 121-126. En Comisión Europea.
Gender and Excellence in the Making.
53 Rowlans, Fytton (2002). “The Peer-Review Process”. Learned Publishing, nº 15: 247-258.
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 Subjetividad respecto a la elección de las personas revisoras y a las decisiones de

aceptación o rechazo de los manuscritos.

 Prácticas editoriales sesgadas en cuanto a la asignación de personas evaluadoras a los

trabajos firmados por mujeres.

 Desequilibrios en el acceso de las mujeres a los comités editoriales, especialmente a

las posiciones de mayor responsabilidad y decisión, ya que las revistas para elevar su

reputación invitan a sus comités a varones.

 Prejuicios en torno al prestigio del proceso competitivo de la publicación, pues la

competición entre hombres tiene mayor prestigio que si estos rivalizan con mujeres.

 Falta de apoyo por parte de comités editoriales a las publicaciones e investigaciones

realizadas por mujeres y sobre temáticas relacionadas con la perspectiva de género.

Las publicaciones realizadas en nuevos campos de investigación, como pueden ser los

estudios de género, tienen mayor dificultad para acreditar su calidad científica.

En los grupos de discusión realizados en esta investigación también se han constatado estos

sesgos, así se recoge que otra forma de establecer barreras a la participación de las mujeres es

mediante las, aparentemente objetivas, normas de selección y publicación, y sus

modificaciones. Por ejemplo, se argumentan situaciones en las que suspendes sin que se lean

el trabajo, solo miran el título y el nombre”, el caso de una revista que tras más de 20 años de

publicación ha modificado la selección de la persona articulista invitada, primando el prestigio,

y, con ello, expulsando a las mujeres, y otras en las que es difícil lograr publicar en las revistas

de alto impacto, y cuando se llega, cambian las reglas.

No debe olvidarse que en una sociedad androcéntrica, tal como ha puesto de relieve diversas

investigaciones, las actividades realizadas por mujeres tienen menos valor e incluso lo pierden

al feminizarse. Esta realidad tiene que ver con que la sociedad no concede reconocimiento ni

autoridad a las mujeres54. Se comprueba, por ejemplo, que las revistas que incluyen mujeres

54 Para profundizar este tema ver, por ejemplo, la explicación de la autoridad masculina en: Jónnasdóttir, Anna G.
(1993) y en Ruiz Cantero, M. Teresa. El enfoque de género en la investigación y la difusión del conocimiento.
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en sus comités editoriales suelen ocuparse de disciplinas o líneas de investigación blandas, lo

que tiene considerables efectos en las dinámicas de publicación, ya que esta distribución puede

suponer una división sesgada de las áreas de investigación y de los intereses de mujeres y de

hombres investigadores. (Addis, 200455).

6.1.2. Difusión del conocimiento a través de asistencia a congresos

Para completar este análisis sobre la producción científica de los Grupos de Investigación, y la

participación de las mujeres y hombres, hay que considerar otras formas de difusión del

conocimiento que igualmente conllevan la transferencia de los resultados de la investigación.

Hacemos referencia a los congresos y seminarios.

La participación en los congresos con ponencias es una actividad que posibilita compartir con

el resto del personal investigador los hallazgos y avances en un campo determinado de

estudio. En este sentido, el diferencial entre mujeres y hombres sigue poniendo de relieve la

persistencia de la situación de desigualdad, situación que además se relaciona directamente

con las mayores dificultades que encuentran las mujeres para ausentarse de sus hogares,

especialmente si tienen personas dependientes a su cuidado.

Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, Guía para incorporar la perspectiva de género a la investigación
en salud. (2010). Escuela Andaluza de Salud Pública, Consejería de Salud, de la Junta de Andalucía.
55 Adidis, Elisabetta. (2004). Gender in the Publication Process: Evidence, Explanations, and Excellence. Págs. 93-100.
En Comisión Europea. Gender and Excellence in the Making.
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Gráfico 33. Participación de mujeres y hombres con ponencias en congresos
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Fuente: SICA (SGUIT–CEICE, Junta de Andalucía).

Como puede observarse en el gráfico anterior hay una brecha de género de más de 20 puntos

a favor de los hombres como ponentes en congresos. Si se observa la brecha de género por

área de conocimiento las diferencias responden al patrón que se viene identificando sobre

sectores más masculinizados y más feminizados, mostrando la pervivencia de la segregación

horizontal ya que aunque haya dos temáticas con una situación cercana al equilibrio por sexo,

el resto presenta diferenciales superiores a los 20 puntos porcentuales, llegando en algunos

casos a brechas de género de más de 60 puntos.

Gráfico 34. Participación de mujeres y hombres ponentes en congresos por área de conocimiento
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Fuente: SICA (SGUIT–CEICE, Junta de Andalucía).

La escasa presencia de mujeres ponentes en las ramas TIC y de recursos naturales y minerales

(RNM) es congruente con su menor presencia como investigadoras de los Grupos. Sin

embargo, destaca la baja participación en la rama de Humanidades donde su presencia es

mayoritaria y el equilibrio en FQM y en AGR, donde su presencia es menor.
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Este hecho lleva a la reflexión sobre qué condiciona la menor participación de mujeres en este

tipo de actividades, ya que no es la configuración de los GI lo que correlaciona y explica la

menor cantidad de ponencias, al igual que ocurría con las publicaciones en revistas ya que si

fuera así, en humanidades, por ejemplo, debería existir esa relación directa de mayor

equilibrio.

La explicación está vinculada, una vez más, con quién selecciona y con qué criterios a las

personas participantes, qué disponibilidad requiere, qué compensaciones produce, a qué

categorías de PDI se invita, qué tipo de congresos se hacen, de que tratan; es decir, factores en

los que las relaciones de género limitan la participación de las mujeres en condiciones de

igualdad respecto a los hombres.

Por otro lado, la participación en los congresos, además de hacerlo como ponente, puede

responder a la realización de actividades muy diversas que van desde formar parte de la

organización científica y/o logística del evento, o ser la persona invitada para las sesiones de

apertura, clausura o charlas magistrales sobre los avances de las investigaciones realizadas.

Los resultados de la encuesta realizada ponen de manifiesto que, salvo para formar parte del

comité organizador, la presencia de hombres es mayor en todas las posibilidades de

participación en congresos, aunque las diferencias no son muy significativas.

Tabla 14. Actividad de difusión del conocimiento a través de Congresos (últimos tres años)

Mujeres Hombres

Promedio Desviación
Típica

Promedio Desviación
Típica

Participaciones como comité científico 1,4 1,9 1,5 2,0

Participaciones como comité organizador 1,9 2,4 1,7 2,1

Conferencias invitadas (congresos) 2,8 7,1 2,6 4,9

Ponencias/comunicaciones 3,8 3,5 4,3 5,2

Publicación en libro de actas 3,6 3,9 4,2 4,7
Fuente: Trabajo de campo: encuesta a los GI.

Los hombres tienen más presencia en los congresos en calidad de miembros del comité

científico y ponentes, y publican más veces en los libros de actas. Lograr ser parte del Comité

Científico de un congreso está directamente relacionado con el prestigio y reconocimiento que

se tenga en la comunidad afín al tema. Dadas las características de la participación femenina
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que venimos viendo, este criterio de nuevo aparece como una sutil barrera- una discriminación

indirecta- a la participación en condiciones de igualdad de las mujeres y los hombres.

Como diversas científicas afirman: la discriminación de las mujeres en el campo científico es

sutil. (...) ves que en los Comités Científicos de los Congresos sólo hay hombres, que los

conferenciantes invitados son hombres, y piensas que es cuestión de tiempo. Pero no, los

hábitos sociales no cambian solos, hay que trabajar activamente para cambiarlos.

Por su parte, las investigadoras participan más como miembros del comité organizador, en el

que se desarrollan tareas de gestión, logística, protocolo, etc., y como conferenciantes

invitadas en congresos y seminarios, aunque en este último caso, la elevada desviación típica

nos indica que existen muchas diferencias entre el propio grupo de mujeres.

La mayor presencia de mujeres en los comités organizadores y de los varones en el comité

científico, vuelve a poner de relieve la división sexuada de los espacios y el peso del rol de

género. Esto es, evidencia cómo la conquista de los espacios públicos de unos y otras siguen

reproduciendo los estereotipos de género- él investiga y ella organiza-. Así en el caso que nos

ocupa, éste se relaciona con la transferencia de las competencias obtenidas en el espacio

doméstico en el que una de sus funciones consisten en la organización y administración de los

recursos necesarios para la reposición y mantenimiento de las personas que deben salir al

ámbito productivo en condiciones de mantener un alto rendimiento.

Aunque en la mayoría de los casos, las diferencias cuantitativas entre investigadores e

investigadoras se mueven en una pequeña horquilla, no parece casualidad que ellos

nuevamente estén donde más se “figura" donde se obtiene el prestigio  y ellas donde más se

trabaja, que como en otros aspectos profesionales supone el traslado a lo público de las

actividades y habilidades desarrolladas en el ámbito doméstico.

En todo caso, este menor diferencial de participación en congresos, tanto en todas las ramas

de conocimiento, como para las diversas actividades, puede deberse a que es una de las

acciones que con mayor frecuencia se financian dentro de los GI, pero también a que en los

últimos años este tipo de actividades han perdido la primacía que durante años ostentaron

como espacios de encuentros profesionales, frente a otros medios de difusión más

prestigiosos como las revistas de impacto, o menos costosos en tiempo, dinero y personal de
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organización, por lo que con menor dificultad se deja paso a la participación de las mujeres en

los formatos tradicionales.

De esta forma, se comprueba como en muchas ocasiones las mujeres van ocupando los

espacios que los hombres dejan porque ya no les interesan tanto, de forma que cuando ellas

llegan, esos espacios ya no gozan de tanto prestigio, ni poder, ya que se han trasladado a otros

sitios que vuelven a ocupar los hombres.

6.1.3. Valoración de la participación de mujeres y hombres en la difusión del conocimiento

A pesar de los resultados que arrojan los datos sobre la menor participación de las mujeres en

relación con los hombres en la transferencia vía difusión del conocimiento, la percepción que

se tiene -en términos generales- es que es proporcional a su representatividad dentro de los

GI. Así lo afirman en promedio un 80% de las personas IP de los GI, aspecto que vuelve a

mostrar la ceguera de género y la influencia del espejismo de la igualdad, así como la

constatación de que el tema de la igualdad de oportunidades no ocupa ningún lugar en estos

procesos ni se le considera relevante.

Tabla 15. Valoración de la aportación relativa de las investigadoras a la producción

Resultado en GI con
Mujeres IP

Resultado en GI con
Hombres IP

Artículos impacto

Inferior a su presencia en el GI 10,0% 18,9%

Proporcional a su presencia en el GI 85,0% 67,6%

Superior a su presencia en el GI 5,0% 13,5%

Libros y capítulos

Inferior a su presencia en el GI 16,7% 20,3%

Proporcional a su presencia en el GI 75,0% 69,6%

Superior a su presencia en el GI 8,3% 10,1%

Publicaciones en
congreso

Inferior a su presencia en el GI 0% 16,7%

Proporcional a su presencia en el GI 83,8% 70,8%

Superior a su presencia en el GI 16,2% 12,5%
Fuente: Trabajo de campo: encuesta a los GI.

Un resultado que llama la atención es que, aunque las respuestas de las personas responsables

de grupo muestran coincidencia en que las aportaciones de las mujeres son proporcionales a

su presencia en los Grupos de Investigación, hay cierta tendencia en los hombres IP a elegir

más que en las mujeres IP la opción de aportación “inferior a su presencia en el grupo”. Es
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decir, los directores, en comparación con las directoras, tienden a creer que la producción

femenina está por debajo de su presencia en los GI.

Este dato podría inducir a pensar que los directores de grupo están reconociendo la

desigualdad en la producción de hombres y mujeres, aunque parece también que esta opinión

está relacionada con el estereotipo de que las mujeres producen menos por su menor

dedicación, o por la menor atribución de cualidades profesionales a las mismas.

Esta opinión sobre la menor productividad de las mujeres está latente en las expresiones

volcadas en los grupos de trabajo y entrevistas cuando se remarca, por excepcional, los

resultados de las mujeres en determinadas actividades en las que participan, citando como

ejemplo las especialidades deportivas consideradas en España típicamente masculinas, o

cuando se recomienda o se propone que se incluya un índice corrector para medir el trabajo

de las mujeres, por ejemplo, plus por hijos que compense la dedicación a los cuidados de los

hijos.

Algunas afirmaciones de las investigadoras reafirman esta situación: puedo trabajar muchas

menos horas que otros compañeros/as sin cargas familiares, y eso repercute en la cantidad y

calidad de mi investigación y también, en parte, en la docencia. Afirmaciones como estas nos

permiten afirmar que el tiempo de dedicación al cuidado de otras personas influye

negativamente en la proyección profesional de las investigadoras.

6.2. Transferencia a través de la Protección del Conocimiento

Otra alternativa para añadir valor a la actividad de investigación de los Grupos, visibilizando

autorías y posibilidades de reconocimiento, es proteger los resultados mediante alguno de los

sistemas de reconocimiento de la propiedad industrial o intelectual.

El resultado de iniciar un proceso de protección debe ser la obtención de una patente, un

modelo de utilidad, una marca, un software, diseños y modelos, etc., que dan derecho al uso y

explotación en exclusividad de ese conocimiento o avance.

Estas figuras se constituyen en derechos de propiedad que impiden a terceros la fabricación,

venta o utilización comercial de la invención protegida en el tiempo y el espacio, generándose

un beneficio en su comercialización y, por tanto, facilitando la transferencia a las empresas.
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La protección del conocimiento es un aspecto recomendable en determinados casos, aunque

no obligatorio, ya que los desarrollos realizados por los Grupos de Investigación se transfieren

igualmente si no tienen registrada una patente, un modelo de utilidad, marca, etc., a través de

las actividades de difusión que se han analizado anteriormente.

En este subproceso son las Oficinas de Transferencia del Conocimiento (OTRIs), en nuestro

caso las OTRI de las Universidades Públicas andaluzas, la Agencia Andaluza del Conocimiento, y

el CESEAND -Nodo Andaluz del Enterpirse European Network-, las que juegan un papel crucial

para contactar, fomentar, asesorar y canalizar los procesos de transferencia de tecnología y

know-how, informar sobre el mejor momento para proteger los resultados, y prestar ayuda en

la tramitación de las licencias de explotación de títulos de propiedad intelectual e industrial a

terceros.

La mirada de género a esta realidad, como en los subprocesos anteriores tiene una doble

vertiente. Por un lado, analizar el grado en que la protección del conocimiento tiene un efecto

positivo para la igualdad y, por otro la identificación del grado de participación de las mujeres

en la transferencia de tecnología identificando las brechas de género que existen en los

procesos y mecanismos para proteger la investigación.

El primer aspecto a valorar es el efecto que en la sociedad se espera que tengan los resultados

de las investigaciones que se llevan a cabo. Para ello, es necesario tener en cuenta la rama de

actividad en la que se investiga, pues influye en diversos aspectos de la innovación (grado de

I+D+i, patentes, y propensión a comercializar la tecnología), siendo las oportunidades mayores

en los sectores de actividad en los que la ciencia y la tecnología están más próximos56, en los

que como hemos venido demostrando hay una mayor representación de los hombres.

Hemos construido un indicador que permite analizar las áreas en las que los GI objeto de

estudio aplican los resultados que han protegido. A este respecto, sorprende la baja intensidad

con la que se valora, por parte de los GI, la aplicabilidad de las investigaciones en marcha (en

56 Ver más en Shane, 2004; Academic Entrepreneurship. University Spinoffs and Wealth Creation, Edward Elgar,
Massachussets y Gómez Gras, José María, Mira Solves, Ignacio, Verdú Jover, Antonio J., Sancho Azuar, Javier (2005)
Las Spinf-Offs Académicas como Vía de Transferencia Tecnológica, Ministerio de Industria, Energía y Turismo.
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ningún caso superior a 2 puntos sobre 5), datos congruentes con los hallazgos de muchas

investigaciones empíricas que revelan que es, precisamente, el tipo de investigación que se

realiza el que no favorece la transferencia por la baja aplicabilidad de los resultados. Parece,

entonces que en muchas ocasiones se investiga por el mero placer de investigar o sólo para

obtener conocimiento sin pensar en la aplicación del mismo.

Durante la sesión del panel de expertas hubo acuerdo en que con demasiada frecuencia la

investigación tiene una eminente orientación curricular y de promoción, o bien está enfocada

a la mejora del proceso de investigación, en si mismo, pero sin buscar una utilidad en la

misma.

Sin embargo, para avanzar en el impacto de las investigaciones en materia de igualdad, la

aplicabilidad es uno de los elementos clave de los resultados de investigación a la vida

cotidiana.

Gráfico 35. Área de aplicación de los resultados de investigación protegida por que los GI
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Fuente: Trabajo de campo: encuesta a los GI.

El gráfico anterior también pone en evidencia la diferente valoración que hacen los Grupos con

mujeres IP frente al de los hombres. Quitando las dos categorías con mayor índice de

aplicabilidad de los resultados de la investigación que son la de Otros --que incluyen aspectos

como el desarrollo y la cooperación, la obtención de productos de interés, la mejora del medio
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ambiente, y la biotecnología-- y la de mejora de la salud de la población, para el resto de áreas

las mujeres y los hombres muestran una percepción bastante diferente.

Así, para las áreas con mayor impacto sobre la igualdad de género (reducción de

desigualdades, asunción masculina del cuidado, mejora de las condiciones de vida de las

mujeres, facilitación de tareas domésticas y mejora del cuidado infantil y de personas

dependientes), los Grupos con mujeres IP puntúan más alto y consideran más transferibles los

resultados, frente a los que están liderados por hombres, que consideran que el conocimiento

de lo que investigan y protegen se puede aplicar más a la mejora de los procesos de

investigación, de comunicación y productividad laboral.

La diferente visión vuelve a enfatizar la división sexual del trabajo. Las mujeres priorizan la

aplicabilidad, son más pragmáticas y eligen campos con una utilidad más a corto plazo,

respondiendo así a la función principal de su rol de género y alejándose de determinadas áreas

científicas, como ingenierías, ciencias exactas, química, etc., en las que es más alta la tendencia

a la protección y comercialización del conocimiento.

La explicación de esta realidad para algunas mujeres tiene que ver con los diferentes intereses

de mujeres y hombres, marcada más por la naturaleza que por la construcción cultural de ser

mujer u hombre tal como verbaliza alguna de las mujeres investigadoras entrevistadas en

nuestro estudio que afirman que es porque a nosotras nos gusta estudiar unas cosas y a los

hombres otras, pero yo soy ingeniero, no tengo nada que ver.

En coherencia con este pensamiento, en la medida en que no se sienten -algunas-

discriminadas, entienden que lo que se hace son elecciones libres, cuando hoy todos los

estudios e investigaciones dejan claro el peso de las expectativas sociales en las elecciones

académicas y profesionales de las mujeres y de los hombres.

Hay otro porcentaje del personal investigador que justifica la baja propensión a la

transferencia por la rama de conocimiento en la que desarrollan su actividad, sobre todo en las

Ciencias Sociales, área en la que se detecta una menor visibilidad de la importancia de la

transferencia de conocimiento.
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Esto enfatiza el enfoque mercantilista del producto de las investigaciones, sin pensar en que la

investigación tiene o podría tener un campo bien amplio en la mejora de las relaciones

humanas, la redistribución de recursos, el aprovechamiento de talentos, etc., y en el cuidado

de la vida, en general, que redundaría no solo en la mejora de las condiciones de vida de

mujeres y hombres, sino también en la eficiencia económica del sistema.

En línea con la baja aplicabilidad del conocimiento que se crea, los resultados de la encuesta

realizada en esta investigación ponen de relieve el bajo uso que los GI hacen de los distintos

mecanismos para proteger el conocimiento. En todos los modelos de protección los Grupos

liderados por mujeres están siempre por debajo, en cuanto al uso de esta vía de transferencia,

especialmente en el caso de las patentes.

Tabla 16. Uso de los tipos de protección del conocimiento
Total en GI

con Mujeres
IP

Total en GI
con Hombres

IP

Tipo de protección
en GI con Mujeres

IP

Tipo de Protección en
GI con Hombres IP

Patentes Registradas 4 19
1 Patente: 1
3 Patentes: 2
4 o más Patentes: 1

1 Patente: 8
2 Patentes: 6
3 Patentes: 2
4 o más patentes: 3

Modelos de Utilidad 0 3
1 Modelo: 1
2 Modelos: 1
más de 2 modelos: 1

Marca Comercial 0 5
1 Marca: 2
2 Marcas: 2
Más de 2 marcas: 1

Software 1 2 1 Software: 1 2 Software: 2
Bienes de Equipo 0 1 1 Bien: 1

Asistencia Técnica 1 5 1 ASISTENCIAS: 1
1 Asistencia: 1
2 Asistencias: 1
3 Asistencias: 3

Dibujos y modelos 0 0
TOTAL 6 35
Fuente: Trabajo de campo: encuesta a los GI.

La principal forma de protección del conocimiento son las patentes de los GI con hombres IP,

aunque solo un 34,8% de los Grupos que han participado en la encuesta han patentado, y en

su mayoría, solo lo han hecho una vez. Este porcentaje está alineado con la media de las

Universidades Públicas Andaluzas.



115

Para valorar el posible efecto de las patentes en la igualdad entre mujeres y hombres se ha

construido un indicador, Impacto en la igualdad de las Patentes, a partir del análisis del

contenido y aplicabilidad de las patentes de las cuatro universidades de la muestra, según la

información explicativa que publican sobre los resultados de la investigación57.

Del total de la muestra analizada (283 patentes) en un 71% de los casos las patentes no

guardan relación con la igualdad entre mujeres y hombres, y sólo un 2% tiene incidencia

directa, que son las que se concentran en ciencias y tecnología de la salud, área en la que

realmente se han dado más avances en los últimos años en la integración de la perspectiva de

género como variable determinante del marco de la investigación.

Gráfico 36. Escala de impacto en la igualdad de las patentes por rama de conocimiento
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Fuente: Elaboración propia a partir de la información de las OTRI de las Universidades de la muestra.

El 27% de las patentes clasificadas con incidencia parcial, porque su aplicación puede mejorar

las condiciones de vida de la población y por tanto se ha considerado que contribuirá a

satisfacer necesidades e intereses de las mujeres, se han dado básicamente en las áreas de

salud, construcción de edificios, y nuevas tecnologías de información. Por ejemplo, las

patentes con incidencia parcial en la igualdad son: Sistema para el seguimiento y análisis de

57 Para valorar las patentes se ha realizado un análisis documental de los textos publicados sobre cada una de ellas
intentando localizar las mismas palabras clave que para el estudio de la normativa: igualdad de mujeres y hombres,
mujeres, hombres, perspectiva de género, masculino y femenino, varón y mujer, sexo.
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prácticas deportivas, Sistema para la monitorización y evaluación domiciliaria de la apnea del

sueño, Nuevos productos enológicos a base de zumo de frutas y vinagre de vino.

En consonancia con estos resultados que ponen de relieve la escasa conciencia sobre la

necesidad de investigar para avanzar en la igualdad de género, la menor participación de las

mujeres en los Grupos de Investigación, sobre todo como Investigadoras Principales,

responsables de proyectos, y menores posibilidades de acceso a los recursos, etc., el número

de patentes lideradas por investigadoras mujeres es muy inferior al de los hombres.

Tabla 17. Distribución de las patentes según primera firma del personal investigador. 2013

Primera firma
Mujeres

Primera firma
Hombres Total

% Patentes de
Mujeres

% Patentes de
Hombres

Total Muestra 86 193 283 33,2% 66,8%

Otras Instituciones 12 36 48 25,0% 75,0%

Fuente: SICA (SGUIT–CEICE, Junta de Andalucía).

Para el total de las patentes de las Universidades objeto de la muestra, durante el período

2011-2013 el personal investigador que ha participado, independientemente de su puesto

dentro del grupo, asciende a 1.701 personas, contabilizando sólo 580 (34,1%) investigadoras y

1.121 investigadores58.

Por tanto, en este siguiente escalón de transferencia de conocimiento se incrementa el

diferencial de participación de mujeres y hombres, tanto como responsables como miembros

del Grupo, haciendo más evidente las discriminaciones indirectas que subyacen, aun hoy en las

universidades, que hacen que las mujeres tengan mayores dificultades para desarrollar una

carrera académica relacionada con la investigación en igualdad de condiciones con sus

compañeros, pues como se analizó anteriormente, las patentes son parte de la actividad

productiva que puntúa para la acreditación de las distintas categorías profesionales en la

Universidad.

58 En el Anexo 4 se recogen el detalle de las patentes de las Universidades de la muestra.
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Estos resultados también reflejan la influencia, en ciertas ocasiones, de las actitudes de los

investigadores masculinos, sobre todo de los que están en las mejores posiciones, para ejercer

su poder al adjudicarse la autoría de trabajos científicos y de investigación (en este caso de las

patentes), elaborados por el personal investigador a quienes  dirigen, mostrando una menor

propensión a cotitularizar trabajos o a compartir patentes59.

La discriminación estructural institucionalizada hacia las mujeres en el mundo científico, en la

que la carrera se basa en el modelo tradicional masculinizado del científico con dedicación

absoluta a su carrera profesional, enfocada al logro y exenta de otro tipo de responsabilidades

sociales o de necesidades de conciliación de la vida profesional y personal, supone una barrera

indiscutible para la promoción y desarrollo de las mujeres. En este sentido, vuelve a surgir el

debate sobre los costes percibidos por las mujeres a la hora de patentar relativos a la pérdida

de calidad de la enseñanza que imparten o de su dedicación a las tareas docentes60.

Por otro lado, otros estudios han contrastado que el sesgo de género estaría afectando a la

idea misma de excelencia encerrada en la patente e influyendo en la masculinización que se

manifiesta en los equipos de examinadores, en los profesionales del derecho de la propiedad

intelectual, etc61.

Esos datos de participación están alineados con la atribución diferencial que suele hacerse

sobre la base de los estereotipos de género al uso -pese a que cada vez tienen menos que ver

con la realidad- que siguen ejerciendo presión sobre la conciencia colectiva. Así, aunque en los

sectores con más presencia de mujeres no se ha patentado nada, ciencias jurídicas,

económicas y sociales, o muy escasamente, 3 patentes en humanidades, en el resto de la áreas

de conocimiento la representatividad de las mujeres que patentan es muy inferior a su

participación como personal investigador.

Gráfico 37. Patentes desagregadas por área de conocimiento y sexo del personal IP. 2013

59 Ministerio de Ciencia e Innovación (2011). Libro Blanco. Situación de las mujeres en la ciencia española.
60 Ver los trabajos de Ding, W., Murray, F., y Sturat, T., (2006) Gender Differences in Patenting in the Academic Life
Sciences, Harvard Business School y Mauleón, Elba; Daraio, Cinzia; Bordons, María (2014) ”Exploring gender
differences in patenting in Spain”. Research Evaluation, Volumen 23.
61 Burk, Dan. (2010) Do Patents Have Gender? UC Irvine School of Law Research Paper.
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Fuente: SICA (SGUIT–CEICE, Junta de Andalucía).

Los sectores que presentan un mayor tasa de actividad patentando son los de energía y

producción (TEP: 24%), en el que el liderazgo de las mujeres es residual (6,8% de las patentes),

y ciencias de la salud (CTS 25%), que sí presenta menos desequilibrio de patentes firmadas en

primer lugar por mujeres y hombres. Entre estos dos sectores acumulan casi el 50% de todo el

conocimiento patentado de 2011 a 2103.

La desigual participación de mujeres y hombres, ya que no responde a la composición del

personal investigador por áreas de conocimiento, obedece a las prácticas, métodos y

procedimientos que gobiernan el funcionamiento de los GI y que por tradición, por costumbre

o por haberse institucionalizado en tiempos pretéritos, no se han renovado ni modificado para

adaptarse a la plena incorporación de las mujeres al mundo científico62.

Ello se comprueba, además, con la distribución de los Grupos que patentan, pues también

evidencian la mayor colaboración y tendencia a visibilizar el trabajo entre los hombres. La

media de personal investigador participante por patentes es de 6, compuesto por 4 hombres y

dos 2 mujeres.

62 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. (2008) Documento de Trabajo: Patentes y Género.
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Gráfico 38. Tamaño medio de los Grupos que patentan por rama de actividad PAIDI
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Fuente: Elaboración propia a partir de la información de las OTRI de las Universidades de la muestra.

Esta caracterización de la presencia de las mujeres es coherente con los resultados de otros

estudios sobre patentes en los que se comprueba que apenas un 4% de las patentes tenían

todos sus inventores mujeres, frente a un 80% de patentes formadas solo por hombres y un

16% por equipos mixtos. La contribución femenina asciende al 10% y la presencia al 15%63

El área de Física, Química y Matemática es la que mayor diferencia presenta, con 3 mujeres en

promedio menos que hombres por grupo que patenta, confirmando el estereotipo por el que

el “ambiente de la física parece menos amigable con las mujeres”, al ser estas ramas las

consideradas Ciencias por excelencia y, por tanto, dominadas por hombres. Sin embargo, y en

palabras de Pilar López Sancho: la física tiene una gran repercusión en nuestras vidas y es

importante que las mujeres investiguen e influyan en el desarrollo de la nueva física. Termino

con un slogan de la Sociedad Francesa de Física: ‘La vida necesita Ciencia. La Ciencia necesita

mujeres’64.

63 Mueleón, Elba; Bordons, María (2014). “Indicadores de actividad tecnológica por género en España a trabes del
estudio de patentes europeas”. Revista Española de Documentación Científica, nº 37.
64 Ver trabajos de López Sancho, M. del Pilar (2006). La dimensión de género en la física. Y diversas entrevistas
realizadas como investigadora del CSIC.
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6.3. Gestión del Mercado de Transferencia.

El trabajo que se desarrolla en esta subfase permite conectar la investigación y sus resultados

con las necesidades de la población, a través de la conexión de la oferta y demanda de los

avances en el conocimiento.

Para ello, intervienen los agentes que hacen de interface entre la investigación y su aplicación,

empleando fundamentalmente plataformas de transferencia, que pueden ser de titularidad

pública o privada, generales o sectoriales, en las que se difunde el conocimiento protegido

para que las empresas puedan encontrar las soluciones a sus problemas de I+D+i o valorar sus

inversiones en investigación.

Como apoyo a la oferta (producción de los Grupos de investigación) los agentes públicos como

la OTRI y la Agencia Andaluza del Conocimiento desarrollan las fichas tecnológicas, que

transforman los resultados de la investigación en productos transferibles, en las que se

recogen los datos básicos sobre la investigación: codificación tecnológica, definición de las

áreas de aplicación, etc.

Igualmente estos agentes trabajan estimulando la demanda (proveniente de empresas) con

auditorias tecnológicas, reuniones informativas, la publicación de demandas en las

plataformas, etc., en las que se detectan necesidades de desarrollos o innovación.

En el caso de Andalucía se cuenta con la plataforma propia Mercado de Ideas y Tecnología, así

como el proyecto CESEAND, que es el Nodo Andaluz del Enterpirse European Network, para la

comercialización en el mercado europeo.

Además de la actividad a través de las plataformas, se llevan a cabo jornadas, ferias (por

ejemplo Transfiere, Misión crecimiento) y acciones especiales con empresas de un

determinado sector, encaminadas a la difusión y conexión en el mercado de la oferta y

demanda de tecnología.

Como se apuntó al inicio, en ninguna de estas acciones o instrumentos encontramos

referencia alguna a la perspectiva de género, y no se cuida, en modo alguno que el lenguaje y

la iconografía no sea sexista. El enfoque con el que se diseñan, promocionan y ejecutan las

diversas medidas tendentes a aproximar la oferta y demanda de tecnología, es completamente
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androcéntrica y obvia las diferencias de mujeres y hombres a la hora de relacionarse, tener

redes de contactos, conocer intereses y necesidades.

No es por tanto de extrañar, que en esta fase del proceso global sea en la que se encuentran

más dificultades para acceder a los datos desagregados por sexo. Incluso en las entrevistas

realizadas a personas directamente vinculadas a estas oficinas o estructuras destacan que el

motivo por el que no aparecen los datos desagregados "es por una cuestión cultural, que

nunca se ha tratado"; lo que pone de manifiesto la persistencia de una mirada claramente

androcéntrica enmascarada en una aparente neutralidad que sirve para ocultar las

desigualdades.

Imagen 1. Página de presentación del mercado de Ideas y tecnologías

Fuente: http://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacionyciencia/mitandalucia

Otro indicador gráfico de la baja participación de las mujeres en el proceso de transferencia es

su escasa presencia en los niveles más altos de decisión de los órganos de las instituciones que

marcan las preferencias para diseñar las acciones de apoyo a la comercialización del

conocimiento, a veces sustentada en el mito del supuesto miedo al fracaso de las mujeres.

El organigrama de la Agencia Andaluza del Conocimiento, de la Corporación Tecnológica de

Andalucía65 y de la Red OTRI, que agrupa a las OTRI de las 9 universidades públicas andaluzas,

presenta la siguiente distribución.

65 Fundación privada promovida por la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia de la Junta de Andalucía para
potenciar la colaboración entre el entorno científico y el productivo como vía para dar respuesta a las necesidades
de innovación y desarrollo de la sociedad andaluza.
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Imagen 2. Organigrama por sexo de las instituciones de transferencia de tecnología

Fuente: Elaboración propia a partir de las páginas web de las instituciones

Las investigadoras participantes en el trabajo de campo indican, en este sentido, que aquí que

somos una región machista, puede ser que el volumen de mujeres que trabajan sea superior al

de hombres, pero no en los cargos de responsabilidad, si haces el análisis de gerentes de los

centros tecnológicos, son todos hombres.

Imagen 3. Comité Ejecutivo de Corporación Tecnológica de Andalucía (CTA)

Fuente: Europa Press, 10 de abril de 2014.

Andalucía, a pesar de ser una de las Comunidades Autónomas que lleva más tiempo

trabajando activamente políticas de igualdad y teniendo la Junta explicitado un gran

compromiso con la igualdad de género, esta sensibilidad no traspasa, no se traslada al sentir

de la gente ni a la actuación de muchas organizaciones en especial, en el ámbito científico. Por

lo que habría que redoblar los esfuerzos en difundir lo que se pretende, lo que se hace y

mejorar la coordinación institucional, de manera que los avances –aunque aún pocos- se

conozcan.

En definitiva, no es una cuestión de números, sino de ausencia de la perspectiva de género y

opacidad en la toma de decisiones en los comités científicos y asesores, consejos editoriales de

Dirección
80% Hombres

Mandos Intermedios
54% Mujeres

Mandos Intermedios
46% Hombres
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revistas, consejos de gobierno de determinadas instituciones, etc. La falta de transparencia y

de publicidad de los criterios afecta a los procedimientos de elección de sus miembros (lo que

favorece el amiguismo y los procesos de cooptación), períodos de servicio, etc., obstaculizando

la difusión de la información, la renovación de sus miembros y en definitiva, el acceso de las

mujeres a estas instancias66.

Esta situación en un segmento de las personas que integran el sistema de ciencia y tecnología

se considera normal y esperable. En este sentido, apuntan que en su organización hay muchas

mujeres y no hay problemas de discriminación y que si las cosas siguen su curso natural cada

vez habrá más mujeres en los puestos altos, ya que ahora estamos ocupando las posiciones

más bajas en el escalafón. En esta misma línea de argumentación, se establece que con el

tiempo, la pirámide se invertirá de manera natural, a pesar de que ya se ha visto que no es una

cuestión de proporcionalidad como reflejan algunos datos de este estudio.

Sin embargo, como ya es bien sabido, el mero transcurso del tiempo no elimina las

desigualdades sino que puede, incluso aumentarlas si no existen una política clara dirigida al

logro de la igualdad, tal como pone de manifiesto el hecho de que la incorporación de mujeres

masivamente y desde hace años en determinados ámbitos (educación, salud, economía…) no

conlleva un aumento de su presencia en los puestos de toma de decisiones. Estos datos

reseñados contradicen claramente la idea de que tras los primeros pasos de la incorporación

de las mujeres al mundo del trabajo las desigualdades se han desvanecido, y que son las

personas más cualificadas las que obtienen los mejores puestos, cuando la realidad demuestra

que la segregación horizontal y vertical, así como la desigualdad, continúan, se perpetúan y

como consecuencia de la última crisis se acrecienta.

Por otro lado la creencia en la neutralidad institucional, normativa y estratégica, impide el que

se internalice la necesidad de asegurar la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres,

ni se articula ninguna medida que favorezca la reducción de la desigualdad cuando se sabe que

solo una actitud proactiva genera igualdad, ya que ésta solo puede ser el resultado de un acto

66 Comisión Europea (2004). Gender and Excellence in the Making.
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intencional, comprometido, corresponsable que identifique la igualdad de género como un

elemento central de la buena gobernanza.

Para poder demostrar cuantitativamente esta hipótesis sería fundamental acceder a los datos

desagregados por sexo de los movimientos en el mercado tecnológico, tanto de la oferta como

de la demanda, pero estos datos no están disponibles67. Es más, según se recoge en alguna de

las entrevistas, esos datos no se tratan, si en algún momento se pregunta sobre el sexo es para

el Ms. y Mr., o D. y Dña., no porque se vayan a tratar los datos, o nunca se ha tratado, porque

no ha interesado. Desde el punto de vista de los procesos no cambiaría nada y al igual que se

recogen otros datos que interesan para nuestras estadísticas, simplemente sería cuestión de

introducir la variable de hombre y mujer.

No obstante, algún indicio podemos encontrar en la información del balance de las actividades

relacionadas con la transferencia de tecnología y conocimiento que llevó a cabo la Agencia

Andaluza del Conocimiento (AAC), en 201268.

Dicha actividad pone de relieve que los esfuerzos para promover la comercialización de las

ideas y tecnologías se concentran en los sectores más masculinizados, que tienen mayor

propensión a la transferencia, y que, o no se presta atención alguna, o solo de forma residual,

a las necesidades de otros sectores con mayores dificultades, como el de las ciencias sociales,

económicas, humanidades, etc., y en los que las mujeres sí tienen más participación.

67 Esto se debe a que la filosofía del sistema hace que tanto la oferta como la demanda sea anónima. No obstante,
consideramos que incluir un parámetro que permita contabilizar la participación de mujeres y hombres no estaría
afectando de ninguna forma ese criterio.
68 Agencia Andaluza del Conocimiento: Balance de Actividades 2012. Junio 2013
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Gráfico 39. Indicadores de actividad de comercialización de ideas y tecnologías de la AAC
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Fuente: Elaboración propia a partir de la Memoria de Actividades de la AAC.

o Las reuniones, auditorias tecnológicas, y otras medidas de detección y análisis de

necesidades de innovación se han llevado a cabo fundamentalmente con empresas y

grupos de investigación del sector TIC. En otras áreas como la biotecnología y salud,

con reparto más equilibrado por sexo, el porcentaje de acciones ha sido mucho menor,

e inexistente para los sectores de las “ciencias blandas”.

o La difusión de oportunidades de colaboración a través de la Enterprise Europe Network

(EEN), para fomentar la incorporación de tecnologías innovadoras en el tejido

industrial, así como promover la participación de entidades andaluzas en Programas

Europeos de I+D+i, se centró en los sectores más masculinizados, y los instrumentos

(boletines, búsquedas de asociaciones, etc.), son ajenos a la perspectiva de género.

o Por último, los acuerdos firmados “Partnership Agreements”, para la venta de

resultados de investigación a una organización, se han alcanzado mayoritariamente en

el sector TIC.

Por otro lado, como parte del trabajo de campo las investigadoras de este proyecto asistieron

a las Feria Transfiere (Málaga) y a la Misión Crecimiento (Sevilla), de la que inferimos los

siguientes resultados, que refuerzan la escasa importancia que se presta a la transferencia en

ámbitos sociales, y en especial en igualdad de género, y la fortaleza que tienen los sectores en

los que hombres deciden las reglas del juego.
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o En ambos casos se modificó el título de la oferta de conocimiento por la dificultad de

encuadrarla en las categorías previstas, orientadas a la transferencia de tecnología,

aunque no estaba inicialmente cerrada la participación a ninguna disciplina científica.

o En el caso de Transfiere, de las solicitudes de reuniones solo se obtuvo respuesta de

instituciones públicas (AAC, CDTI y la EOI), y ninguna petición de reunión de las

privadas. En el caso de la Misión Crecimiento ni se recibieron invitaciones a reuniones

ni fueron aceptadas las enviadas.

o En cuanto a la participación en estas acciones, de casi 1.000 personas que asistieron a

la Misión Crecimiento de Andalucía y Extremadura69, solo un 28% fueron mujeres.

En conclusión, estos datos constatan la ausencia de la perspectiva de género en los

mecanismos de trasferencia de conocimiento, que naturalmente tiene repercusión en cómo se

configura la participación de las mujeres y hombres en este proceso.

A pesar de la cantidad de agentes que actúan en Andalucía para potenciar el uso y explotación

de las patentes, ninguno de ellos, como se ha analizado, incorpora la perspectiva de género en

sus mecanismos e instrumentos de apoyo al personal investigador, por lo que no contribuyen a

crear entornos de investigación que incentiven y facilitan los apoyos específicos para que las

mujeres encuentren menos barreras para patentar.

En muchas ocasiones, y así se pone de manifiesto en las entrevistas y grupos de discusión, la

valoración que se hace es que la Universidad no tiene capacidad para comercializar las

patentes ni mecanismos para proteger el conocimiento. Se queda el 50% de los ingresos, pero

no ayuda a comercializar. Es un campo abierto para que roben patentes.

En cuanto a la forma por la que han sido comercializados los resultados de investigación, la vía

principal es la OTRI, seguida de otros agentes como sus propias empresas o spin-off e

instituciones como FIUS (Fundación para la Investigación de la Universidad de Sevilla).

69 Lista participantes está disponible en http://www.b2match.eu/m4g-spain-andalucia-extremadura/participants
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Gráfico 40. Vías de comercialización del conocimiento protegido según sexo de IP
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Fuente: Trabajo de campo: encuesta a los GI.

La principal diferencia para comercializar los resultados de las investigaciones entre los Grupos

es que los que tiene IP hombres utilizan más la categoría otros agentes (CESEAND, IAT, redes

internacionales, etc.), mientras que los grupos liderados por mujeres acuden, en mayor

medida a la OTRI como vía de comercialización, que es la que institucionalmente se establece

desde la Universidad.

De nuevo, se repite el patrón por el que se comprueba que es lo público lo que favorece la

participación de las mujeres, frente a lo privado cuyas reglas resultan más desconocidas,

menos objetivas y se mueven por redes de relación en las que los hombres tienen ventajas, al

poseer una red de contactos externos más amplia.

Pues bien, pese a todos los esfuerzos que los distintos agentes desarrollan mediante las

accione comentadas, los GI presentan una escasa tasa de comercialización, de hecho es el

problema que de forma más recurrente alegan los GI como justificante del bajo nivel de

transferencia del conocimiento. De los Grupos que afirman haber protegido los resultados de

la investigación, casi un 75% no llegan a comercializarlos, aunque en la mitad de estos casos,

aproximadamente, se reconoce que existiría interés por parte de las empresas.

En el análisis de las patentes, aunque solo tenemos datos de las comercializadas por la

Universidad de Sevilla y Málaga, la tasa de patentes con licencia de uso es de sólo un 17,5% del

total de las obtenidas entre 2011 y 2013, con escasa representación de las que tienen como

primera firmante una mujer (8 patentes del total de 43).
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Gráfico 41. Comercialización de Patentes de la US y UMA
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Fuente: Elaboración propia a partir de la información de las OTRI de las Universidades de la muestra.

En los sectores de las ingenierías tecnológicas, TIC y TEP, con casi el 50% del total de patentes

con licencia de uso, casi no existe presencia de mujeres liderando las patentes comercializadas,

poniendo una vez más en evidencia la incidencia de los roles de género en las áreas en las que

las mujeres encuentran más dificultades para desarrollar la carrera científica.

En el sector BIO encontramos la mayor participación femenina en patentes aplicadas, sobre

todo ligada a la investigación farmacéutica para la mejora y cuidado de la salud. (Nuevos

caramelos con elevado contenido en oligosacáridos prebióticos, procedimiento de preparación

y utilización, Procedimiento para la selección de semillas de cereales aptas para ser consumidas

por los enfermos celíacos, Nuevo Péptido para el Tratamiento de Lesiones Óseas).

6.4. Adquisición y Uso del Conocimiento: los Contratos Art. 83

La última etapa de este subproceso implica la concreción de las acciones de ajuste entre oferta

y demanda en la firma de contratos o convenios para la adquisición y/o uso de los

conocimientos desarrollados, o en el inicio de nuevos proyectos de investigación por la unión

de dos ofertas tecnológicas.

Este paso supone la aplicación directa de la transferencia de conocimiento en las empresas e

instituciones, ya que emplean o colaboran con el personal investigador de las universidades en

la incorporación de sus productos, servicios o procesos, los desarrollos y resultados de las

investigaciones.
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Los contratos del personal investigador se regulan a través del artículo 83 de la Ley Orgánica

6/2001 de diciembre de Universidades, en virtud del cual se “podrán celebrar contratos con

personas, Universidades o entidades públicas y privadas para la realización de trabajos de

carácter científico, técnico o artístico, así como para el desarrollo de enseñanzas de

especialización o actividades específicas de formación”. La tipología de contratos que

establece son los siguientes:

 Contratos de I+D.

 Contratos para actividades de apoyo tecnológico.

 Contratos para la prestación de servicios técnicos o de asesorías.

 Contratos de licencia de uso y/o explotación de patentes, programas de ordenador y

tecnologías propias.

 Convenios de colaboración.

La valoración de la representación de las mujeres en este subproceso es clave para entender

su participación en el proceso global, pues es mediante la firma de los contratos y convenios

específicos como la transferencia del conocimiento se materializa en actividad productiva.

Los datos sobre contratos y convenios activos en 2013 de nuevo confirman la brecha de

género existente en el ámbito de la transferencia de conocimiento de las Universidades a la

sociedad. Las mujeres contratadas sólo son una tercera parte del total, porcentaje que para el

conjunto de las instituciones de investigación de Andalucía se sitúa en el 32,9%.
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Gráfico 42. Personal investigador con contratos y convenios por sexo. Actividad 2013
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Fuente: SICA (SGUIT–CEICE, Junta de Andalucía).

Esta desigualdad, en muchas ocasiones, se intenta justificar mediante supuestas expectativas

sobre diferentes niveles de eficacia y capacidad intelectual entre las mujeres y los hombres,

ligadas a los estereotipos de género; o el supuesto estrés ocasionado a las mujeres por el

desempeño de múltiples roles para hacer compatibles el trabajo y la familia.

Sin embargo, en el origen de esta situación tienen un peso muy importante las relaciones de

poder que se derivan de los acuerdos institucionales, formales e informales, y que

proporcionan a los hombres, más que a las mujeres, una mayor capacidad para decidir reglas y

movilizar recursos que promuevan y defiendan sus propios intereses en espacios de relación

de los que normalmente se excluye sutilmente a las mujeres70.

En este sentido, el mecanismo por el que se regula la aprobación de los contratos del Art.

68/83 es ambiguo y no está normalizado, más allá de lo que cada Universidad disponga,

conforme a lo que LOU prevé71, por lo que en este tipo de transferencia prevalecen los

intereses de las instituciones que buscan a una persona determinada, o Grupo de

Investigación, en entornos organizativos y de investigación jerarquizados, verticales y

70 Bunker, K y Smith- Doerr, L, (2008) Women Inventors in Context Disparities in Patenting across Academia and
Industry, Reed College, Portland University.
71 Art. 83.2: “Los Estatutos, en el marco de las normas básicas que dicte el Gobierno, establecerán los
procedimientos de autorización de los trabajos y de celebración de los contratos previstos en el apartado anterior,
así como los criterios para fijar el destino de los bienes y recursos que con ellos se obtenga”.

Total Muestra Otras Instituciones Total Univ. Publicas Total Andalucía
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burocratizados, menos amigables y atractivos a las posibilidades y a la forma de investigar de

las mujeres.

Por ejemplo, la concentración de poder en las manos de un único profesor a cargo de un

equipo de investigación desmotiva o puede desmotivar a muchas mujeres a permanecer en la

investigación. Según los estudios desarrollados en esta línea, las mujeres investigadoras se

desenvuelven mejor y tienen más oportunidades de desarrollo y progreso profesional en

entornos organizados horizontalmente, con formas de trabajo en equipo y/o en red, más

colaborativos y de interacción más directa y menos burocratizada entre sus miembros72.

El desequilibrio en la participación se corrobora en todas las áreas de conocimiento, en las

que, una vez más, los datos muestran el diferencial existente entre ambos sexos, y la mayor

divergencia que se da en determinadas disciplinas, como BIO, TEP, RNM y, de forma muy

destacada, TIC.

Gráfico 43. Contratos y convenios art. 83 LOU por sexo y área de conocimiento
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Fuente: SICA (SGUIT–CEICE, Junta de Andalucía).

Se confirma que en el caso de contratación del personal investigador también se repite el

patrón que incide en la visión, la actitud y el comportamiento de las personas para transferir.

De esta forma, las mujeres tienen menos oportunidades en los sectores en los que las carreras

72 Ministerio de Ciencia e Innovación (2011). Cambio estructural de las instituciones científicas: impulsar la
excelencia, la igualdad de género y la eficiencia en la investigación e innovación.
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tradicionalmente han estado vinculadas al género masculino, por lo que se ven afectadas por

los estereotipos a la hora de sentirse motivadas e inclinadas por la actividad emprendedora.

Además de la participación global en estas actividades de transferencia, es importante valorar

el papel de las mujeres y hombres como responsables de contratos que se firman según

artículo 68 y 83 de la LOU.

Como muestra, se ha analizado en detalle la información sobre contratación de la Fundación

de Investigación de la Universidad de Sevilla (FIUS)73, única públicamente accesible y que

presenta los datos de forma que es posible construir indicadores desagregados por sexo.

En 2011 y 2012 solo un 23% en promedio de los contratos gestionados a través de la FIUS

fueron liderados por mujeres. De nuevo la participación de las mujeres frente a los hombres se

diluye cuanto mayor es el nivel jerárquico o de responsabilidad, lo que suma la segregación

vertical a la horizontal tantas veces mencionada.

Tabla 18. Persona Investigadora Responsable de contratos según artículo 68 y 83 LOU

2011 2012 % IR Mujeres/ TOTAL

Mujeres Hombres TOTAL Mujeres Hombres TOTAL 2011 2012

U. Sevilla 56 171 227 52 186 238 24,7% 21,8%

Fuente: Elaboración propia a partir de las Memorias FIUS. Universidad de Sevilla.

El diferencial entre mujeres y hombres constata que las políticas de igualdad vinculadas a la

tecnología desarrolladas hasta hoy han tenido poco impacto, ya que han sido pocas y con

escasa dotación, y una vez más se pone de relieve que el mero transcurso del tiempo no

modifica la desigualdad, y como lo corroboran los datos que no muestran avance en ese

sentido.

De la información recabada en los grupos de trabajo, y en otras investigaciones citadas,

podemos argumentar que esta desigualdad se debe, principalmente, a que las propuestas

llegan directamente a la persona que ejerce de IP, por lo que es quien, en mayor medida, firma

73 Memorias FIUS 2011 y 2012 disponibles en la web: http://fius.us.es/memoria-actuaciones-2012-de-la-fundacion-
de-investigacion-de-la-universidad-de-sevilla.
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los contratos y designa al resto de miembros del equipo de trabajo. Al estar los GI dirigidos

mayoritariamente por hombres, estos son los que poseen las relaciones con empresas que

facilitan este tipo de transferencia, y por eso acumulan la mayoría de las contratos. Existe, sin

que se sea consciente de ello, una clara línea de comunicación entre espacios y canales

ocupados por hombres y a los que las mujeres no tienen acceso tanto por falta de claves como

por la existencia de criterios de acceso informales ocultos que facilitan la cooptación.

La transferencia está liderada por la persona responsable del Grupo, y como el personal

investigador comenta, ello “es una realidad que ocurrió hace años, pero que aún se sigue

reflejando, y es que son como capas y las más altas están masculinizadas”. En otro sentido,

otras investigadoras apuntan al “reparto entre colegas de los proyectos, que excluye a las

mujeres”.

Además, el resto de indicadores construidos a partir de la información contenida en las

memorias de la FIUS ponen de relieve la desigualdad que respecto a esta modalidad de

transferencia se da entre las mujeres y los hombres.

Por un lado, en un número importante de los contratos solo participan hombres (47,5% del

total en 2011, y 58,6% en 2012), mientras que únicamente en 8 casos (10%) los contratos son

ejecutados solo por mujeres. El resto de los contratos están compuestos por equipos mixtos,

aunque en todos el número de investigadores supera al de investigadoras.

Por otro lado, el tamaño medio de los proyectos, según el número de personal investigador, es

de casi el doble para los contratos en los que la persona responsable es un hombre.

Tabla 19. Contratos según la persona responsable de la investigación

Nº contratos
solo mujeres

Nº contratos
solo hombres

Tamaño medio
proyectos IR

mujeres

Tamaño medio
proyectos IR

hombres
% Contratos solo
Mujeres/ TOTAL

% Contratos solo
Hombres/ TOTAL

2011 2012 2011 2012 2011 2012 2011 2012 2011 2012 2011 2012

U. Sevilla 8 8 38 51 1 1 2,03 1,89 10,0% 9,2% 47,5% 58,6%

Fuente: Elaboración propia a partir de las Memorias FIUS. Universidad de Sevilla.

Este perfil obedece a varias razones y, entre la más importante es, de nuevo, la mayor red de

contactos y relaciones que los hombres tienen y que les permite acceder con mayor facilidad al



134

mercado y conseguir las alianzas con las empresas, que son espacios hechos a medida de las

características resultantes de la socialización masculina. La reputación o reconocimiento de la

persona investigadora es la que en muchas ocasiones atrae a las organizaciones a buscar este

tipo de colaboraciones con las Universidades y, como la evidencia empírica demuestra, ésta la

poseen mayoritariamente los hombres.

Por ello, otro factor de incidencia en la discriminación estructural hacia las mujeres se

relaciona con el peso que la participación en redes informales tiene a la hora de obtener

fondos para la investigación. La escasa presencia de las mujeres en los puestos de decisión en

las organizaciones científicas afecta en su marginación de este tipo de redes informales de

colegas de determinados niveles y disciplinas científicas, lastrando su acceso a la información,

a los entornos de influencia, etc74.

La escasa participación de mujeres en las redes de padrinazgo, las relaciones de colegas, la

participación en grupos (escuelas, camaraderías) contribuyen a perpetuar los sesgos de

género, fundamentalmente compuestos y dirigidos por hombres, que suelen elegir de

preferencia a discípulos y allegados, que también son hombres75. La información circula de

manera opaca por estas redes y las mujeres no tienen acceso a ella. En este sentido el peso de

la costumbre, las estructuras y relaciones de poder consolidadas, y las dinámicas de los Grupos

de Investigación suponen un fuerte freno para conseguir la igualdad.

Como era de esperar, la mayoría de los contratos se concentran en Ingeniería y Arquitectura,

aunque también hay una importante actividad en las áreas sociales, jurídicas y económica,

indicador que muestra, una vez más, que no es una cuestión de participación numérica, pues

en estas disciplinas las mujeres están presentes casi en la misma proporción que los hombres.

74 Proyecto PRAGES (2009), Guidelines for Gender Equality Programmes in Science.
75 Lara, Catalina. (2007). “La perspectiva de género en los sistemas de evaluación de la producción científica”, en
Revista de Investigación Educativa, Vol.25, nº 1, Págs.133-148
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Tabla 20. Contratos FIUS por área de conocimiento. 2011

Nº contratos % Con mención igualdad

Artes y Humanidades 10 2,7% 0

Ciencias de la Salud 46 12,5% 6

Ciencias Sociales y Jurídicas 81 22,1% 8

Ingeniería y arquitectura 162 44,1% 1

Ciencias 51 13,9% 0

Otros 17 4,6% 0

TOTAL 367 - 15

Fuente: Elaboración propia a partir de las Memorias FIUS. Universidad de Sevilla.

Indicar, por otro lado, que el total de contratos firmados (213), solo en 15 encontramos alguna

referencia a la necesidad de avanzar en igualdad de género. Algunos ejemplos de los proyectos

citados son los siguientes:

2011

Ciencias de la Salud

Estudio sobre mujeres victimas de violencia de genero que renuncian a continuar con el proceso judicial iniciado

Categorías y tipos de contrato del personal de la use: sexo, edad y antigüedad ¿existe equidad?

Quien cobra que: retribuciones del profesorado de la universidad de Sevilla desde la perspectiva de genero

Ciencias Sociales y Jurídicas

Participación de las mujeres en las asociaciones universitarias, colegios y colectivos profesionales, así como
corporaciones de derecho publico que las represente

El papel de la mujer en los órganos de gobierno unipersonales y colegiados de la universidad de Sevilla y la imagen
que proyecta

Analizar la normativa mínima aplicable en materia de conciliación

Programa para la promoción de la parentalidad positiva en nacimientos prematuros

La falta de reconocimiento de la desigualdad entre el personal investigador, y el escaso interés

por la materia de género se pone de manifiesto con estos datos.
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7. GENERACIÓN DE ACTIVIDAD A TRAVÉS DEL CONOCIMIENTO

El impulso de la transferencia del conocimiento desde su origen hasta el tejido productivo

constituye uno de los ejes que vertebran la política Europea de Innovación para solventar la

débil estructuración de las relaciones universidad-empresa, y la deficiente transferencia de

conocimiento y tecnología desde el sector público al sector empresarial e industrial.

Se parte de la concepción de que la universidad emprendedora es capaz de abrir nuevas

oportunidades para el progreso social a través de una más rápida y efectiva aplicación

comercial del conocimiento científico.

Por ello, en los últimos años se fomenta además de las modalidades tradicionales de

transferencia del saber y conocimiento desde la universidad a la sociedad (difusión y

protección del conocimiento y desarrollo de proyectos), la de transferencia por la vía de

creación de empresas en las que se involucra directamente todo el personal docente e

investigador de la universidad, así como el alumnado.

El instrumento que se ha venido potenciando es la creación de empresas, denominadas spin-

off, o start-up para las de más riesgo, que pueden surgir en el seno de una entidad ya

existente, en los GI de las universidades, y en los centros de investigación públicos. Este tipo de

empresas tienen como objetivo primordial la innovación y el desarrollo de nuevas tecnologías

y pueden ser Empresas de Base Tecnológica (EBT) o Empresas Basadas en el Conocimiento

(EBC), y la actividad principal de la iniciativa surge de los resultados de investigación, tesis

doctorales, proyectos fin de carrera, enseñanzas recibidas, etc.

Así mismo, no se puede obviar la incidencia que las empresas más innovadoras tienen en el

fomento de la transferencia a través de la financiación de investigaciones, o mediante la

incorporación de personal altamente cualificado a sus plantillas, sea de forma permanente o

para proyectos específicos.

En el siguiente esquema se representan los subprocesos clave de la aplicación del

conocimiento a través de la generación de actividad económica mediante los cuales

trataremos de analizar las características de la participación de las mujeres en esta fase del

proceso global de transferencia.
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Gráfico 44. Proceso de Generación de actividad a través del Conocimiento
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Fuente: Trabajo de campo del estudio de la participación de las mujeres en los procesos de transferencia de
conocimiento.

Un aspecto clave que posibilita el engranaje de todas las fases de este proceso es la función

que desarrollan los espacios tecnológicos, organismos y agrupaciones de investigación y

transferencia, para impulsar al entramado andaluz de Ciencia, Tecnología y Empresa.

En la capacidad de crear y consolidar nuevas spin-off, o incentivar que las existentes apuesten

por el desarrollo y la innovación, intervienen agentes tecnológicos76 jugando un papel crucial

para convertir la inversión en I+D+i en el motor de crecimiento y cambio de la economía

regional. La finalidad de estos agentes es favorecer la transferencia de conocimiento entre las

Universidades y el tejido empresarial, en el convencimiento de que esta relación es crucial

para garantizar la competitividad.

Especialmente importante en nuestra región es el papel de los Centros y Parques Científicos y

Tecnológicos, ya que desarrollan proyectos de I+D+i, posibilitan el acceso a menor coste a

76 Regulados en el Decreto 254/2009, de 26 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento por el que se determina
la clasificación y se regula el procedimiento para la acreditación y el Registro Electrónico de Agentes del Sistema
Andaluz del Conocimiento.
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recursos especializados, generan conocimiento que diseminan entre las empresas, y, en

general, tienen un importante efecto de arrastre en el sistema, así como de los clusters de

empresas, que facilitan la labor de localización de socios tecnológicos y reúnen recursos que

una empresa de forma aislada no podría alcanzar.

Por otro lado, también es destacable la labor de instituciones como la Corporación Tecnológica

de Andalucía (CTA), el Instituto Andaluz de Tecnología (IAT)y de las agencias y organismos de la

administración pública regional (Agencia IDEA, Red Andalucía Emprende, etc.), por su apoyo

financiero y en la búsqueda de estrategias de crecimiento sostenible y mejora de la

competitividad.

Como en los procesos anteriores el análisis de estas instituciones, aplicando como marco

intepretativo la perspectiva de género, pone en evidencia que no  transversalizan el principio

de igualdad de oportunidades de mujeres y hombres ni en su estrategia organizativa, ni en los

instrumentos y procedimientos de trabajo que ponen al servicio de la comunidad científica y

empresarial. Esto necesariamente limita la capacidad de participación y contribución de las

mujeres en la generación de actividad económica al no estar estas instituciones alineadas con

la visión proactiva dirigida al logro de la igualdad, explícitamente recogida en las leyes de

igualdad vigentes tanto en el ámbito estatal como andaluz.

Antes de iniciar la valoración detallada de la participación de las mujeres en cada subproceso,

y al igual que en los procesos anteriores, se ha analizado la presencia del mandato de género

en los textos que configuran el marco normativo y de acción estratégica vinculados a esta fase.

De forma global, de los documentos revisados sólo la normativa regional incorpora el

compromiso de implementar la estrategia del Mainstreaming de género, como así aparece en

los objetivos y en el marco de referencia, que recoge la normativa de igualdad de género.

Concretamente se establece los siguiente:

o “La incorporación de la dimensión de género de forma transversal en todas las

actuaciones en que sea pertinente, concretando operativamente esta materia y

explicitando la igualdad en los contenidos, utilizando expresiones y lenguaje (...)”
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o “El Plan de FCESEPA estructurará un sistema de gestión, coordinación, participación y

toma de decisiones, que tendrá en cuenta la consideración sistemática de la igualdad

de género”.

o “En dicha evaluación se completará el análisis de partida en que se basa el Plan,

incluyendo la utilización de indicadores desagregados por sexos”.

En algunos casos se incluyen medidas dirigidas a mujeres en términos de acciones positivas, o

criterios específicos de evaluación que priman la igualdad entre mujeres y hombres. A modo

de ejemplo podemos citar los siguientes casos:

o “Si se mantuviera el empate, se dará prioridad a las mujeres".

o Criterios: “1. Evaluación de la igualdad de género a través de planes de igualdad o

medidas que fomenten la igualdad desarrolladas por las empresas participantes o que

incluyan la perspectiva de género, 2. Proyectos promovidos mayoritariamente por

jóvenes y/o mujeres, y 3. Conciliación de la vida familiar y laboral”. Orden de

Incentivos de IDEA.

Pero incorporar la transversalidad de género no consiste en diseñar una acción exclusiva para

mujeres, sino trata de la necesidad de modificar los modos de hacer y la metodología de

trabajo de manera que la dimensión de género se inserta como un eje metodológico

transversal.

Por su lado, en la regulación local del apoyo al emprendimiento universitario se comprueba la

ausencia casi total de la incorporación del mandato de género. Salvo para el caso de “Premio a

ideas de negocio lideradas por mujeres”, recogido en la normativa del Concurso de Ideas de

Negocio de la Universidad de Sevilla, no encontramos ninguna otra referencia a la igualdad de

género, ni existe ninguna declaración implícita o explícita respecto a indicadores de igualdad

de género, y se utiliza un lenguaje sexista: expertos, el candidato, los jóvenes sevillanos, etc.

En estos casos, la incorporación de la perspectiva de género queda, en gran medida

subordinada, al grado de compromiso de cada entidad o persona con la igualdad de

oportunidades de mujeres y hombres, adquiriendo entonces un carácter meramente
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coyuntural y aleatorio. Este análisis se ha realizado sobre los documentos que se relacionan en

el siguiente cuadro.

Cuadro 6. Documentos clave para el análisis de la integración del mandato de género en la
normativa y estrategia de la generación de actividad

o Orden de 27 de junio de 2013 por la que se establecen las bases reguladoras de un Programa
de Incentivos para el Fomento de la Innovación y el Desarrollo Empresarial en Andalucía y se
efectúa su convocatoria para los años 2012 y 2013. (Orden de Incentivos de IDEA).

o Decreto 219/2011, de 28 de junio, por el que se aprueba el Plan para el Fomento de la Cultura
Emprendedora en el Sistema Educativo Público de Andalucía

o Decreto-ley 8/2013, de 28 de mayo, de Medidas de Creación de Empleo y Fomento del
Emprendimiento.

o Convocatoria del Premio Emprende Joven Sevilla

o XVII Concurso Spin-off de la Universidad de Málaga

o VI Premio Uniproyecta al mejor proyecto emprendedor universitario de excelencia elaborado
por estudiantes. Universidad de Granada.

o Premio "Emplea tu Talento: Emprende". Universidad de Sevilla.

o VIII edición de atreBT, Universidad de Cádiz.

o IX Concurso Ideas de Negocio, de la Universidad de Sevilla.

Fuente: Elaboración propia.

7.1. La Intención de Emprender desde la Perspectiva de Género

Una de las finalidades del proceso de transferencia es fomentar la actividad emprendedora en

la Universidad a través de empresas cuyos fundadores y fundadoras mantienen una relación

con la Universidad, antes y después de crear la empresa, y que se nutren de productos o

servicios desarrollados y/o patentados en laboratorios o centros de investigación

universitarios.

La intención de emprender es el primer elemento para comprender todo el proceso de

creación de actividad de negocio, por ello es necesario indagar qué capacidades personales y

sociales se valoran como más relevantes para iniciar la actividad emprendedora y, con ello,

identificar y explicar la menor tendencia al emprendimiento entre las mujeres que todos los

indicadores de intención de emprendimiento y los estudios de género demuestran.
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Los resultados del informe de GEM en 201377 reflejan que emprender en España sigue siendo

una actividad dominada principalmente por los hombres: alrededor de seis de cada diez

personas emprendedoras en cualquiera de las fases del proyecto eran del género masculino

[...], y que la Tasa de Emprendimiento (TEA), también posiciona a los hombres con una actitud

más propensa a emprender que las mujeres. La TEA femenina se sitúa en el 4,5% frente al 7%

de la masculina.

Estas diferencias se explican, por un lado, por las variables internas y externas que conllevan

un comportamiento diferenciado en función del género, y que la mayoría de los trabajos que

exploran la intención de emprender agrupan en dos tipos: (ii) de carácter personal, basadas en

las motivaciones individuales, la personalidad de la persona emprendedora, la propensión al

riesgo, el perfil innovador, la capacidad de comunicación, el disponer de modelos en los que

proyectarse (Hermann, 201178), o la dificultad de conciliar trabajo y familia y (ii) las de carácter

externo, tales como, problemas con la obtención de financiación, el acceso a las redes de la

información, o la negociación (Bruni et al., 200479).

Además, los factores que influyen en la decisión de emprender son más numerosos en el caso

de las mujeres que de los hombres, como se puede observar en el siguiente gráfico, extraído

del estudio A model of entrepreneurial intentions: A gender perspective, de la Universidad de

Málaga.

77 GEM (Global Entrepreneurship Monitor), observatorio internacional de análisis de la actividad emprendedora.
Peña Legazkue, Iñaki et al. (2013). Global Entrepreneurship Monitor. Informe GEM España 2013. Centro
Internacional Santander de Emprendimiento (CISE). Universidad de Cantabria.
78 Hermann, B. (2011): «Personality aspects of entrepreneurship:a look at five meta analysis». Personality and
Individual Differences, vol. 51, nº 3, pp .222-23.
79 Bruni, Atilla.; Gherardi, Silvia. y Poggio, Bárbara. (2004): Entrepreneur-mentality, gender and the study of women
entrepreneurs. Journal of Organizational Change Management, Vol. 17, Nº. 3.
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Gráfico 45. Modelo explicativo de la intención de emprender en mujeres y hombres Universitarios
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Fuente: A model of entrepreneurial intentions: A gender perspective. Universidad de Málaga, 2014.

Entre las habilidades y actitudes personales fundamentales para desarrollar un

comportamiento emprendedor destaca la autoconfianza80, que incluye factores de percepción

subjetivos, como la asunción de riesgos, el miedo al fracaso o dificultades percibidas, y que

frena en mayor medida la voluntad de las mujeres para poner en marcha un proyecto

empresarial, que la de los hombres.

Comparadas con los hombres, las mujeres se definen como menos capaces para llegar a ser

emprendedoras, lo que constata una desviación importante entre las habilidades reales y las

percibidas, especialmente en el campo de las finanzas y tecnologías. En este sentido se ha

expresado recientemente Rane Jonson81, directora de Investigación de Microsoft, afirmando

que “el miedo al fracaso, los estereotipos culturales y la falta de confianza son algunos de los

factores que explican la escasa presencia femenina en el mundo de la alta tecnología”, y que

ello, a su vez, provoca “que no seamos lo suficientemente diversos y eso lastra la innovación”.

80 Álvarez, Claudia, Noguera, María y Urbano, David (2010). Condicionantes del Entorno y Emprendimiento
Femenino. Un Estudio Cuantitativo en España. Universidad de Barcelona.
81 Extracto de la entrevista realizada en la Revista Expansión. 23 de agosto de 2014.

Mujeres Hombres
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Además, el entorno se valora como más difícil y menos apropiado para las mujeres cuando se

trata de llevar a cabo una actividad de negocio, por lo que otra variable que se torna

imprescindible a la hora de tomar la decisión de emprender, en mayor medida que en los

hombres, es el capital social y la seguridad percibida sobre la existencia de mecanismos de

apoyo y asesoramiento al emprendimiento82. Esta seguridad actúa para suplir la falta de

autoconfianza.

Por ello, la valoración de los resultados esperados en función del coste-beneficio de la puesta

en marcha de una idea empresarial tiene una influencia mayor en la decisión de emprender de

las mujeres. Este tipo de análisis, basado en criterios objetivos que suponen anticipar

problemas y tomar decisiones, es explicativo del menor ratio de emprendimiento de las

mujeres frente a los hombres, ya que ellos son más impulsivos y menos previsores.

A ello contribuye que las mujeres al no tener una gran historia como responsables en la toma

de decisiones tiene menos interiorizado la “asunción del riesgo” como un factor de aprendizaje

más, al igual que los fracasos. Nuestra cultura basa la culpabilidad por el hecho de fracasar,

frente otras, como la americana, que lo considera mas como parte del aprendizaje. Si esto es

así en general se agudiza en el caso de las mujeres, para las que ante un fracaso tiene mayor

coste que para los varones.

En este sentido, la tolerancia al riesgo, que guarda una relación directa con la mayor o menor

probabilidad de fracaso, se aumenta al tomar decisiones más racionales, minimizando el

problema de aversión al riesgo más marcado en las mujeres, a lo que también contribuyen las

redes sociales y los apoyos institucionales.

En otro ámbito, se sitúan los condicionantes derivados de la familia, que fundamentalmente se

considera una responsabilidad de las mujeres (Tobío, 200183), lo que implica que no puedan

competir en igualdad con los hombres en los negocios, y ciertas barreras socioculturales al

emprendimiento entre las mujeres como el estatus socio-cultural, acceso a las redes de

82 Ventura Fernández, Rafael y Quero Gervilla, Mª José (2012). Factores explicativos de la intención de emprender
en la mujer. Aspectos diferenciales en la población universitaria según la variable género. Universidad de Málaga.
83 Tobío, Constanza. (2001). “Working and Mothering. Women’s strategies in Spain”. European Societies, vol. 3, nº
3, pp. 339-371.
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información y negocios, y acceso a la financiación. La menor y menos efectiva participación de

las mujeres en las redes de negocio les afecta para poder obtener créditos y financiación.

Los resultados de la encuesta a las personas responsables de las spin-off de las universidades

de la muestra también señalan la importancia de estos factores, al situar como elementos

imprescindibles a la hora de tomar la decisión de emprender, tanto para las mujeres como

para los hombres, la “iniciativa y motivación” y la “capacidad de asumir riesgos”84.

Gráfico 46. Capacidades personales y sociales para iniciar la actividad emprendedora
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Fuente: Trabajo de campo: encuesta a las Spin-off.

Como consecuencia de esta divergencia en cuanto a la intención de emprender entre mujeres

y hombres, en la valoración de los factores externos que inciden en la iniciativa empresarial se

constatan también diferencias significativas entre los que son considerados más importantes

para las mujeres que para los hombres85.

En congruencia con la actitudes y capacidades que se consideran más relevantes, los factores

que apoyan la toma de decisión sobre emprender en el caso de las mujeres, además de para

aprovechar una oportunidad de negocio, están relacionados con tener el apoyo familiar y de

amistades (Gatewood et al, 2009),y con contar con recursos financieros (Muravyev et al.,

84 Existe consistencia en las respuestas, ya que las desviaciones típicas adoptan valores muy bajos.
85 La prueba U de Mann-Whitney muestra que sí es significativa la diferencia de valoración de los factores más
importantes para las mujeres (con las medias más elevadas) respecto a los hombres.
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200986), justamente aspectos que reconocen el valor de las relaciones interpersonales y

minimizan el riesgo.

Gráfico 47. Factores más relevantes para iniciar la actividad emprendedora
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Fuente: Trabajo de campo: encuesta a las Spin-off.

Igualmente importante son las diferentes valoraciones que hacen mujeres y hombres de la

capacidad de organizar el horario de trabajo, por las mayores necesidades de conciliación que

tienen las mujeres, y del apoyo de las redes y asociaciones profesionales, aspectos que

mejoran la confianza y aversión al riesgo que, como se ha argumentado, son barreras

subjetivas de las mujeres para emprender.

Para el caso de los hombres que inician una spin-off la segunda variable en importancia (3,6) es

la posibilidad de ganar más dinero mientras que para las mujeres esta variable está en octavo

lugar (valor 2,5). A pesar del cambio radical que ha supuesto la incorporación de las mujeres al

mundo del trabajo y el logro de su independencia económica sigue habiendo grandes

diferencias en la motivación para emprender ya que para los hombres aprovechar las

oportunidades de negocio es un medio para ganar más dinero, estatus y prestigio, o lo que es

86 Muravyev, Alexander., Talavera, Oleksandr. y Schäfer, Dorothea. (2009): «Entrepreneurs’ gender and financial
constraints: evidence form international data». Journal of Comparative Economics, vol. 37 nº 2,pp. 270-286
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lo mismo para mejorar su posición socioeconómica, mientras para las mujeres es un medio

para organizar el horario de trabajo contando el apoyo familiar y de amistades.

Por todo lo anterior, es importante analizar los mecanismos de apoyo al emprendimiento que

desde el ámbito universitario y de otras instituciones se articulan, y averiguar si integran el

mandato de género, contenido en las leyes, para contribuir a la reducción de las desigualdades

entre mujeres y hombres.

7.2. Apoyo a la Iniciativa Emprendedora Universitaria

Para fomentar el desarrollo de iniciativas empresariales desde las Universidades se

implementan diversas medidas de asesoramiento y apoyo que inciden en todos los pasos

necesarios hasta crear una empresa87, esto es, desde el estímulo de la cultura emprendedora,

y la promoción de la generación de ideas empresariales, hasta la fase de constitución,

desarrollo y promoción de las empresas88.

Las Universidades objeto de estudio organizan los recursos de acompañamiento al

emprendimiento en torno a los siguientes instrumentos clave:

 Los servicios de cada Universidad Plan de Fomento de Spin-Off y desarrollo de

emprendedores de la US.

 La Unidad de Apoyo a la Creación de Empresas de la UMA.

 Portal del emprendedor de la UGR: La Ruta Emprendedora.

 Portal para la empresa de la UCA.

Aunque cada Universidad se organiza de forma diferente, en general, son las OTRI las que

recogen toda la información necesaria y la normativa aplicable para la creación y consolidación

87 Clarysse, B.; Tartari, V. y Salter, A (2011). "The impact of Entrepreneurial Capacity, Experience and Organizacional
Support on Academic Entrepreneurship", Research Policy, 40. 1084-1093.
88 Gómez Gras, José María; Mira Solves, Ignacio; Verdú Jover, Antonio José; Sancho Azuar, Javier. (2007). Las Spinf-
Offs Académicas como Vía De Transferencia Tecnológica. Universidad Miguel Hernández de Elche
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de una spin-off, y trabajan con los potenciales emprendedores y emprendedoras analizando la

oportunidad como modelo de negocio, y colaborando en la elaboración del plan de empresa.

Además, se facilitan enlaces a recursos de otras instituciones que pueden servir de guía para

evaluar las actitudes para emprender, y examinar su viabilidad técnica, económica y financiera

-simuladores de modelos de negocios, documentos interactivos para identificar, describir y

analizar una oportunidad de negocio, áreas de networking, etc.-., que son de gran utilidad en

esta fase de diseño de la idea empresarial.

Para potenciar esta iniciativa emprendedora se organizan acciones directas de coaching y

formación para fomentar la cultura emprendedora, y otras de difusión --jornadas,

presentaciones, ferias, boletines, newsletter, etc.— que se celebran en la Universidad y

centros colaboradores que componen un complejo entramado de agentes tecnológicos. Se

pueden enumerar a simple modo de ejemplo las siguientes:

 “Jornadas: Es el momento de ponerlo todo para emprender”. Agencia IDEA.

 “Jueves emprendedores” de la Facultad de Comunicación de la US.

 Jornadas de fomento del espíritu emprendedor. ETS Ingeniería de Edificación. US

Sesión informativa de Bolt, aceleradora global

de empresas tecnológicas, y Telefónica.

El enfoque y diseño de estos instrumento de apoyo no económicos, información,

acompañamiento y asesoramiento en las etapas iniciales, no incorporan el principio de

igualdad de género, ni consideran en su desarrollo las diferencias en las demandas y

necesidades que existen entre las mujeres y los hombres a la hora de iniciar una actividad

emprendedora, que sin embargo, como se ha puesto de manifiesto, tienen un elevado efecto

en la intención de emprendimiento femenino (Baughn et al, 2006).
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Y esto sucede a pesar de que en Andalucía y en ámbito universitario se ha experimentado un

programa específico denominado UNIVERTECNA89 durante más de una década, de lo que se

deduce que las experiencias en este sentido no se transfieren a las políticas generales y esto es

lo que hace que éstos no se transformen.

Como consecuencia, se asesora y motiva a las mujeres emprendedoras universitarias con los

mismos criterios y parámetros que si fuesen hombres emprendedores, efecto que

necesariamente repercute en los resultados y logros empresariales, ya que omiten las

diferencias respecto a las actitudes ante el riesgo, las necesidades derivadas de una

disponibilidad menos dirigida a los intereses laborales y la falta de apoyo que supone el

disponer de menores y menos extensas redes sociales, por ejemplo.

No tener en cuenta estos elementos en los procesos de acompañamiento para la toma de

decisiones de emprender y para la elaboración del Plan de empresa aboca a muchos proyectos

emprendedores de las mujeres a situaciones de fracaso y limita claramente sus oportunidades.

En este sentido, algunos estudios ya han constatado un cierto efecto negativo del entorno

universitario sobre el emprendimiento femenino. En el estudio realizado por Sara Fernández

López, David Rodeiro Pazos, María Jesús Rodríguez Gulías y Milagros Vivel Búa, “¿Mujeres

emprendedoras en la Universidad?”90 sobre el emprendimiento académico; en concreto, en la

creación de spin-offs universitarias, se plantea la cuestión de si el entorno universitario supone

un motor o un freno al emprendimiento femenino. Los resultados del estudio muestran que

utilizando sendas muestras de spin-off y empresas de origen no universitario, se comprueba

que la presencia femenina entre los promotores de spin-off académicas es muy inferior a la

encontrada en el emprendimiento “convencional”, (...) lo que parece indicar que la creación de

la empresa en un entorno universitario parece tener un efecto más negativo sobre la

participación de las mujeres que cuando dicha iniciativa tiene lugar fuera de dicho ámbito.

89 Programa promovido por el Instituto Andaluz de la Mujer en colaboración con las Universidades de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, cofinanciado por el Fondo Social Europeo en el marco del Programa Operativo del FSE,
cuyo objetivo era facilitar el acceso al empleo de las universitarias andaluzas en puestos acordes a su preparación,
mediante la creación de las Unidades de Orientación para el Empleo.
90 López Díaz, Ana Jesús (coord.). (2013). Emprender: Una perspectiva de género. Universidad A Coruña.
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En todo caso, la OTRI es la entidad a la que más han acudido, 92% de las personas

responsables de spin-off al inicio de la actividad empresarial, para solicitar información y

realizar trámites, ya que es la institución que gestiona las solicitudes de spin-off.

En segundo lugar se encuentra la Red Andalucía Emprende, y su red de centros CADE, en los

que las y los jóvenes con iniciativas emprendedoras puedan alojar sus negocios en las

incubadoras de empresas, y que, además, cuentan con líneas específicas de apoyo al

emprendimiento (desarrollo de ideas de negocio, búsqueda de financiación,

internacionalización etc.). Y en tercer lugar la Agencia IDEA, que desarrolla la política regional

de ciencia y tecnología a través de la Orden de Incentivos I+D+i, el Programa CAMPUS+,

Programa Innoempresa, Programa Fondo Tecnológico, etc.

Tabla 21. Frecuencia de uso de los recursos para el desarrollo del proyecto empresarial

Información Trámites Planes de
Negocio

Uso
instalaciones

Frecuencia
de uso %

Oficina de transferencia de Tecnología
de la Universidad (OTRI) 19 12 10 3 92%

Red Andalucía Emprende (CADE) 12 10 10 10 72%
IDEA (orden Incentivo I+D+i) 11 11 5 4 60%
Unidad de Apoyo al Emprendimiento.
Universidad 10 5 4 2 48%

Escuela de Organización Industrial 8 3 36%
Centro para el Desarrollo Técnico
Industrial (CDTI) 7 1 32%

Oficina del Parque Tecnológico 6 1 1 3 32%
Oficina de apoyo al emprendimiento
del Ayuntamiento de su localidad 5 3 1 1 24%

Cámara de Comercio-ventanilla única 5 1 20%
Instituto Andaluz de Tecnología (IAT) 3 1 12%
Federación Andaluza de Mujeres
Empresarias (FAME) 2 8%

Instituto Andaluz de la Mujer (IAM) 2 8%
Consejería de Economía Innovación,
Ciencia y Empleo (CEICE) 1 1 8%

Otras, indicar: Escuela de Empresas,
Escuela de Economía Social 1 4%

Fuente: Trabajo de campo: encuesta a las Spin-off.

A las entidades a las que se ha demandado apoyo con menos frecuencia son el Instituto

Andaluz de la Mujer y la Federación de Mujeres Empresarias, recursos que prestan

asesoramiento específico a las mujeres, aunque quizás no tengan la difusión adecuada sobre

estas actividades, al menos en el ámbito universitario.
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Durante algunos años sí se desarrolló una iniciativa específica de apoyo al emprendimiento

femenino, UNIVERSEM, aunque con un escaso índice de incidencia entre las mujeres

universitarias, que sí utilizan con mayor frecuencia los servicios de asesoramiento para su

inserción por cuenta ajena en el mercado laboral.

Salvo estas dos instituciones, el resto de las que se contemplan en la tabla tampoco incorporan

la perspectiva de género en el asesoramiento y diseño de medidas de apoyo al

emprendimiento. De forma aislada algún instrumento (Orden de Incentivo), sí recoge algunas

medidas tendentes a asegurar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, y en

otros casos en los que sí existían medidas de acción positiva para las mujeres se han eliminado

(por ejemplo, el programa de ayuda a las emprendedoras de la Red Andalucía Emprende).

Uno de los instrumentos principales de apoyo inicial al emprendimiento son los concursos y

premios de apoyo para las iniciativas empresariales innovadoras, que habitualmente se

convocan en la categoría de creación y consolidación de empresas.

Conseguir uno de estos premios de emprendimiento es un impulso definitivo para desarrollar

la iniciativa empresarial, pues además del reconocimiento público, los premios están dotados

con un aportación dineraria no muy alta (que puede ir entre los 1.500 a los 3.000 euros), más

otras ventajas como poder usar las instalaciones universitarias (incubadoras de empresas),

facilidad para acceder a financiación bancaria, etc. Entre las convocatorias anuales de premios

a la iniciativa emprendedora destacamos las siguientes:
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 Ayudas Emprendetur I+D+i y Ayudas Emprendetur Jóvenes
Emprendedores del Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

 Premios EBT y Premios empresas innovadoras de la US.
 UNI>PROYECTA al mejor proyecto emprendedor universitario de excelencia, de la UMA.
 Convocatoria de Ideas y Proyectos de Empresas de Base Tecnológica o Humanística

atrÉBT!® de la UCA.
 Premio al emprendimiento de la UJA.
 Concurso de Ideas de negocio de la UCO en tres modalidades: personal docente e

investigador, personal de administración y servicio, estudiantes.
 Concurso de Ideas y Proyectos Empresariales Innovadores de la UPO
 Programa YUZZ "Jóvenes con ideas”.
 INNOVACIENCIA: Certamen de Ideas y Proyectos Innovadores. CSIC
 Financiación para emprendedores y empresas del IMFE. (Málaga).
 RED INNPULSO para el desarrollo proyectos Innovadores en las Ciudades de la Red, FECYT.

Cuadro 7. Concursos de ideas emprendedoras

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis documental de agentes de innovación.

De las iniciativas evaluadas, la mayoría o no integran la perspectiva de género o solo lo hacen

de forma parcial. En todas se constata un uso sexista del lenguaje (“expertos”, “el candidato”,

“los emprendedores”, “los participantes”, “secretario”, “vicerrectores”, “socios”, etc.), la

ausencia referencias a la normativa de igualdad en su desarrollo, y la no respuesta al mandato

normativo de transversalizar la perspectiva de género.

Tampoco encontramos entre los criterios de selección de proyectos alguna declaración

implícita o explícita respecto a indicadores de igualdad de género, salvo en las convocatorias

que sí incorporan parcialmente la perspectiva de género que contemplan acciones positivas

para favorecer la participación de las mujeres. Algunos ejemplos:

 En el Concurso de Ideas de negocio de la Universidad de Sevilla (edición IX), hay una

categoría de premio a ideas de negocio lideradas por mujeres.

 El Premio Uniproyecta incluye entre los criterios de valoración de los proyectos: las

“Posibilidades de empleabilidad de personas en riesgo de exclusión social” y

“Responsabilidad social corporativa”, aunque sin detallar el enfoque de género.
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De los datos extraídos de la Universidad de Sevilla, única fuente a la que hemos tenido acceso

a la información desagregada por sexo, se desprende de nuevo un predominio de los hombres

en el logro de los premios al emprendimiento universitario.

Gráfico 48. Personas premiadas en el concurso de ideas emprendedoras. US, 2013

Fuente: Elaboración propia a partir de OTRI US.

La parte visible que arrojan los datos sobre la menor actividad empresarial cuando se hace

referencia a la iniciativa emprendedora de las mujeres son solo son las hojas del "árbol"91 que

dejan ocultas las raíces, entre ellas, estereotipos y roles de género que hay que desenterrar

para poder erradicar las desigualdades detectadas.

Según las emprendedoras entrevistadas, las barreras a la participación en condiciones de

igualdad de mujeres y hombres están muy relacionadas con la visión interiorizada que se tiene

de la capacidad para emprender, dando como resultado un mayor reconocimiento a las

iniciativas que presentan los hombres. Es más, se percibe que de alguna forma los premios

pierden prestigio cuando las ganadoras son mujeres: “si eres mujer y joven, el premio no tiene

seriedad”, “si hubiésemos sido hombres nos hubieran tratado de otras forma”, “nos sentimos

como de adorno, o llamativo, chicas jóvenes y monas”. Resulta evidente que si utilizamos el

criterio de cambiar el sexo de quien presenta el proyecto raramente se diría que “si eres

hombres y joven el premio pierde seriedad y que nos sentimos como de adorno, o llamativo,

chicos jóvenes y monos”.

91 Árbol de desigualdades. LIkadi.
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Estas afirmaciones volcadas en las entrevistas y grupos de discusión están en consonancia con

cómo en la sociedad se siguen perpetuando los modelos sexistas, considerando el éxito

profesional como propio de los hombres o del mundo masculino y de carácter excepcional en

el mundo femenino, exigiéndoles a ellas esfuerzos extras: Las mujeres necesitan una

sobrecualificación en todos los órdenes para lograr posiciones similares a las de los varones92.

En cuanto a las áreas de conocimiento, los premios se ofrecen para todos los campos de

investigación, por lo que se integran tanto los sectores tradicionalmente ocupados por

hombres (ingeniería y arquitectura), como aquellos con más presencia de mujeres (ciencias de

la salud, artes y humanidades).

Gráfico 49. Concurso de ideas emprendedoras por áreas de conocimiento US, 2013
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Fuente: Elaboración propia a partir de OTRI US.

El patrón de representatividad de mujeres y hombres, basado en la segregación horizontal por

actividad profesional y económica, se repite también para premiar las ideas innovadoras de

negocio, resultando digno de mención la existencia de una brecha de género de 13 puntos

favorable a los hombres en las Artes y Humanidades, actividades claramente feminizadas, que

dan cuenta también de la segregación vertical. Dado que los premios son palanca de

motivación al emprendimiento universitario, e instrumento de reconocimiento, los datos

cuantitativos son reflejo de la persistencia tanto del rol como de los estereotipos de género en

todas las fases del proceso de transferencia del conocimiento tecnológico.

92 Raquel Osborne.(2005).
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7.3. Actividad Emprendedora: La Creación de Spin-Off

La idea de iniciar una actividad empresarial, materializada en una spin-off puede partir del

personal docente e investigador de la Universidad, del alumnado, o bien surgir como extensión

de otra empresa existente, y deben tener como requisitos mínimos los siguientes:

 Desarrollar una actividad económica basada, en todo o en parte, en la explotación de

conocimiento generado por proyectos de investigación financiados total o

parcialmente con fondos públicos y ejecutados en la Universidad.

 Producir bienes o prestar servicios con un alto valor añadido.

 Contar entre sus promotores y promotoras con personal investigador que suscriba el

correspondiente acuerdo de transferencia con la Universidad.

A pesar de que podría parecer un proceso simple, el exceso de trámites burocráticos se

considera uno de los obstáculos principales para incentivar la iniciativa emprendedora, sobre

todo en lo relativo a las limitaciones que impone la normativa sobre Incompatibilidades del

Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. Esta Ley afecta a la posibilidad de

participar en el capital social o pertenecer al consejo de administración de una sociedad

privada vinculada a la actividad desarrollada en la Universidad.

Con la misma importancia, se sitúa como obstáculo para crear una spin-off la dificultad de

acceso a la financiación, aspecto más grave en el caso de las mujeres, pues es un elemento

determinante para tomar la decisión de emprender.
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Gráfico 50. Obstáculos que se han experimentado en la creación de la spin off
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Fuente: Trabajo de campo: encuesta a las Spin-off.

A cierta distancia, también se ha considerado la falta de asesoramiento como un obstáculo al

emprendimiento. No obstante, del análisis efectuado no se puede concluir que no haya

recursos suficientes para asesorar y acompañar las iniciativas emprendedoras, el problema es

la calidad y el tipo de servicio que se presta que puede no estar respondiendo a las

necesidades y expectativas de la población beneficiaria, y, en concreto, que no transversaliza

la perspectiva de género atendiendo de forma diferenciada las demandas de mujeres y

hombres. Con lo cual se dificulta una participación mayor de las mujeres.

En el otro extremo, entre los aspectos que han tenido menor valoración como obstáculos o

dificultades importantes en la creación de las spin-off, están los de carácter más social y

actitudinal como: la falta de redes sociales de apoyo, la poca tolerancia al riesgo, el miedo al

fracaso y la falta de autoconfianza. Estos factores son más relevantes para las mujeres que

para los hombres que han promovido spin-off, sobre todo porque son excluyente para las

primeras, al suponer una barrera para la toma de decisión sobre si llevar a cabo un acción de

emprendimiento.
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Como consecuencia de la baja tasa de emprendimiento y las dificultades que enfrentan las

personas emprendedoras, la vía de transferencia a través de la creación de spin-off es la

menos frecuente entre los Grupos participantes en el estudio, y en términos generales en las

Universidades públicas andaluzas. Como se puede apreciar en el gráfico siguiente, un reducido

11,4% de los GI con responsables mujer y 12,9% de GI con responsables hombres han creado

spin-off a partir de sus resultados de investigación.

Gráfico 51. Generación de spin-off según sexo de IP del Grupo de Investigación
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Fuente: Trabajo de campo: encuesta a los GI.

La transferencia de conocimiento y tecnología por la vía de la generación de actividad

empresarial no compensa para progresar en la carrera académica, ello, junto a la baja

propensión al emprendimiento, justifican estas ratios tan bajas. Algunas hipótesis a contrastar

apuntan a que las mujeres, con una visión más pragmática al ser conscientes del trato sesgado

y androcéntrico que reciben y de las limitaciones y falta de oportunidades de acceder al

crédito, optan por centrar sus esfuerzos en otro tipo de producción científica, focalizando en la

publicación en revistas de alto impacto, o en la carrera docente.

En este sentido, parece lógico que la modalidad más frecuente es la de spin off creadas por

iniciativa del alumnado universitario (37,5%), seguida por las impulsadas a iniciativa de

personal investigador con más de 10 años de antigüedad, y por las del personal investigador

con menos años de experiencia.
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Gráfico 52. Origen del grupo promotor de la spin off
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Fuente: Trabajo de campo: encuesta a las Spin-off.

El porcentaje de mujeres que lideran estas iniciativas solo representan, en término medio, el

24,9% en los equipo promotores, estando también esta acción de transferencia dominada por

los hombres en el ámbito universitario93, en línea con la menor propensión al emprendimiento

femenino, las mayores dificultades y barreras, así como menor apoyo especializado a las

necesidades diferenciadas de las mujeres.

Tabla 22. Composición por sexo del grupo promotor

% de Participación
Número Medio por

Spin-off

Mujeres en el grupo promotor 24,9% 0,96

Hombres en el grupo promotor 75,1% 2,96
Fuente: Trabajo de campo: encuesta a las Spin-off.

En términos absolutos también se corrobora la menor representatividad de mujeres, ya que el

número de participantes en el grupo promotor de la spin-off apenas llegan al valor 1, mientras

que la de hombres está cercano a 3. Al igual que en otras modalidades de transferencia, los

hombres suelen cooperar más entre ellos, conformando equipos de mayor tamaño, por los

motivos ya reseñados a lo largo del estudio y en este proceso, en particular.

Por áreas de conocimiento, se han encontrado evidencias que asocian la captación de fondos

públicos y el gasto relativo en ciencias de la vida, química, e informática y telecomunicaciones,

93 La prueba W de Wicolxon, p=0.001 permite afirmar que existe diferencia estadísticamente significativa en el
número de mujeres y de hombres que crearon la spin-off.
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con la actividad spin-off (O’Shea et al., 2005). Las áreas TIC, TEP, CTS, son las más propensas

para crear empresas a partir del desarrollo de nuevas tecnologías procedentes de la

investigación universitaria y están dirigidas principalmente por IP Hombres94.

Casi el 40% de las spin-off creadas en los tres últimos años en las Universidades de Granada,

Cádiz, Málaga y Sevilla se concentran en las áreas TIC y TEP, áreas de fuerte presencia

masculina, en las que además, las experiencias exitosas de mujeres se consideran síntomas de

avance hacia la igualdad de género, como en alguna entrevista se ha podido constatar: “No

obstante, está aumentando la participación. Hay dos casos de mujeres muy significativas, una

relativa a una piedra (utilizada en rehabilitación de edificios) y otra para el uso del agua”.

Gráfico 53. Distribución de las Spin-off por áreas de conocimiento

TIC
28%

HUM
14%

CTS
15%

RNM
13%

TEP
12%

SEJ
7%

BIO
3%

FQM
3%

AGR
5%

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la web de las Universidades de la muestra.

En los sectores en los que los negocios son escalables, nuevos y en mercados menos testados,

a la brecha empresarial entre mujeres y hombres se suma la técnica y digital: menos mujeres

estudian carreras técnicas y, en menor medida, digital. Y a todo esto se suma la falta de

visibilidad y, por tanto, de referentes, que se traduce en que parece no haber mujeres

fundadoras de empresas tecnológicas95.

El porcentaje de empresas que se incluyen en el área de conocimiento de humanidades es

significativamente alto, y son, básicamente, empresas dedicadas a la explotación del

94 Ortín, Pedro (UAB), Salas, Vicente (UZ), Trujillo, María Victoria (UAB) y Vendrell, Ferrán (UAB) (2007). El spin-off
universitario en España como modelo de creación de empresas intensivas en tecnología. Ministerio de Industria,
Turismo y Comercio.
95 En emprendedores.es 2014. “Cuatro casos de éxito de tecnoemprendedoras”.
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patrimonio artístico y cultural de la región y de educación, áreas en las que las mujeres si

tienen una presencia equilibrada respecto a los hombres.

En cualquier caso, para iniciar la actividad empresarial sí aparece de forma clara la idea de que

la maternidad limita la capacidad de participación, sobre todo en las labores de gestión.

Esta idea genera en algunas investigadoras posiciones muy radicales entre las que

encontramos las que opinan de la siguiente forma: para un trabajo especializado como puede

ser la dirección de una empresa, no cojo a nadie que sepa que va a quedarse embarazado de

aquí a un año… es que es absurdo, pero no por machismo…, y otras que sin dejar de reconocer

la dificultad que plantea la maternidad buscan alternativas que permitan la conciliación: el

trabajo hay que conciliarlo y somos tres mujeres y las tres en edad de tener hijos… (…) pero lo

hemos solucionado buscando una chica de prácticas, que está embarazada también por

cierto…”. Estos posicionamientos ponen claramente en evidencia la pervivencia de la

maternidad como una barrera a la carrera profesional de las mujeres frente al desarrollo de

estrategias de alternancia en la decisión de la reproducción en el caso spin-off creadas por

mujeres y sin presencia masculina.

7.4. Consolidación de las Spin-Off

Uno de los objetivos de esta investigación es identificar las dificultades y barreras que las

mujeres encuentran en el desarrollo de su carrera profesional en la etapa de consolidación de

spin-off. Para lograrlo, con la sistemática y metodología planteada, es necesario conocer los

factores que inciden en la capacidad de supervivencia y desarrollo de las spin-off.

Todas las empresas desarrollan estrategias y alianzas de crecimiento para mejorar su

competitividad y asegurar la supervivencia, por lo que es importante analizar hasta qué punto

incorporan los principios y criterios de igualdad de oportunidades en su visión estratégica y

formas de gestión y liderazgo.

En el caso de las spin-off universitarias, además, hay que tener en cuenta el papel que

desarrollan los agentes del sistema Ciencia, Tecnología y Empresa para facilitar que las

empresas, con base tecnológica y de conocimiento, encuentren el apoyo adecuado para
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conseguir que el proyecto tecnológico se convierta finalmente en un éxito comercial y si -para

ello-, incorporan el mandato de género en su actuación.

7.4.1. Apoyo a la financiación de las Spin-off

Un aspecto imprescindible para que una empresa pueda funcionar es que tenga capacidad de

financiación, tanto para arrancar su actividad – que requiere realizar inversiones de capital que

exige disponer del dinero suficiente-- como para operar y poder producir los bienes y/o

servicios.

Como se ha visto, la financiación es uno de los aspectos formales que más preocupa tanto a

emprendedores como emprendedoras y por ello se ha investigado desde el ámbito académico,

sobre todo los problemas de credibilidad con los que se encuentran las mujeres en las

negociaciones con las entidades financieras.

La dificultad para acceder a la financiación externa es, precisamente, el principal obstáculo que

encuentran las personas emprendedoras a la hora de iniciar su actividad, por ello, en el

estudio realizado, casi un 65% de las spin-off han utilizado fondos propios (ahorros

personales), como fuente de financiación de su actividad.

Gráfico 54. Porcentaje de contribución de las fuentes de financiación
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Fuente: Trabajo de campo: encuesta a las Spin-off.

Las siguientes fuentes más utilizadas han sido los préstamos externos, bien de entidades

financieras o de la red de amigos y familiares y los fondos públicos reembolsables. Esta
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situación confirma la importancia de los elementos del capital social (red de contactos,

instituciones públicas, agentes, etc.), que venimos analizando como factores impulsores de las

iniciativas empresariales.

Los instrumentos financieros más novedosos y que habitualmente apoyan iniciativas

arriesgadas o innovadoras (capital riesgo y bussines angels), siguen manteniendo una escasa

presencia, incluso entre las actividades emprendedoras universitarias.

A pesar de que no se puede demostrar que las mujeres reciban un trato discriminatorio en su

relación con las entidades de crédito y de inversión, sí se ha podido constatar que las

emprendedoras tienen mayores dificultades para acceder a la financiación, porque aunque los

criterios de evaluación de las entidades financieras y de grupos de capital son aparentemente

iguales96 para mujeres y hombres, sí existen diferencias en el proceso de negociación que

pueden provocar variaciones en el ratio de endeudamiento o en el acceso que las

emprendedoras tienen a la financiación. (Carter et al, 2007; Gatewood et al, 2009; Kim, 2006;

y Marlow y Patton, 2005).

La necesidad de recurrir a los fondos propios es claramente una barrera al emprendimiento,

pues, sobre todo la juventud, no dispone del capital para la inversión. Por ello, es clave el

apoyo financiero que las distintas instituciones involucradas en el sistema regional de ciencia

prestan para el fomento de este tipo de acción emprendedora, sobre todo al inicio de la

actividad.

Desde la administración pública para apoyar financieramente el arranque y, posterior

desarrollo, de estas iniciativas empresariales se articulan convocatorias de ayudas en dos tipos

fundamentales:

 Convocatorias que están abiertas todo el año: CAMPUS, y Orden de Incentivo de la

Agencia IDEA y NEOTEC, del CDTI.

96 Resulta muchas veces difícil por no decir imposible conocer los criterios para la concesión de créditos y como
pueden operar en mujeres y hombres
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 Convocatorias especificas: Fondo de Emprendedores de la Fundación Repsol,

proyectos colaborativos de I+D+i, programa Torres Quevedo, etc.

Esta regulación sobre financiación solo integra parcialmente la perspectiva de igualdad de

género, con textos que usan un lenguaje sexista (“Proyectos de emprendedores”, “el

solicitante”, “el beneficiario”...).

Por ejemplo, la Orden de 27 de junio de 2013, que establece las bases reguladoras del

Programa de Incentivos para el Fomento de la Innovación y el Desarrollo Empresarial en

Andalucía, incorpora el mandato de género como parámetro de valoración de proyecto, pero

solo como categoría adicional. Así, se establece específicamente que se tendrá en cuenta “la

evaluación de la igualdad de género a través de planes de igualdad o medidas que fomenten la

igualdad desarrolladas por las empresas participantes o que incluyan la perspectiva de género

a la hora de estudiar las solicitudes de apoyo a la financiación”.

No hemos logrado acceder a datos desagregado de estos programas de ayudas al

emprendimiento, que hubiera sido clave para analizar la consolidación de las spin-off.

7.4.2. Estructura de las Spin-off

Para caracterizar la participación de las mujeres en la actividad emprendedora a través de las

spin-off, última vía de transferencia de conocimiento que abarcamos en el proceso global, se

van a analizar diferentes indicadores relativos a la estructura y funcionamiento de este tipo de

empresas.

En primer lugar analizamos que percepción tienen las propias empresas sobre la igualdad de

género. Como resultado del escaso reconocimiento de las desigualdades entre mujeres y

hombres para participar en el proceso de transferencia, y la visión restrictiva del impacto en la

rentabilidad de las empresas de las medidas de igualdad de género, no es de extrañar que en

términos globales, los resultados de la encuesta realizada pongan en evidencia que se

considere que las situaciones de desigualdad no afectan “a nadie” en las spin-off.

De acuerdo con estos resultados, hombres y mujeres estarían en igualdad de condiciones a la

hora de participar en la toma de decisiones y de promocionar en la empresa. En relación a este
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último, a pesar de que la mitad de las personas que responden consideran que las situaciones

de desigualdad no afectan “a nadie” o a “ambos por igual”, sí hay un pequeño porcentaje que

paradójicamente consideran que afecta también a los hombres, a pesar de que la realidad

muestra todo lo contrario. La percepción de la competencia de las mujeres en la promoción

profesional puede justificar respuestas en este sentido.

Tabla 23. Valoración de a quién afecta las situaciones de desigualdad en la empresa

Valoración Mujeres responsables Spin-off Valoración Hombres responsables Spin-off

A las
mujeres

A los
hombres

A ambos
por igual

A nadie A las
mujeres

A los
hombres

A ambos
por igual

A nadie

Barreras que impiden la
plena participación en
condiciones de igualdad

22,2% 77,8% 9,1%% 9,1% 81,8%

Discriminación salarial
por sexo 11,1% 88,9% 9,1% 9,1% 81,8%

Dificultades para
realizar trabajos fuera
del horario establecido
(horas extras, viajes,
reuniones, etc.)

20% 30% 50% 9,1% 18,2% 72.7%

Posibilidad para
participar en la toma de
decisiones

70% 30% 18,2% 81.8%

Menor disponibilidad
por atender a las cargas
familiares

20% 50% 30% 27,3% 27,3% 45.5%

Promocionar en la
empresa 10% 60% 30% 9,1% 27,3% 63.6%

Situaciones de acoso
sexual y por razones de
género

10% 90% 9,1% 9,1% 81.8%

Fuente: Trabajo de campo: encuesta a las Spin-off.

Además, en general, los porcentajes para la casilla “a los hombres” suelen tener como

frecuencia relativa el valor 0, lo que implica que se percibe, tanto por los hombres como por

las mujeres, que las situaciones de desigualdad presentadas no les afecta.

Parece que no se quieren reconocer ni admitir los sesgos en los procesos de selección, acceso

y remuneración, aunque existen. Habría que tender, no sólo a la equidad, sino a

instrumentalizar procedimientos imparciales.
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Por otro lado, más mujeres que hombres (20% frente a 9,1%) reconocen que ellas tienen

dificultades para trabajar fuera del horario establecido, y más hombres que mujeres (27,3%

frente a 20%) afirman que las mujeres tienen menor disponibilidad por atender las cargas

familiares. Luego al menos en lo que respecta a la atención a la familia, ambos sexos están de

acuerdo en que es un hándicap laboral que se impone sólo a las mujeres.

Esto es lo único reconocido porque es lo evidente. El hecho de que las mujeres tienen el día

“ordenado”, la agenda completa y no pueden incorporar demasiadas actividades ya, “fuera de

horario” equivale a no hay hueco en la agenda. Sin embargo, habitualmente no se quieren

analizar las consecuencias que esto tiene para ellas en términos de dedicación, promoción, etc.

para dirigir, para liderar, etc. Se requiere tiempo, y esto es lo que las mujeres no tienen.

Por otra parte, existe una alta percepción de que no afecta a nadie la "discriminación salarial

por sexo" (85,7%) ni las "situaciones de acoso sexual y por razones de género" (86,4%), en la

mayoría de los casos por la subordinación de la discriminación, pero tanto mujeres como

hombres coinciden en que si afecta a alguien, es a las primeras, aunque es un porcentaje

pequeño de respuestas.

Aunque las leyes nacional y andaluza para la prevención y erradicación de la violencia de

género son un paso importante, se echa de menos una mayor formación e información para

detectar las situaciones de acoso sexual y por razones de género especialmente en el ámbito

de la empresa.

A pesar de estas opiniones, los datos de nuevo muestran otra realidad y en la composición por

sexo del organigrama de las spin-off hay un significativo mayor porcentaje de participación de

hombres que de mujeres a escala global y para todas las categorías, salvo para el personal de

administración donde las mujeres representan el 70%, algo que, por otra parte, es habitual en

cualquier tipo de empresa o institución, poniendo de manifiesto, una vez más, la persistencia

de la segregación vertical.



165

Tabla 24. Configuración de la plantilla de la spin-off

Mujeres Hombres

Media % Media %

En el equipo directivo 0,7 31,6 1,7 68,4

Personal investigador universitario 0,5 25,8 1,7 74,2

Personal investigador externo 0,7 35,0 1,2 65,0

Alumnado universitario 0,6 38,8 0,8 61,2

Personal técnico 0,5 21,4 1,6 78,6

Personal de administración 0,5 70,0 0,2 30,0
Fuente: Trabajo de campo: encuesta a las Spin-off.

Igualmente, los cargos directivos, de investigación y técnicos están mayoritariamente

ocupados por hombres (con porcentajes superiores al 65% en todos los casos)97, poniendo de

relieve una vez más la dificultad de las mujeres para acceder a los puestos clave de las

empresas, ya sea jerárquicamente para la toma de decisiones, ya sea para desarrollar las

funciones principales de producción de bienes y servicios.

Como afirma Amelia Valcárcel en sus estudios sobre “El techo de cristal en las empresas”,

accedemos a la escala jerárquica gerencial sólo hasta cierto nivel, incluso muy alto, pero es

más difícil ocupar las cimas: la relación numérica entre las mujeres que ocupan los peldaños

gerenciales y aquellas que saltan por encima de ellos presenta diferencias abrumadoras.

La incorporación de la mujer a la dirección de las empresas es una “estrategia inteligente”98,

pese a ello, el perfil de las spin-off responde al de las estructuras tradicionales basadas tanto

en la segregación horizontal como vertical, realidad que como demuestra diversos estudios es

perjudicial para rentabilidad de las empresas: “las mujeres traen beneficios a las empresas,

sobre todo si forman parte del comité de dirección de éstas”. Se ha demostrado que la

presencia de mujeres en los puestos directivos de las empresas correlaciona con una mayor

97 La prueba de Wilcoxon corrobora que las diferencias observadas en el número de mujeres y hombres son
significativas para esas categorías: en el número de mujeres y hombres que componen el equipo directivo
(p=.0003), en el número de mujeres y hombres que componen el personal investigador universitario (p=.041), y en
el número de hombres y mujeres que figuran entre el personal técnico de la empresa (p=.046).
98 Martínez Ten, Carmen y González Ruiz, Pilar. (2007). Las Mujeres en la dirección de empresa. Universidad
Internacional Menéndez Pelayo.
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rentabilidad de las mismas ya que supone “realizar una integración que sume el talento de las

personas, sin excluir a nadie por un tema de género99”.

Además, como afirma Eleonor Tabi100, directora para Europa de Catalyst, cuando las mujeres

son excluidas de la dirección de la empresa, se renuncia a una forma de pensar y organizar, y a

un modelo de dirigir diferente y enriquecedor y esto produce, sin duda alguna, una pérdida de

la productividad y, por tanto, de los beneficios empresariales.

En este sentido encontramos los resultados, por ejemplo, del Estudio ‘The Bottom Line’,

realizado por la organización americana Catalyst101y del estudio de la Escuela de Negocios de la

Universidad de Columbia y de Maryland102, que además logran demostrar que las mujeres

directivas son más efectivas en empresas que ponen un mayor énfasis en la investigación y el

desarrollo, en concreto validan que “El impacto positivo se encuentra en empresas

involucradas en la innovación, donde la democracia y la participación es vista como algo

importante”.

Por ello, es importante analizar la contribución que la labor que cada persona desempeña en la

empresa tiene en el logro global la organización, aspecto directamente relacionado con las

funciones y puestos que se ocupan.

En este caso, en el trabajo de campo se constata la percepción diferencial sobre que las

mujeres tienen menor participación en actividades relacionadas con el liderazgo y las

tecnológicas dentro de las empresas frente a los hombres, con claras diferencias entre la visión

de unos y otras103.

Gráfico 55. Opiniones sobre la contribución a la empresa de hombres y mujeres

99 Dezső, Cristian L. y Gaddis Ross, David. (2012). “Does Female Representation in Top Management Improve Firm
Performance? A Panel Data Investigation”. En Strategic Management Journal 33, nº 9: 1072-1089.
100 Haller-Jorden, Eleonor. T. (2006) en el I Congreso Internacional Alares sobre Calidad de Vida y Competitividad
Empresarial.
101 Estudio realizado entre las empresas del ranking Fortune 500, que pone de relieve la fuerte correlación entre
resultados económicos empresariales y la diversidad de género en la dirección de las empresas. “Estudio “The
Bottom Line” Catalyst, 2008.
102 En este estudio se han repasado los resultados de las 1.500 empresas más grandes de Estados Unidos para
comprobar qué relación guardan los resultados con la presencia o no de mujeres en sus equipos directivos.
103 Para las capacidades tecnológica y de liderazgo la prueba U de Mann-Whitney (p=.029 y 0.16, respectivamente)
muestra que las diferencias de opinión entre mujeres y hombres son estadísticamente significativas.
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Fuente: Trabajo de campo: encuesta a las Spin-off.

La percepción sobre quién aporta los conocimientos empresariales difiere en el caso de que

sean mujeres u hombres los responsables de las empresas. Así, en el primer caso, con mujeres

responsables de empresas, se considera que estos conocimientos son aportados por unos y

otros en casi la misma medida (2,9), mientras que en el segundo caso, con hombres

responsables de empresas, el valor 3,5 expresa que ellos consideran que son los hombres los

que aportan los conocimientos empresariales en mayor medida.

De manera más acusada ocurre cuando se analizan los resultados referidos a quién "aporta la

capacidad tecnológica y de investigación" o "desarrollan labores directivas o de liderazgo". En

las spin-off con mujeres responsables se considera (2,7) que son ellas las que mayor

aportación realizan. En las spin-off con hombres responsables, se considera (3,7 y 3,9) que son

ellos quienes más aportan.

En cuanto a las relaciones interpersonales internas, en las spin-off con responsables mujeres,

consideran que son ellas las que más las facilitan. En el caso de las spin-off con responsables

hombres, se desvían poco de considerar una aportación en la misma medida de mujeres y

hombres.

Por otro lado, el análisis de los tipos de contratos que utilizan las spin-off, para la plantilla que

no esté adscrita de forma exclusiva a la Universidad, pone de relieve la mayor seguridad del



168

empleo de los hombres, frente a las mujeres. Así, sólo el 26% de mujeres están contratadas

bajo la modalidad indefinida a tiempo completo, que sería la de mayor cobertura y estabilidad,

frente al 74% de hombres104. Un elevado 73,5% de mujeres tienen contratos indefinidos a

tiempo parcial.

Gráfico 56. Configuración de la plantilla de las spin-off según modalidad contractual
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Fuente: Trabajo de campo: encuesta a las Spin-off.

Los tipos de contratos que inicialmente tienen como objetivo flexibilizar el mercado laboral

para adaptarse a las diversas necesidades de las personas, los contratos a tiempo parcial, están

igualmente copados por hombres, dato que no está en sintonía con la media del mercado

español, en la que el empleo a tiempo parcial es mayoritariamente femenino (78% de los

ocupados a tiempo parcial son de mujeres y el 35% de los ocupados a tiempo completo son

hombres).

En todo caso, las desigualdades que se vienen constatando tienen un reflejo directo en la

remuneración salarial de mujeres y hombres. Según datos del INE, en España en promedio, el

salario medio anual de los hombres es un 30% superior al de las mujeres.

Como los diversos estudios de género ponen de manifiesto, en las empresas y también en la

Universidad, la brecha salarial se encuentra en los complementos y otras retribuciones que los

hombres alcanzan por su mayor disponibilidad105. De esa forma, mientras que los porcentajes

104 Esta diferencia, una vez aplicada la prueba de Wilcoxon, es estadísticamente significativa (p=.012).
105 Guil, Ana, et al (2012). “Quién cobra qué: retribuciones del profesorado de la Universidad de Sevilla desde la
perspectiva de género”. Unidad para la Igualdad. Universidad de Sevilla y Guil, A. (2014). “The gender salary gap in
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de mujeres y hombres que reciben su salario únicamente en función de la categoría

profesional son casi iguales, igualdad formal, en la configuración de los salarios los

complementos en especie de los hombres duplican a los de las mujeres.

Gráfico 57. Remuneración salarial de mujeres y hombres en las spin-off
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Fuente: Trabajo de campo: encuesta a las Spin-off.

Los complementos de peligrosidad y nocturnidad, que solo perciben hombres en nuestra

muestra, ponen también de relieve la discriminación de las mujeres para la realización de

determinadas tareas.

La ceguera de género existente en nuestra sociedad, que se hace visible en este estudio de

manera reiterada, supone un enorme obstáculo para desvelar y asumir las verdaderas causas

de la brecha salarial106 de género, manifestación incuestionable de la desigualdad.

7.4.3. Perspectiva de género en las Spin-off y del mandato de género legislativo

El primer aspecto a valorar para comprobar si las spin-off incorporan el mandato de género

legislativo en su estrategia es conocer, por parte de las personas responsables de la empresas,

academic settings”. 8th Biennial International Interdisciplinary conference: Gender, Work & Organization. Keele
University, UK.
106 Torres López, J. y Gálvez, L. (2010). Desigualdades: Mujeres y hombres ante la crisis financiera.
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si consideran que su actividad tiene o no impacto directo en la mejora de la igualdad de

oportunidades para mujeres y hombres.

Los resultados se han obtenido de las encuestas realizadas a spin-off, pero no se puede

afirmar que estas respuestas se hayan emitido con una interpretación correcta del concepto

de "impacto sobre la igualdad", pues se constata la falta de formación y conciencia sobre la

desigualdad entre mujeres y hombres.

El 68% de las personas encuestadas afirma que su empresa y su actividad no tienen impacto

alguno en la igualdad, frente al 12% que considera que sí tiene impacto aunque este es

indirecto, y el 20% que afirma que la spin-off tiene impacto directo en la igualdad de género.

Gráfico 58. Opiniones sobre el impacto de la empresa en la igualdad de género

No, no tiene
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Fuente: Trabajo de campo: encuesta a las Spin-off.

En congruencia con la valoración anterior, los ámbitos con mayor aplicación de los productos y

servicios de las spin-off (media más cercana a 5 puntos en la escala de 1 a 5), son la mejora de

las condiciones de vida de las personas, la mejora de la salud de la población y la mejora de la

productividad laboral, quedando muy relegado el impacto en las áreas que han venido

desempeñando de forma tradicional las mujeres: la facilitación de las tareas domésticas, el

cuidado infantil y de personas dependientes y el uso del tiempo de las mujeres.
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Gráfico 59. Ámbitos de aplicación los productos/servicios de las Spin-off
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Los dos primeros ámbitos mencionados -mejora de las condiciones de vida y de la salud de la

población- repercuten en gran medida sobre la igualdad de las mujeres no sólo como

beneficiarias, sino también en la medida en que son ellas quienes con mayor frecuencia se

ocupan del cuidado y la salud de las personas.

Otro aspecto a valorar es la cultura organizacional y las estrategias de las spin-off en relación a

la igualdad de género. La misión, visión y valores marcan el rumbo estratégico de las

organizaciones y son la identidad corporativa por la que se les reconoce en el mercado,

constituyendo elementos esenciales de su cultura organizacional con clara influencia en los

modos de hacer de la empresa. Es decir, su redacción refleja cómo las organizaciones se

definen y quieren ser identificadas por clientes, proveedores, en el mercado laboral, etc., esto

es, en todo su entorno.

Respecto a la visión estratégica de las empresas, la situación más frecuente (en promedio un

54,2% de las spin-off encuestadas) es que la igualdad no se mencione expresamente ni en la

misión, ni en la visión ni en los valores, aunque las personas responsables de las empresas

afirman que sí están incorporada en la práctica algunas de las medidas tendentes a mejorar la

situación de desigualdad entre mujeres y hombres.
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Gráfico 60. Forma en que se recoge la igualdad de género en la estrategia de las empresas

No se menciona ni se
aplica
21%

Se menciona
expresamente, pero

no se aplica
4%

Está recogido
expresamente y se

aplica
21%

No hay referencia
expresa, pero se

aplica
54%

Fuente: Trabajo de campo: encuesta a las Spin-off.

El resultado de esta cuestión pone de relieve la escasa sensibilidad a los temas de igualdad de

género, e incluso, como se ha podido corroborar, la falta de reconocimiento del problema de

la desigualdad, ya que si sumamos los casos en los que no hay mención, se apliquen o no

medidas tendentes a mejorar la desigualdad de oportunidades de mujeres y hombres, más del

70% de las empresas reconocen que no es un tema estratégico.

En esta línea, en los grupos de discusión y entrevistas encontramos comentarios que quieren

resaltar la existencia de igualdad, como negación al problema: “la actividad no distingue por

razón de sexo, ni en cuanto a trabajadores, ni en cuanto a los participantes. Todos son iguales”

o “aquí se trata igual al hombre y a la mujer, lo importante es lo que aporte cada uno”. Ello

pone en videncia el desconocimiento de lo que implica utilizar prácticas igualitarias en las

empresas ya que éstas suponen no tratar igual sino compensar las desigualdades, por una

parte, y las ventajas competitivas que tiene el aprovechar el talento femenino, por otra.

Esta negación y pasividad ante la desigual situación de mujeres y hombres en las empresas

puede, además de suponer la fuga de talento, al estar desperdiciando al 50% del capital

humano, repercutir directamente en los beneficios de la empresas, como el análisis empírico

ha demostrado. Así se comprueba que las empresas que aplican políticas de género efectivas

logran atraer a las personas mejor formadas, una mayor reputación y, por tanto, tienen

ventajas a la hora de captar el talento y retener a sus empleados, y también para sus

productos ante la clientela y para la sociedad en general.



173

Aunque las prácticas de buen gobierno y de gestión de la diversidad son  absolutamente

imprescindibles en clave de competitividad empresarial, sólo un 20% de las empresas

participantes afirman tener algún plan o documento estratégico que contiene medidas para

favorecer la igualdad.

Gráfico 61. Plan de igualdad o documento estratégico con medidas para favorecerla

Si
20%

No
80%

Fuente: Trabajo de campo: encuesta a las Spin-off.

La iniciativa de promover las medidas favorecedoras de la igualdad, en las spin-off encuestadas

ha provenido mayoritariamente, como así lo pone de relieve las respuestas a la pregunta

abierta que se formuló, del equipo de dirección.

En todo caso, estos planes o documentos estratégicos no están supervisados por ninguna

comisión de igualdad, pues a la pregunta sobre si existe una comisión de este tipo en la

empresa, todas las personas participantes han contestado que no. La inexistencia de estas

comisiones delata una vez más la falta de compromiso  respecto al tema y la ignorancia de la

normativa que regula la transversalización del principio de igualdad de género.

En cuanto a la aplicación de las acciones recogidas en la legislación para favorecer la igualdad

entre mujeres y hombres, destaca el uso de la flexibilidad horaria para el comienzo y la

finalización de la jornada laboral, el acceso igualitario al empleo, y las bajas de paternidad y

maternidad.
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Gráfico 62. Medidas explícitas para favorecer la igualdad que existen en la empresa
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Las medidas que menos se usan son las licencias cortas remuneradas (4,5%), las de prevención

del acoso sexual y por razón de género (9,1%) y las medidas de corresponsabilidad dirigidas a

hombres (15,0%). Este último dato corrobora las dificultades para la consecución de la

igualdad: mientras las mujeres sí han dado un paso importante para incorporarse al mundo

tradicionalmente masculino, los avances son muy escasos cuando se trata de que los hombres

asuman la responsabilidad en el ámbito doméstico y familiar. La escasez de medidas para ello,

como es el caso, siguen siendo obstáculos para superar las desigualdades.

En la tabla siguiente se exponen los resultados en relación con el número de mujeres y de

hombres que han disfrutado de las diferentes medidas de conciliación, que coinciden con lo

comentado en la variable anterior en el sentido de que son las medidas de flexibilización

horaria las que más se usan, en especial por los hombres. En este caso, no tanto para realizar

actividades de conciliación, sino para poder tener más disponibilidad horaria y desarrollar

otras actividades productivas o lúdicas, pues como demuestran todos los estudios hay una
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importante asimetría en los usos del tiempo concernientes a tareas domésticas y de atención a

personas dependientes, según el sexo107.

Tabla 25. Número de mujeres y de hombres que han disfrutado de las medidas de conciliación

Promedio de Mujeres Promedio de Hombres

Permiso de maternidad 0.31 0.00

Permiso de paternidad 0.00 0.53

Reducción de jornada 0.31 0.27

Flexibilidad horaria 4.57 10.41

Licencias cortas no remuneradas 0.09 7.77

Licencias cortas remuneradas 0.09 0.00
Fuente: Trabajo de campo: encuesta a las Spin-off.

A pesar de que se reconozcan que las medidas se aplican, se aprecia, en general, un escaso

número de mujeres y hombres que hagan uso de las diferentes medidas propuestas, siendo los

promedios en casi todos los casos muy similares para las trabajadoras y los trabajadores.

Una de las razones del bajo uso de estas medidas puede estar en el acuerdo aún bastante

extendido en el ámbito empresarial, de que las medidas de conciliación limitan la

competitividad de las empresas, las cuales debe tener una orientación enfocada al logro de la

máxima rentabilidad, dejando para el ámbito personal y privado de las familias resolver las

dificultades de compaginación del trabajo y las otras tareas108. Esta visión, no obstante, está

superada en la teoría empresarial, como hemos señalado, en los diversos estudios que sobre

competitividad empresarial se realizan, y no solo los que incluyen la perspectiva de género en

su marco de análisis.

Una cuestión sobre la que reflexionar es si la flexibilidad horaria es una medida de igualdad o

de mejora de las condiciones de trabajo en general. Además, las medidas que se aplican en

menor grado serían las que podrían tener mayor incidencia, de lo que podríamos deducir que

cuando se eligen medidas de igualdad se siguen aplicando cuestiones que facilitan el doble rol

107 Según datos del Observatorio de Conciliación de la Vida Familiar y la Vida Laboral del Instituto de la Mujer, las
mujeres ocupadas dedican un 111% más de tiempo que los hombres ocupados al desempeño de tareas domésticas
(unas tres horas y 10 minutos frente a una hora y media al día, respectivamente).
108 “Estudio sobre la conciliación de la vida familiar y la vida laboral en España”. Instituto de la Mujer, Madrid 2005.
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de las mujeres pero no aquellas que podrían resultar mas incisivas en los cambios de patrones

culturales y de comportamiento de mujeres y hombres….

Y en ello también incide la perversión que ha supuesto el tema de la conciliación. Esta se ha

interiorizado por parte de las mujeres como una serie de medidas de “permisos y

flexibilizaciones” que les permite sostener ambos ámbitos. Una herramienta pensada para

compensar aún mas la interiorización del rol de genero respecto al cuidado y la maternidad

exclusiva sin corresponsabilidad “exigida particular y socialmente” a los padres.
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8. CONCLUSIONES

El estudio confirma la segregación y exclusión de las mujeres en los procesos de generación de

cocimiento, transferencia y creación de actividad desde el ámbito universitario a la sociedad,

lo que contrasta con la negación de la desigualdad entre mujeres y hombres presente en

muchos discursos. Aunque la Universidad mantiene y perpetua las desigualdades de genero,

como administración pública estaría obligada a revisar y modificar sus estrategias y

procedimientos para corregir las discriminaciones que mantiene en su interior, y para

demostrar que con otra forma de gestionar se puede tener un impacto positivo en la igualdad.

Aunque la igualdad entre mujeres y hombres es un principio indispensable para el desarrollo

de la sociedad, hay una percepción negativa muy generalizada sobre la misma que genera

ideas y actitudes reaccionarias basadas en los mensajes que, sobre todo por una vía subjetiva

carente de argumentos contrastado, se ha lanzado y han conseguido calar en casi todos los

ámbitos de la sociedad y economía.

Como consecuencia, persisten prejuicios e ideas negativas que actúan como barreras para

sensibilizar y concienciar de la importancia de construir una sociedad más equilibrada en la

que mujeres y hombres tengas las mismas oportunidades, y para poner en marcha las medidas

normativas y estratégicas oportunas para erradicar esta situación de desigualdad. Pese a que

existe normativa sobre igualdad, se constata un incumplimiento reiterado de esta legalidad.

En este sentido, no puede entenderse el mantenimiento de esta situación de desigualdad sin el

reconocimiento de una cultura patriarcal, interiorizada por la sociedad y trasmitida de

generación en generación a través del currículo oculto que aun domina la educación, en la que

hay situaciones de privilegio que se perpetúan. Así, lo recoge Lidia Cirillo (2005): el género es

un principio de orden, revela la existencia y los efectos de una relación de poder, de una

diferencia, de un encuentro desigual. La relación entre mujeres y hombres es una de las razones

por las cuales hasta ahora otro mundo no ha sido posible.

En la sociedad se siguen perpetuando los roles de género, siendo la corresponsabilidad una

más de las muchas asignaturas pendientes para avanzar en igualdad. Siguiendo a Rosa Cobo

(2005): ser mujer no significa solo tener un sexo femenino. También significa una serie de
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prescripciones normativas y de asignación de espacios sociales asimétricamente distribuidos. El

espacio ocupado por las mujeres, con una tradicional y socialmente impuesta mayor dedicación

a las tareas de cuidados, contrasta con la mayor participación de los hombres en las redes

sociales e informales que les dificulta o facilita, respectivamente, participar activamente en la

investigación y conseguir y transferir los resultados a la sociedad.

De esta forma, se hace patente que la progresiva incorporación de las mujeres al sistema de

ciencia y tecnología, conseguida en algunos niveles, no significa ocupar una adecuada posición.

Es espejismo de la igualdad conlleva a que la menor participación de las mujeres en los puestos

de decisión y en las esferas de poder, que facilitan la obtención de resultados en la fase de

generación de ideas y transferencia, pretenda ser justificada por motivos diversos, que además

hemos constando que operan de forma repetitiva en los tres procesos en los que se ha

estructurado en análisis. (Representados en el gráfico 61).

Gráfico 63. Esquema básico de discriminaciones de género en los procesos de transferencia
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Fuente: Elaboración propia.

Por un lado, la normativa, estrategia y procedimientos relativos a la investigación carecen o no

transversalizan, en términos generales, la perspectiva de género, lo que implica el

manteimiento, e incluso fortalecimiento, de las barreras que generan las desigualdades entre



179

mujeres y hombres, algunas veces invisibles, pero en otras ocasiones negadas para la

supervivencia de la cultura androcéntrica.

Se deduce, por tanto, la necesidad de la definición de medidas positivas, tras una revisión

exhaustiva y no androcéntrica de los procesos, procedimientos y agentes, y su implantación sin

demora para reducir los efectos negativos en cuanto a segregación y discriminación de las

mujeres en este ámbito. No hacerlo conllevaría seguir perdiendo un activo valioso: el talento y

las capacidades desaprovechadas de las mujeres que participan en los procesos de generación

y transferencia del conocimiento. La escasa representación de las mujeres en la ciencia

amenaza el objetivo de lograr la excelencia científica, además de ser un desperdicio y una

injusticia. (Informe Grupo de Helsinki, 2005).

Por lado otro, y como consecuencia del anterior, las dinámicas de creación y funcionamiento

que se dan en los Grupos de Investigación, principales estructuras generadoras y trasmisoras

de conocimiento, generan comportamientos que suponen claros obstáculos a la participación

de las mujeres en condiciones de igualdad respecto a los hombres, principalmente

relacionados con la opacidad del tema de género en los valores de la organización

universitaria.

Este situación genera la existencia de barreras que podemos agrupar en tres tipos: (i) las que

afectan a la acreditación del mérito de las investigaciones para la promoción en la carrera

académica –por la dificultad de demostrar el valor científico de los trabajos y la menor

presencia de las mujeres en los Comités y órganos de evaluación y decisión-- (ii) las

relacionadas con el reconocimiento, liderazgo e influencia de las mujeres en la ciencia –por la

menor presencia e influencia de las mujeres en las redes formales e informales de

reconocimiento de la actividad científica y la menor visibilidad de las mujeres en general, pero

sobre todo en las áreas más propensas a transferir, que suelen estar muy masculinizadas, y,

(iii) las discriminaciones por estereotipos y roles género que se dan en todas los sectores, que

afectan a la falta de sensibilización y ceguera sobre los problemas que genera la desigualdad

entre hombres y mujeres, y la escasa corresponsabilidad de los hombres con el consiguiente

mantenimiento de roles sexistas relativos a las funciones de producción y reproducción de las

mujeres.
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Los efectos que tienen estas barreras, que además suelen actuar de forma complementaria, en

cada proceso son diferenciadas al afectar a distintos ámbitos de la investigación y

transferencia. En la generación de conocimientos fundamentalmente implican la mayor

dificultad de las mujeres para acceder a la posición de Personal IP, figura clave en las

decisiones estratégicas sobre la investigación. Para potenciar la transferencia de

conocimientos las mujeres encuentran mayores obstáculos en participar en los canales de

difusión de mayor impacto, lo que frena la carrera científica y, en la generación de actividad

provoca menos oportunidades para emprender para las mujeres.

Por todo ello, no sorprende que una de las mayores dificultades encontradas para la

realización de esta investigación haya sido el acceso a la información para el estudio de

cualquiera de los procesos de transferencia analizados, por la inexistencia de datos

desagregados por sexo, que acusa una cuestión cultural que oculta las desigualdades

enmascaradas en una aparente neutralidad.

Estas conclusiones generales se deducen de la existencia de barreras a la participación de las

mujeres en el proceso de transferencia tecnológica asociadas con las siguientes cuestiones:

Marco normativo de la igualdad de género

La integración del mandato de género en la normativa y estrategia de las políticas y directrices

marco, así como en las prácticas, para la configuración y desarrollo de los Grupos de

Investigación y mecanismos de financiación de programas de incentivo a la I+D+i tiene un

carácter más discursivo que proactivo y obligatorio.

En cuanto al marco normativo, científico y de acción estratégica vinculados al proceso de

transferencia, el mandato explícito sobre la igualdad desaparece. En los documentos

evaluados al respecto, la igualdad no se nombra entre los objetivos, no se recogen sus

aspectos legales en su marco de referencia, no contemplan medidas dirigidas a mujeres en

términos de acciones positivas y ni siquiera se encuentran indicios básicos como el uso de un

lenguaje no sexista o la necesidad de desagregar por sexo la información. Por tanto, no se

deduce una concepción en la que esté presente el mainstreaming de género como estrategia

de implementación.
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Al analizar la presencia del mandato de género en los textos vinculados a la creación de

empresas, se evidencia que sólo la normativa regional incorpora el compromiso de

implementar la estrategia del mainstreaming de género, incluyendo en algunos casos medidas

dirigidas a mujeres en términos de acciones positivas, o criterios específicos de evaluación que

priman la igualdad entre mujeres y hombres.

En la regulación universitaria, el enfoque y estrategia que guían la intervención para fomentar

la creación de spin off, tanto de la OTRI como de las Universidades, también es genérico y no

transversaliza el principio de igualdad de género. Los instrumentos que se utilizan en las

universidades para ello (jornadas de emprendimiento, planes de apoyo...) no están diseñados

teniendo en cuenta las distintas motivaciones y necesidades de las mujeres y los hombres a la

hora de iniciar una actividad emprendedora. Ello evidencia que se está tratando a las mujeres

emprendedoras con los mismos criterios y parámetros que si fuesen hombres emprendedores,

situación que necesariamente va a repercutir en los resultados y logros empresariales.

Con este marco normativo la incorporación de la perspectiva de género queda, en gran

medida, subordinada al grado de compromiso de cada entidad o persona con la igualdad de

oportunidades de mujeres y hombres adquiriendo por tanto un carácter meramente

coyuntural y aleatorio.

Presencia y participación de las mujeres

Una conclusión de este estudio es la constatación de la baja presencia y participación de las

mujeres respecto a los hombres en los procesos de generación de conocimiento, transferencia

y creación de actividad desde el ámbito universitario a la sociedad en todas las áreas de

conocimiento, como arrojan todos los indicadores construidos para medir la producción y

actividad de cada fase del proceso global.

En la Universidad, el hecho de que el número de alumnas (representan más del 54%) sea

superior al de alumnos es entendido como un argumento que corrobora la idea de haberse

superado la desigualdad de género y si no, en todo caso, que será una situación que se

resolverá solo con el mero paso del tiempo.
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Por ello, pese a la contundencia de los datos, llama la atención que mujeres y hombres

muestran coincidencia en que las aportaciones de las mujeres “son proporcionales a su

presencia en los Grupos de Investigación”.

Sin embargo, frente a esta percepción, la desigual participación de los sexos en el proceso de

transferencia tecnológica existe desde el inicio, fase de generación de ideas, y se acentúa a

medida que se asciende en la estructura académica, y en la cadena de transferencia del

conocimiento. Así, frente al porcentaje medio de participación en los GI del personal

universitario andaluz del 41,5% de mujeres y 58,5% de hombres, ya en la figura de personas

doctoras se abre la brecha al 38,3% de mujeres y 61,7% de hombres, siendo especialmente

llamativa la diferencia en el número de personas IP. Del total de los GI de las Universidades

Públicas en más de 3 de cada cuatro grupos la persona IP es un hombre.

Las características formales e informales que influyen en la formación y desarrollo de los

Grupos de Investigación juegan un papel relevante en la acumulación de méritos y, por

extensión, en el ascenso profesional. De esta forma, las relaciones de género son un factor

explicativo del limitado acceso de las investigadoras a las principales figuras que gestionan la

investigación, personas doctoras y sobre todo la persona IP. Otros indicadores muestran esta

baja presencia y participación en todas las fases del procesos de transferencia se han

recopilado en la siguiente tabla.



183

Tabla 26. Indicadores por sexo de actividad y producción en el procesos de generación de ideas
y transferencia del conocimiento

Indicadores Mujeres Hombres

% Personas que dirigen proyectos de I+D+i 28,8% 72,2%

% de GI sin financiación según sexo persona IP 47,9% 45,6%

% Personas con Premios de Investigación andaluces 2012-2012 15,4% 84,6%

% PDI que realiza actividades de difusión del conocimiento 40,3% 59,7%

Artículos de impacto en los GI según sexo persona IP 14,6 21,6

Participación como persona ponente en congresos 38,1% 61,9%

Actividades para proteger el conocimiento según sexo persona IP 6 35

% Patentes según sexo de la primera persona que firma 33,2% 66,8%

PDI con contratos y convenio Art.83 LOUA 32,2% 67,8%

Persona Investigadora responsables de los contratos Art. 83 LOUA 24,7% 75,3%

Persona premiadas concurso de ideas emprendedoras US 2013 34% 66%

Nº spin-off según sexo persona IP del GI 11,4% 12,9%

Personas en el Grupo que ha promovido la spin-off 24,9% 75,1%
Fuente: SICA (SGUIT–CEICE, Junta de Andalucía), Trabajo de campo: Encuesta GI y Spin-off, Memorias FUIS, OTRI.

Además de la indiscutible diferencia cuantitativa que los datos evidencia, se dan otras

desigualdades de participación. Por ejemplo, en los congresos, los hombres tienen más

presencia en calidad de miembros del Comité Científico y las mujeres sólo logran mayor

presencia en los Comités Organizadores trasladando a lo público las actividades y habilidades

de organización y administración de los recursos desarrolladas en el ámbito doméstico. Podría

vislumbrarse que "ellos están donde más se figura y ellas donde más se trabaja".

La baja propensión al emprendimiento, por factores personales y sociales, las mayores

dificultades y barreras, y la falta de atención y recursos especializados para apoyar la iniciativa

femenina universitaria, conducen a la menor presencia de las mujeres en la actividad

emprendedora en el ámbito universitario. El número de mujeres participantes en el grupo

promotor de las spin- off apenas llega al valor 1 mientras que el de hombres es cercano a 3.

En la composición de las spin-off, por tanto, también se manifiestan las brechas en la presencia

y participación de las mujeres respecto a los hombres. Aunque estudios recientes demuestran

que las mujeres traen beneficios a las empresas, sobre todo si forman parte del comité de

dirección de éstas, el perfil de las spin-off responde al de las estructuras tradicionales basadas

tanto en la segregación horizontal como vertical. Se está renunciando a una forma de pensar y
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organizar, y a un modelo de dirigir diferente y enriquecedor con la consiguiente pérdida de la

productividad y de los beneficios empresariales.

Estos indicadores muestran un comportamiento similar a lo largo de todo el proceso de

transferencia cuando se analizan en las distintas ramas de conocimiento; BIO: Biotecnología,

AGR: Agroalimentario, FQM: Física, química y matemáticas, CTS: Ciencias y Tecnologías de la

salud, SEJ: Sociales, económicas y jurídicas, HUM: Humanidades, TEP: Tecnologías de la energía

y producción, RNM: Recursos naturales y minerales, TIC: Tecnología de la información y

comunicación.

Se constata que a mayor relación con las denominadas “ciencias duras” (TIC, TEP y FQM

fundamentalmente) se incrementa la presencia y participación de los hombres en los GI en

todos los niveles y actividades, marcando una clara segregación horizontal con mayor

presencia de mujeres en actividades relacionadas con las humanidades y la salud (cercanas al

50% en promedio de mujeres en todas las categorías en ambas áreas). En las ramas TIC, TEP y

FQM el porcentaje de mujeres IP de los GI es del 20,9%%, 25,4% y 37,4%, respectivamente,

frente a los 79,1%, 74,6% y 62,6% de doctores para las mismas áreas de conocimiento,

La segregación por sexo de las áreas de conocimiento se produce como consecuencia del

proceso de socialización diferencial que aleja a las mujeres de la tecnología, mientras favorece

que los hombres se acerquen como resultado de un apriorismo que concede a los hombres

más capacidad para la investigación y el desarrollo tecnológico.

De esta forma, determinadas áreas científicas tradicionalmente identificadas como masculinas,

como la ingeniería, sigue anclada en este concepto obsoleto y ostenta hoy en día el dudoso

mérito de ser la rama de conocimiento con menor numero de mujeres en todos y cada uno de

sus niveles, como afirma Laura Roa (2006).

Sólo un 9,5% de los proyectos de I+D+i en el sector de las Tecnologías de Energía y Producción

son dirigidos por mujeres, porcentaje que escasamente se eleva al 20% para los que se

desarrollan el campo de las Tecnologías de Información y Comunicación. En todo caso, en las

nueve áreas PAIDI los proyectos liderados por mujeres suponen menos del 41% del total de

cada área.
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Por ello, incluso en las ramas de conocimiento en las que los porcentajes de varones y mujeres

IP son más cercanos, Ciencias Biológicas (BIO), Ciencias y Tecnologías de la Salud (CTS), y las

relacionadas con la Agricultura (AGR), o en las denominadas “ciencias blandas” Sociales,

Jurídicas y de Humanidades (SEJ y HUM), con mayor tradición investigadora de las mujeres, se

dan situaciones de discriminación, como hemos podido recoger de las experiencias de

investigadoras: Siempre he estado en condiciones de inferioridad respecto a mis colegas

varones, y hasta que no he demostrado mi valía con productos no he podido acceder a la

consideración y promoción. Promocionaron antes colegas más jóvenes varones, mis jefes no

confiaban en mi.

En las ramas RNM y FQM las mujeres firman como primeras autoras uno de cada tres artículos,

y la que mayor participación femenina contabiliza es la de Ciencias y Tecnologías de la Salud

con un 46,3% de artículos presentado por mujeres en primer lugar de firma.

Los sectores que presentan un mayor tasa de actividad patentando son los de energía y

producción, en el que el liderazgo de las mujeres es residual (6,8% de las patentes), y ciencias

de la salud, que sí presenta menos desequilibrio de patentes firmadas en primer lugar por

mujeres (48,4%).

En cuanto a los contratos Art. 83, el desequilibrio en la participación se corrobora en todas las

áreas de conocimiento, en las que, una vez más, los datos muestran el diferencial existente

entre ambos sexos, y mayor divergencia en las disciplinas de TEP, RNM y, de forma muy

destacada, TIC.

Por tanto, la desigual participación de mujeres y hombres, sino que no solo responde a la

composición del personal investigador por áreas de conocimiento, obedece a las prácticas,

métodos y procedimientos que gobiernan el funcionamiento de los GI y que por tradición, por

costumbre o por haberse institucionalizado en tiempos pretéritos, no se han renovado ni

modificado para adaptarse a la plena incorporación de las mujeres al mundo científico.

(Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, 2008).

De forma reiterada se argumenta que la maternidad puede limitar la capacidad de

participación. Como resultado, se justifica la desigualdad entre mujeres y hombres como una

consecuencia lógica del ciclo reproductivo que la sociedad insiste en acentuar
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diferencialmente, como si se tratara de un determinismo basado en el sexo, para que afecte

negativamente al desarrollo profesional de las mujeres al encomendarles la función cuidadora,

y no como si fuese una construcción social susceptible de ser cambiada si existe la intención de

hacerlo.

Así se manifiesta en las intervenciones de los grupos de discusión en las que, por ejemplo, las

investigadoras afirman que no he tenido hijos y, por tanto, no he visto limitada mi capacidad,

pero la familia necesariamente afecta a la capacidad de transferir, hay compañeras que al

tener hijos no tienen la misma disponibilidad.

Reconocimiento y valoración del trabajo de las mujeres en la ciencia

Otra conclusión que se deriva de este estudio es la divergencia entre mujeres y hombres en la

valoración sobre la neutralidad del sexo a la hora de reconocer y evaluar el trabajo para

promocionar en la carrera científica, sobre todo llegar a ser persona IP, y para transferir el

conocimiento: publicar, patentar y crear empresas.

La mayoría de mujeres directoras afirman que los hombres tienen más oportunidades para

desempeñar la responsabilidad del GI y participar en los procesos de generación del

conocimiento y transferencia, y en pocos casos consideran que es una variable que no tiene

influencia. Sin embargo, para la mayoría de los hombres no existe ninguna influencia y niegan

cualquier discriminación o diferenciación por razón de sexo: mujeres y hombres “participan en

condiciones de igualdad en los GI de la Universidad” (valoración promedio de 4,3 sobre 5 en

los GI con hombres IP).

A pesar de que una parte importante de las investigadoras, tanto las más jóvenes que se

acaban de incorporar al sistema, como las mayores, que se consideran una minoría elitista en

relación a las mujeres de su generación, no se han sentido especialmente discriminadas por ser

mujeres, en el transcurso de las conversaciones reconocen múltiples micro discriminaciones a

las que se han tenido que acostumbrar, considerándolas normales en nuestra sociedad.

Las dificultades en la evaluación objetiva del rendimiento y del mérito científico, y la idoneidad

para el liderazgo, explican, en gran parte, la brecha existente entre mujeres y hombres,

constatándose que hay diferencias en el reconocimiento de la labor científica de las mujeres:
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lo que hace un hombre tiene prestigio, no así en el caso de las mujeres. Ello provoca que

persista una inercia que lleva a que la configuración de los Grupos de Investigación se decida

entre quienes tienen el poder mediante un círculo vicioso articulado en torno a un pacto

patriarcal.

Como destaca Flora de Pablo (2006), el hecho de que las mujeres sólo ocupen el 13,7% de las

cátedras es incomprensible sin apelar a la perversión de los mecanismos de selección y

promoción universitaria. Hay reglas no escritas y sesgos muy arraigados que llevan

pervirtiendo el sistema meritocrático de acceso y de promoción.

Es precisamente a la hora de acreditar los méritos para alcanzar las puntuaciones que

permiten lograr las cátedras, direcciones de departamentos y otros cargos, cuando las

características formales e informales que influyen en la producción científica de los Grupos de

Investigación, y del personal investigador de forma individual, juegan un papel relevante

(Catalina Lara, 2006), dando paso a que los tiempos, las necesidades y los valores masculinos

configuren el funcionamiento del mecanismo de promoción en los GI. Los mismos aspectos,

que por otro lado impiden una mayor presencia de las mujeres y explican el limitado acceso de

las investigadoras a los puestos de mayor responsabilidad en el mundo científico.

No debe olvidarse que en una sociedad androcéntrica las actividades realizadas por mujeres

tienen menos valor e incluso lo pierden al feminizarse. Esta realidad tiene que ver con que la

sociedad no concede reconocimiento ni autoridad a las mujeres. Por ello, se deduce la

necesidad de indicadores objetivos del mérito personal en los procesos de selección y

promoción para evitar sesgos (derivados de redes de padrinazgos, camaraderías, enemistades,

etc.) y prejuicios de género.

La menor visibilidad del trabajo de producción científica que llevan a cabo las mujeres (el

promedio de ponencias y comunicaciones difundidas en congresos es 3,8 para mujeres y 4,3

para hombres), conlleva mayores dificultades para ser leídas y citadas por sus colegas, lo que

afecta a su prestigio y a su progreso profesional.

En el diferencial en la participación en los congresos con ponencias influyen no solamente las

mayores dificultades de las mujeres por ausentarse de sus hogares, especialmente si tienen

personas dependientes a su cuidado, sino además quién selecciona, y con qué criterios, a las
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personas participantes, qué disponibilidad requiere, qué compensaciones produce, a qué

categorías de PDI se invita, qué tipo de congresos se hacen, de qué tratan, y en los que las

relaciones de género limitan la participación de las mujeres en condicione de igualdad

respecto a los hombres.

En cuanto a las publicaciones, en muchos casos se evidencia que esta menor actividad es

consecuencia de un sesgo de género en los procesos de revisión y los criterios de evaluación

de las publicaciones, y a prácticas editoriales sesgadas. Se constata, por tanto, que la dinámica

social del proceso de publicación y de citación no sólo se mueve por criterios de talento y de

capacidad, sino que también hay otros factores importantes que inciden de manera diferencial

según el género relativas al prestigio, red de contactos etc.

En esta línea, algunos estudios han contrastado que el sesgo de género estaría afectando a la

idea de excelencia encerrada en la patente e influyendo en la masculinización que se

manifiesta en los equipos de examinadores, en los profesionales del derecho de la propiedad

intelectual, etc.

Por otro lado, la escasa influencia de las mujeres en los órganos de gobierno de las

instituciones de investigación y de educación superior, de lo que es muestra su baja

participación en los comités y órganos que asesoran o preparan decisiones para los órganos de

gobierno de las instituciones como comisiones de contratación, titularidad y promoción,

consejos estratégicos, comisiones presupuestarias o de nombramiento, jurados para premios o

juntas de fundaciones privadas que distribuyen la financiación para investigación, agudiza las

diferencias en las oportunidades para el reconocimiento y valoración de la producción

científica de las mujeres.

En relación con las spin-off, la valoración de la aportación de las mujeres se limita a su visión

comercial y para facilitar las relaciones interpersonales internas. En general, los hombres

consideran que ellos aportan más, destacando su capacidad tecnológica (valoración 3,7) y las

labores directivas y de liderazgo (3,9).

Pero, como se ha recogido en el trabajo y afirma Eleonor Tabi, directora para Europa de

Catalyst, cuando las mujeres son excluidas de la dirección de la empresa, se renuncia a una
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forma de pensar y organizar, y a un modelo de dirigir diferente y enriquecedor y esto produce,

sin duda alguna, una pérdida de la productividad y, por tanto, de los beneficios empresariales.

Acceso a los recursos y oportunidades de transferencia a la sociedad

Un factor determinante en el acceso a los recursos y en la capacidad de transferir el

conocimiento es el tamaño de los Grupos de Investigación. Como consecuencia de que las

mujeres, en comparación con los hombres, dirigen Grupos menores en cuanto al promedio de

personas integrantes (14,1 frente a 19,6 personas en GI dirigidos por mujeres y hombres,

respectivamente), éstos reciben una menor financiación y alcanzan ratios de producción

inferiores.

Por otro lado, los GI pequeños son penalizados en mayor medida al ser, por ejemplo, excluidos

de la financiación del PAIDI cuando no alcanzan las 3 personas doctoras en su composición, por

lo que se premia fundamentalmente el tamaño frente a la eficiencia y la excelencia. Por otro

lado, la exigencia de tres personas doctoras constituye una discriminación indirecta de las

mujeres.

A esta circunstancia coadyuva la existencia de sesgos en la interpretación de los criterios en la

evaluación de la actividad de los GI para la obtención de financiación detectándose cierta carga

subjetiva propiciadora de que funcionen elementos informales que suponen barreras a la

participación en condiciones de igualdad de mujeres y hombres: comisiones formadas

mayoritariamente por varones, carencia de la formación específica en género, valoración

asociada al prestigio de la persona que presenta la propuesta, redes de relaciones, etc.

Como resultado, la estructura de financiación de proyectos por sexo muestra que en Andalucía

los GI dirigidos por mujeres obtienen menos proyectos --2,8 en promedio frente a los 5 de los

Grupos con hombres IP-- de todas las fuentes financieras (locales, regionales, nacionales y

europeas), y con importes medios inferiores. En el tramo de proyectos de menos a 15.000€

son más numerosos los GI con mujeres IP (18,1% frente al 13,9% de GI con Hombres IP),

mientras que para el tramo en que se encuentran los proyectos con mayor financiación, más

de 200.000€, el diferencial es de casi 7 puntos a favor de los GI con hombres IP.
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El hecho de que las mujeres dirijan proyectos y gestionen Grupos con menor financiación

explica, en parte, por la relación de las mujeres con el dinero, producto de la socialización

diferencial, y que hace que se perciba que “somos buenas administradoras del dinero

pequeño”, lo que ha provocado la interiorización de ciertas barreras psicológicas para el

manejo de grandes cantidades de dinero en muchas mujeres.

Pero a esta situación de discriminación también contribuye la composición de las comisiones

de evaluación, en las que las mujeres están infrarepresentadas. Así, por ejemplo, la última

comisión de evaluación de los Grupos de Investigación en Andalucía sólo contaba con una

participación femenina del 33%. Como argumentan las propias investigadoras externas

refiriéndose a las comisiones de evaluación "las expertas simplemente no estamos en las

comisiones de evaluación" y se carece, en muchos casos, de la formación específica para

transversalizar el mandato de género, lo que no es neutro para los resultados.

Por otro lado, el estudio corrobora que los hombres poseen una mayor red de contactos

externos que les facilita la obtención de financiación y la transferencia de los resultados.

Aunque las opciones para comercializar los resultados de las investigaciones se muestran

inicialmente de igual acceso para hombres y mujeres, se detectan mejores oportunidades para

los grupos con hombres IP, que haciendo uso de su red de contactos acuden a otros agentes

(CESEAND, IAT, redes resultando de nacionales, etc.), frente a las posibilidades más reducidas

de los grupos con mujeres IP que, a falta de esas redes, acuden, en mayor medida, a la OTRI.

(Un 21,1% de IP mujeres comercializa el conocimiento protegido a través de la OTRI frente al

10,3% de hombres que utilizan esta vía).

También las diferentes oportunidades con que cuentan mujeres y hombres arrojan como

resultado el menor número de contratos y convenios firmados por las mujeres, como vía de

comercialización de resultados, y un sesgo de género en la creación de empresas spin-off o

start-up que permiten la transferencia del saber y conocimiento desde la universidad a la

sociedad, por el que las mujeres se ven condicionadas negativamente también en estos

procesos.

La firma de los contratos y convenios específicos entre la Universidad y las empresas u otras

instituciones pone en evidencia un peso muy importante de las relaciones de poder que se
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derivan de los acuerdos institucionales, formales e informales, y que proporcionan a los

hombres, más que a las mujeres, una mayor capacidad para decidir reglas y movilizar recursos

que promuevan y defiendan sus propios intereses en espacios de relación de los que

normalmente se excluye sutilmente a las mujeres. Es el origen de la segregación vertical que

desemboca en el menor número de contratos y convenios firmados por las mujeres.

La menor presencia femenina en los grupos promotores de las empresas se arrastra desde la

configuración de los GI de las ramas de conocimiento (áreas técnicas, TIC, TEP) de las que

suelen surgir las spin-off, en los que los responsables son mayoritariamente hombres. Es

muestra significativa del mantenimiento de los estereotipos de género que se consideren

síntomas de avance hacia la igualdad las experiencias exitosas de mujeres en la creación de

spin off.

A la hora de generar actividad, a través de las spin-off universitarias, los hombres ven como

factores más relevantes para iniciar la actividad empresarial el aprovechar las oportunidades

de negocio (4,2), ganar más dinero (3,6) y conseguir status y prestigio (2,9). Para las mujeres

los aspectos clave son, tener el apoyo de familiares y de amistades (4,1) y contar con recursos

financieros (3,8) y la posibilidad de organizar el horario de trabajo (3,5).

Es precisamente el acceso a la financiación, junto a los trámites burocráticos, el obstáculo

principal que se han encontrado las personas que han promovido estas iniciativas. La falta de

redes sociales de apoyo y las diferencias en el proceso de negociación de la financiación, se

revelan con mayor gravedad en los datos recogidos en el caso de las mujeres corroborando la

existencia de las mayores barreras con que se encuentran, aunque los criterios de evaluación

de las entidades financieras y de grupos de capital son aparentemente iguales para mujeres y

hombres.

Integración de la perspectiva de género en los procesos de transferencia

Dado que la dimensión de género es un nuevo paradigma, es un elemento que en las ciencias

sociales es esencial para poder conocer y comprender la realidad en su globalidad, se puede

afirmar que los proyectos de investigación y transferencia que no contemplen la perspectiva

de género en su marco metodológico carecerán de la interdisciplinariedad y

multidisciplinariedad que hoy en día aconseja la complejidad de la realidad.
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Aunque en el caso de las mujeres, según los datos de la encuesta realizada en el estudio, existe

un posicionamiento similar respecto al uso, uso esporádico y el no uso de la teoría de género,

sin embargo existe un posicionamiento claro de los hombres sobre el no uso de la misma como

marco explicativo de la investigación.

Como resultado, en la determinación de las líneas de investigación de los Grupos de

Investigación, solo un escaso porcentaje incluye temáticas cuyos resultados están

directamente vinculados a resolver o mejorar las condiciones de vida de las personas,

incidiendo en la mejora de la igualdad entre mujeres y hombres (21,1% de GI con mujeres IP

tienen alguna línea y 4,6% en los GI con hombres IP).

Estos datos son congruentes con las valoraciones que obtienen los diferentes criterios para la

elección de las líneas de investigación que se han consultado. El criterio de mejora de la

igualdad entre hombres y mujeres ha sido valorado en un nivel medio-bajo de importancia (2,4

puntos de 5), frente al que ha obtenido mayor puntuación que es el de mejora del propio

proceso de investigación (4 puntos para mujeres y hombres IP).

Por otro lado, aunque en conjunto sorprende la baja intensidad con la que se valora por parte

de los responsables de los GI la aplicabilidad de las investigaciones en marcha, son los Grupos

con mujeres IP los que puntúan más alto y consideran más transferibles resultados en las áreas

con mayor impacto sobre la igualdad de género (reducción de desigualdades, asunción

masculina del cuidado, mejora de las condiciones de vida de las mujeres, facilitación de tareas

domésticas y mejora del cuidado infantil y de personas dependientes).

En el siguiente escalón del proceso de transferencia se corrobora la ausencia de la

transversalidad de género. El proceso de transferencia a través de publicaciones, artículos,

libros, participación en congresos, así como mediante los mecanismos de protección del

conocimiento está caracterizado por la ceguera de género, el espejismo de la igualdad y la

constatación de que el tema de igualdad de género no se considera relevante.

Quitando las dos categorías con mayor índice de aplicabilidad de los resultados de la

investigación que son la de Otros --que incluyen aspectos como el desarrollo y la cooperación,

la obtención de productos de interés, la mejora del medio ambiente, y la biotecnología-- y la
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de mejora de la salud de la población, para el resto de áreas las mujeres y los hombres

muestran una percepción bastante diferente.

Así, para las áreas con mayor impacto sobre la igualdad de género, los Grupos con mujeres IP

puntúan más alto y consideran más transferibles los resultados, frente a los que están

liderados por hombres, que consideran que el conocimiento de lo que investigan y protegen se

puede aplicar más a la mejora de los procesos de investigación, de comunicación y

productividad laboral.

Por ello, por ejemplo, las patentes en su mayoría no guardan relación con la igualdad entre

mujeres y hombres, y sólo en algún caso tienen una incidencia indirecta, que son las que

pertenecen a las áreas de ciencias y tecnología de la salud, siendo ésta la única área en la que

se han hecho algunos avances notables en los últimos años en la integración de la perspectiva

de género como variable determinante del marco de la investigación.

También se detecta un escaso interés por la materia de género, ligado a una falta de

reconocimiento de la desigualdad entre el personal investigador, en la escasos contratos

firmados en los que encontramos alguna referencia a la necesidad de avanzar en igualdad de

género.

En lo relativo a los aspectos instrumentales necesarios para realizar una investigación

transversalizando la perspectiva de género resulta significativo el tratamiento y uso que los GI

dan a la información y a los datos que utilizan en sus publicaciones e investigaciones. Un alto

porcentaje de IP afirman que sí se cuida el uso de un lenguaje (65,5% para Grupos con IP

mujeres y 74,7% para grupos con IP hombres)  e iconografía (79,2% y 85,9%) no sexista, y que

desagregan los datos por sexo (34,5% y 17,6%). Sin embargo, en la documentación que se ha

manejado predomina el uso del masculino como genérico en los textos escritos y no hay un

uso sistemático de imágenes igualitarias.

Finalmente, para valorar cómo se integra la perspectiva de género en los procesos de

transferencia es importante analizar qué tipo de mensaje se emite por parte de los agentes

clave del sistema, ya que ello contribuye a la formación de la percepción de la realidad y, con

ello, a la actitud de las personas respecto a la igualdad de género.
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El análisis de las noticias que hemos ido recogiendo aleatoriamente de los medios, tanto

genéricos como especializados en el I+D+i109, muestra la falta de preocupación sobre el tema

de igualdad de género en el proceso de transferencia.

El mensaje que fundamentalmente se lanza hacia la población objetivo, que es la comunidad

científica y la ciudadanía en general, se centra en aspectos que pueden mejorar el proceso

concreto, creación de ideas, transferencia, y generación de actividad, bien por la puesta en

marcha de alguna línea de apoyo, avances en el desarrollo de alguna materia, o puesta a

disposición de algún servicio, público o privado, que contribuye a la actividad concreta. (60%

de las 67 noticias recopiladas).

Escasamente en un 3% de ocasiones la noticia estaba liderada por mujeres, aspecto que

confirma la excepcionalidad que este ámbito expresa sobre los casos de éxito, o iniciativas

científica de las que una mujeres es responsable.

La triangulación de las fuentes de análisis nos permite clasificar a los agentes ante la igualdad

de género en cuatro tipos actitudinales. Los grupos no están ponderados, pues no es objeto de

este análisis, no obstante y teniendo en cuenta los datos de las distintas fuentes de

información empleadas en la valoración de la percepción, se podría establecer en un intervalo

de 20% a 30% los involucrados y partidarios, y en un 70%-80%, los indiferentes y contrarios.

Integración de la perspectiva de género en las estructuras de transferencia

Un aspecto estratégico para conocer las características de la participación de las mujeres en

los procesos de transferencia es analizar el posicionamiento de las principales estructuras, GI,

agentes de transferencia y spin-off, ante la necesidad de transversalizar el principio de

igualdad entre mujeres y hombres.

Los GI se rigen en su actuación por una mirada androcéntrica de la realidad en la que el

espejismo de la igualdad actúa como un velo que impide ver las desigualdades y que en

consecuencia coloca, especialmente, a los hombres IP en la posición de que no es necesario

109 Las fuentes utilizadas han sido Agentes tecnológicos (RETA, Red OTRI, IDEA, CTA), Boletines de Universidades y
medios genéricos (Expansión, el País, Europa Press).
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actuar frente a ellas. Corrobora esta afirmación la existencia de un nivel importante de

acuerdo en que tanto mujeres como hombres “participan en condiciones de igualdad en los GI

de la Universidad”, aunque son claramente los IP hombres los que mayoritariamente opinan

de esta forma.

Pero llamativamente sí manifiestan una alta preocupación/sensibilidad como persona (4,1 y

3,9 respectivamente) y en el grupo (3,7 y 3,5 respectivamente) por la igualdad de género. Esta

misma divergencia entre lo que se piensa y lo que sucede en los GI se desprende de algunas

afirmaciones vertidas de los grupos de discusión y entrevistas. En este sentido, por ejemplo, se

indica que “el tema del género nunca se ha planteado como un problema”; “hay conciencia y

sensibilidad hacia la necesidad de potenciar la igualdad”.

La falta de conciencia sobre el problema de la desigualdad entre mujeres y hombres explica

que se obtengan valoraciones muy bajas sobre la necesidad o utilidad de incorporar en la

gestión y operación de los GI criterios tendentes a favorecer la igualdad de género, y que se

reconozca que en los GI no se esté aplicando la Ley de Igualdad ni en la composición ni en el

funcionamiento (valoración 2,4 en GI con mujeres IP, y 3,2 en GI con hombres IP, sobre 5).

En congruencia con ello, la opinión de la persona IP de los Grupos de Investigación es que para

superar las desigualdades las medidas más efectivas son las relativas a fortalecer el trabajo de

las investigadoras en el Grupo, haciéndolo más visible (valoración 3,2 para grupos con IP

hombres y 3,5 para grupos con IP mujeres), así como  organizar el trabajo teniendo en cuenta

las necesidades de conciliación de los miembros del equipo (3,3 y 3 respectivamente). Sin

embargo, las medidas tendentes a lograr una composición más igualitaria (valoración 2 para

grupos con IP hombres y 1,9 para grupos con IP mujeres), así como lograr una representación

más equilibrada entre hombres y mujeres en los distinto niveles profesionales (valoración 2,7 y

2,5 respectivamente), se valoran con menos importancia, por lo que son actuaciones que con

menor frecuencia se ponen en marcha dentro de los Grupo de Investigación ya que no se

reconoce el impacto positivo que puedan generar.

Por otra parte, alarma la escasa utilización (su uso raramente llega a la valoración 1 en la

escala 1-5) de los instrumentos de conciliación, siendo el más usado la flexibilidad horaria. El

hecho de que las medidas de conciliación (y no de corresponsabilidad) recaigan
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fundamentalmente sobre las mujeres, aunque mejoran la calidad de vida de estas, perpetúa su

papel cuidador. Sólo responden a necesidades prácticas pero no a intereses estratégicos de la

igualdad al no modificar el rol de género ni de mujeres ni de hombres.

Se aprecia la necesidad de un “cambio estructural” que dote a las universidades e instituciones

de investigación de una óptica que permita aprovechar y rentabilizar el talento de la parte de

la población universitaria que goza en estos momentos de elevados niveles de preparación y

que puede proporcionar nuevas formas de hacer y ver el mundo con el efecto altamente

innovador que eso tiene en la realidad.

En relación a los agentes de transferencia, que hacen de interface entre la investigación y su

aplicación, a pesar de la cantidad que actúan en Andalucía no hemos identificado la

incorporación la perspectiva de género en los mecanismos e instrumentos de apoyo al

personal investigador, por lo que no contribuyen a crear entornos de investigación que

incentiven y facilitan los apoyos específicos para que las mujeres encuentren menos barreras.

Tampoco se cuida que el lenguaje y la iconografía no sea sexista.

El enfoque con el que se diseñan, promocionan y ejecutan las diversas medidas tendentes a

aproximar la oferta y demanda de tecnología, es completamente androcéntrica y obvia las

diferencias de mujeres y hombres a la hora de relacionarse, tener redes de contactos, conocer

intereses y necesidades.

Andalucía, a pesar de ser una de las Comunidades Autónomas que lleva más tiempo

trabajando activamente políticas de igualdad y teniendo la Junta explicitado un gran

compromiso con la igualdad de género, esta sensibilidad no traspasa, no se traslada al sentir

de la gente ni a la actuación de muchas organizaciones. Por lo que habría que redoblar los

esfuerzos en difundir lo que se pretende, lo que se hace y mejorar la coordinación

institucional, de manera que los avances –aunque aún pocos- se conozcan.

Por su parte, las spin-off, en general, no incorporan el mandato de género en su estrategia y

las personas responsables consideran que su actividad sólo tiene un impacto indirecto (12%) o

no tiene impacto (68%) en la mejora de la igualdad de género. Se pone de relieve la escasa

sensibilidad a los temas de igualdad de género ligado a la falta de visibilización o

reconocimiento del problema.
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Existe, tanto por mujeres como por hombres, un escaso reconocimiento de las barreras de  las

mujeres para participar en el proceso de transferencia y para su promoción y una visión

restrictiva del impacto en la rentabilidad de las empresas de las medidas de conciliación, que

llevan a considerar que las situaciones de desigualdad no afectan “a nadie” en las spin-off.

Aunque al menos en lo que respecta a la atención a la familia, ambos sexos están de acuerdo

en que es un hándicap laboral que se impone sólo a las mujeres, en una sociedad en que aún

siguen siendo las mujeres las principales trasmisoras a descendientes de cultura y modelos, su

escasa conciencia de las desigualdades y de sus orígenes, sigue siendo obstáculo para su

superación.

Agravando la situación, en las empresas hay una gran carencia de medidas tendentes a

mejorar la situación de desigualdad entre mujeres y hombres observándose que la igualdad ni

siquiera se menciona expresamente (en 3 de cada 4 empresas) ni en la misión, ni en la visión ni

en los valores de las empresas, aunque se afirma por parte de algunas personas responsables

de las empresas  que sí están incorporadas en la práctica algunas de las medidas tendentes a

mejorar la situación de desigualdad entre mujeres y hombres.

Con relación a las medidas de corresponsabilidad, mientras las mujeres sí han dado un paso

importante para incorporarse al mundo tradicionalmente masculino, los avances son muy

escasos cuando se trata de que los hombres asuman la responsabilidad en el ámbito

doméstico y familiar. Son muy escasas las medidas explícitas de las spin off para favorecer la

igualdad, especialmente las de corresponsabilidad dirigidas a hombres y sólo una de cada 5

afirma tener algún plan o documento estratégico que contiene medidas para favorecer la

igualdad.

Además, se comprueba que son las medidas de flexibilización horaria las que más se usan en

las empresas sobre todo por hombres (10,41 trabajadores las han usado frente a 4,57

trabajadoras), aunque no tanto para realizar actividades de conciliación sino, para desarrollar

otras actividades productivas o lúdicas. Es una muestra más del poco avance para erradicar el

diferente uso del tiempo y la sobrecarga global de trabajo de las mujeres como raíces de las

desigualdades.
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En el mismo sentido, y como ejemplo de la ceguera a la que se está aludiendo, existe una alta

percepción de que no afecta a nadie la "discriminación salarial por sexo" (88,9% en las

respuestas de grupos con IP mujeres y 81,8% en respuestas de grupos con IP hombres) ni las

"situaciones de acoso sexual y por razones de género" (90% y 81,8% respectivamente). La

desagregación de los datos muestra que tanto mujeres como hombres coinciden en que si

afecta a alguien es a las primeras, aunque es un porcentaje pequeño de respuestas (en torno al

10%).
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9. ESTRATEGIAS DE INTERVENCIÓN

Una vez analizada la participación de las mujeres en los procesos de transferencia de

tecnología a la actividad productiva consideramos imprescindible aplicar una serie de medidas

de intervención que, a modo de acciones positivas, logren equilibrar la situación de las mujeres

dedicadas a la investigación y transferencia. Las estrategias de acción se han agrupado en

torno a tres grande áreas:

A) Mejora del estatus de las investigadoras

Las dificultades de las mujeres para participar y para beneficiarse de los procesos de

transferencia de tecnología a la sociedad están en lógica y estrecha relación con los problemas

que encuentran en los ámbitos académicos, científicos y empresariales, al ser precisamente

éstos los espacios en que se gestan y desarrollan los procesos tecnológicos de transferencia.

Es por eso que cualquier estrategia encaminada a optimizar las posibilidades de las mujeres de

transferir y de beneficiarse de la aplicación de estos conocimientos, ha de comenzar

ineludiblemente por la mejorara del estatus de las investigadoras en las universidades, en los

centros de investigación y en sus organizaciones empresariales filiales.

Ciertamente es ésta una tarea ante la que -precisamente por su dificultad- no es posible bajar

la guardia, siendo por el contrario necesario seguir trabajando a fondo para contrarrestar los

mecanismos que dificultan la promoción profesional de las mujeres. Pues, pese a su ya

demostrado alto rendimiento como estudiantes, muchas mujeres siguen quedando fuera del

sistema científico (leaking pipeline), manteniéndose casi a ras de suelo (sticky floors), ocupadas

con labores de cuidado que hipotecan su tiempo y que bien podían minimizarse o compartirse

corresponsablemente. Y especialmente, hay que trabajar contra los férreos techos de cristal

(glass ceiling) que impiden que las mujeres puedan desplegar todo su potencial científico y su

talento al servicio de la sociedad.

La visibilización y el empoderamiento de las científicas a través de la ayuda a la difusión de los

resultados de sus investigaciones, de la creación de mentoras que las acompañen y asesoren,

no sólo al inicio sino también a lo largo de todo su desarrollo profesional, son sólo algunas de

las estrategias que podrían mejorar la situación de las tecnólogas.
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B) Normativas sobre Igualdad de Género en ámbitos científicos

Para poder llevar a cabo las acciones comentadas es imprescindible contar con el apoyo legal

que tendrían que aportar normativas específicas y de obligado cumplimiento sobre igualdad

de género en los distintos ámbitos de trabajo de las investigadoras.

Porque son muchos los avances conseguidos en poco más de un siglo desde que las mujeres

comenzaron a incorporarse de forma regular al mundo académico, pero igualmente innegable

es que aún queda un largo trecho hasta conseguir la Igualdad entre las personas de uno y otro

sexo dedicadas a la Ciencia.

Y lo primero que hemos observado en nuestro análisis de los procesos de transferencia desde

la perspectiva de género es que, el mandato legal que en nuestro país y en nuestra comunidad

autónoma prescribe la Igualdad a escala general, apenas permea las paredes de los

organismos dedicados a la construcción, gestión y aplicación del conocimiento.

Por lo tanto, un paso básico es mejorar la normativa sobre igualdad que compete a los

centros de investigación y transferencia. Normativa que habría de regular la obligada

formación en materia de igualdad de género del total de los recursos humanos que las

conforman, ya que ni siquiera son conscientes de las desigualdades, a veces incluso las propias

mujeres; e igualmente, las necesarias acciones positivas destinadas a equilibrar la sobrecarga y

la invisibilidad que rodea a las mujeres científicas tales como, por ejemplo, sistemas de cuotas

o estímulos económicos. Y ello por supuesto sólo puede hacerse desde la formación en

materia de género -incluyendo no sólo al personal investigador, sino también al que gestiona

la transferencia y a quienes ocupan cargos directivos- para que así se facilite y pueda llevarse a

cabo la transversalización de género a lo largo de todo el proceso.

C) Refuerzo de las Unidades para la Igualdad

Las Unidades para la Igualdad están empezando a despegar en la mayoría de las

Universidades, no habiendo conseguido apenas algunos pequeños logros y sin embargo,

parece como si la comunidad universitaria considerara que con el simple hecho de su

existencia ya estuviera sobradamente saldado su compromiso con la igualdad, lo que denota
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una falta de sensibilidad y sobre todo una gran falta de conciencia ante las desigualdades de

género entre el personal universitario.

Al parecer, el hecho de que las alumnas hayan superado en cantidad y calidad a los alumnos en

muchas titulaciones -con la excepción no casual de las Ingeniarías-, hace creer a la gran

mayoría de quienes componen los recursos humanos de las universidades, que la Igualdad es

ya un hecho y que los pocos resquicios sexistas del pasado son la excepción que el tiempo se

encargará de desterrar. Pero nada más lejano a la realidad, puesto que no sólo no hay Igualdad

en nuestros centros, sino que además sabemos que en tiempos de crisis los retrocesos son

posibles y que esto está ya empezando a suceder.

La mayoría del lenguaje que se utiliza en nuestras aulas, en nuestros textos y en nuestros

documentos oficiales, sigue siendo exclusivamente masculino, habiendo optado en el mejor de

los casos por una adenda final en la que se indica que, caso de referirse a ambos sexos, se

entenderá que se trata de masculino genérico. Prueba una vez más de la falta de sensibilidad y

conciencia ante la gravedad de la invisibilización de las mujeres.

Los datos de los anuarios estadísticos, siguen estando sin desagregar por sexo en su totalidad,

tan sólo algunos informes parciales referidos en su mayoría al alumnado o al personal de

administración, pero no así los referidos a la investigación o a la financiación de proyectos.

Y del seguimiento y control de todas estas cuestiones habrían de ocuparse las Unidades para la

Igualdad, que necesitarían ver aumentada su capacidad ejecutiva y su dotación de recursos, de

manera que pudieran actuar a modo de comisarías de Igualdad, otorgando incluso premios o

sanciones a quienes incumplan las normativas al respecto.

Resumiendo los tres apartados anteriores, mejora del estatus de las investigadoras, su

visibilización y su empoderamiento, regulándolo legalmente a través de normativas de

obligado cumplimiento, fiscalizadas desde las Unidades para la Igualdad de las nueve

Universidades Públicas Andaluzas, se proponen las siguientes 10 medidas concretas:

1. Desarrollar un proceso de integración paulatina de la perspectiva de género en los

procedimientos de trabajo de cada fase del proceso de transferencia, y en las

estructuras y agentes que lo ponen en práctica.
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2. Incentivar investigaciones que aborden temáticas de género -no sólo en su título ni

en la desagregación de datos por sexo de su personal investigador y de todos los datos

referidos a personas en sus investigaciones- sino también, en su contenido y en sus

repercusiones sobre la mejora de la calidad de vida de las mujeres.

3. Desagregar por sexo todo los datos sobre Recursos Humanos de las Universidades y

sus empresas filiales, haciendo un uso obligatorio de lenguaje no sexista que nombre

a las mujeres, sin invisibilizarlas con la excusa de incluirlas en el genérico masculino tal

y como sucede en la actualidad en la mayoría de documentos oficiales.

4. Propiciar una representación equilibrada de mujeres y hombres en los Grupos de

Investigación del PAIDI y unos porcentajes de personas IP proporcionales a la

presencia de mujeres PDI en las Universidades, modificando el sistema de financiación

para que no prime a los macro-grupos masculinizados sobre los micro-grupos

feminizados.

5. Crear un servicio de madrinazgo o mentoría para investigadoras, que las acompañen

desde el inicio de su tesis doctoral y a lo largo de toda su carrera investigadora,

asesorándolas sobre promociones, publicaciones, liderazgo, gestión de proyectos,

búsqueda de socios/as, financiación, emprendimiento y transferencia.

6. Controlar que los sistema de evaluación de la actividad científica -CNEAI, ANECA,

comités científicos de revistas de impacto, comisiones de contratación, etc…- tengan

en cuenta a las mujeres y a los proyectos sobre temáticas de género, debiendo estar

formados por miembros de ambos sexos, sensibilizados además en materia de género.

7. Lograr la corresponsabilidad corporativa respecto a la atención a la familia en aquellos

organismos dedicados a la investigación y la transferencia, creando o ampliando la

oferta y los horarios de guarderías, ludotecas, autobuses escolares, canguros,

lavanderías, comidas para llevar, limpieza domiciliaría y atención a dependientes.

8. Formar en materia de género al alumnado, al personal de administración y servicios y

al personal docente e investigador –tanto mujeres como varones- en todas las
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titulaciones, siendo además ello de obligado cumplimiento para toda persona que

vaya a acceder a un cargo representativo.

9. Adoptar medidas específicas para las Spin-off, precisando que han de elaborar y

ejecutar Planes o medidas de Igualdad, e incentivando -a través de premios, o

reconocimientos formales o económicos- a aquellas empresas que destaquen en su

labor a favor de la igualdad entre mujeres y hombres.

10. Propiciar la creación y respaldar a las Asociaciones Universitarias, Institutos o

Seminarios, que sirvan de agrupamiento, nexo de unión y apoyo social a las mujeres

investigadoras, a la vez que de Centros de Formación en Igualdad de Género abiertos

a la Comunidad Universitaria y a la sociedad en general.
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